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l.-SUMARIO DEL DEBATE " 

l.-Se califica la urgencia de varios proyectos de ley...... ...... . .... . 
2.-El señor Carmona, Vicepresidente, cita a reunión de Comités 

y se acuerda suspender la sesión por el tiempo que ella dure 
3.-Se <la cuenta de diversos acuerdos adoptados por los Coinités, 

y son aprobados ........................ :..... .... ........ ...... ...... ...... . .... . 
4.-Se acuerda agregar a la Cuenta un oficio del Senado ...... . .... . 
5.-El señor Galleguillos Vera formula observaciones acerca de las 

conclusiones de las Jornadas de Estudios Penales, realizadas 
, recientemente en la ciudad de Concepción ........... : ................. . 

6.-Se pone en discusi@n el proyecto que modifica la Ley NQ 11.867, 
sobre modernización de los Servicios de Correos y Telégrafos y 
mejoramiento de las rentas de su personal, y es aprobado en 
general ............................................................................. . 

7.-El señor Loyola se refiere al decreto que alza las tarifas ferro-
viarias ...... ...... ...... . ..... ,...... ...... ...... . ............................. , .. , .. . 

8.-Se suspende la sesión por quince minutos ...... . ..... ...... ...... . .... . 
9.-El señor Meléndez hace presente la necesidad de crear un Con- . 

sejo Nacional de Arbitraje, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro del Trabajo a fin de que r~cabe de S. E. el Presidente 
de la República ia inclusión en la convocatoria del proyecto res-

, pectivo .............................. ' ........................................... ' .... .. 
10.-El señor Bart formula observaciones acerca de la situación de 

nuestras industrias y, éri especial, la de la madera '" ... . .. 
ll.--Se acept~t la renuncia y se acuerda el reemplazo de un miembro 

de Comisión ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... ........ ...... .. ... . 
12.-Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados diverSOR 

·proyectos de acuerdo ...................... : ................................. , ... . 
13.-El señor Oyarce analiza la política económica del Gobierno ..... . 
14.-El señor Tamayo h~ce presente las ventajes del régimen de li-

bertad aduanera de que goza el puerto de Arica ...... ...... ...... . .. . 
15.-El señor Foncea se refiere a la situación Creada' a la familia 

Guzmán Troncoso por la tramitación de los procesos judiciales 
16.-. -El señor De la Fuente .formula observaciones acerca del movi­

miento 'industrial y comercial registrado en Arica durante la vi-
gencia del régimen de Puerto Libre ...... ...... ...... ...... ...... ...... .: .. 

17.-El señor Valdés Larraín se refiere a la situación creada a la 
familia Guzmán Troncoso, en San Bernardo ...... ...... ...... ...... .. .. 

18.-' -El señor Valdés Larraín hace un alcance a observaciones del 
señor Oyarce sobre la política económica del Gobierno ...... .. .... 

19.-El señor Valdés Larraín da respuesta' a observaciones formu­
ladas en una sesión anterior por el señor Acevedo acerca del 
pago de la asignación familiar en diversos' fundos del Valle de 
MallaraucQ .......... : ........................................................... .'. 

20.-El señor Valdés Larraín hace presente la necesidad de reparar 
el Camino que une los balnearios de Cartagena y El Tabo, y 
solicIta se dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas s9bre 
el particular ...... '...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ... .. 
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21.-EI señor Valdés Larraín solicita se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas haciéndole presente la conveniencia de 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 91}. extraordinaria, 
celebrada en martes 30 de octubre, de 
16.15 a 19.01 horas, se dio por aprobada 
por no haber merecido observaciones. 

IV.-DO€UMENTOS DE LA 'CUENTA 

l'TMENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE ,LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-· 
mara de Diputados: 

Antes de las modificaciones introduci­
das en el Código Orgánico de Tribunales 
por'la Ley·11.183, de 10 de junio de 1953, 
el artículo 95 de ese cuerpo de leyes dis­
ponía que la 'Corte Suprema funcionaría 
ordinariamente en un solo cuerpo, o divi­
dida en dos Salas de Forma, y el artículo 
99, agregaba que la Corte podría dividir­
se extraordi:rl.ariamentc en dos Salas de 
Fondo, de siete miembros cada una, divi­
sión que era obligatoria cuando el núme: 
ro de los recursos de casación en el fondo, 
en taqla o en estado de tabla excediere de 
setenta. Como ese era el estado normal 
del trabajo en la Corte, ésta funcionaba 
habitualmente dividida en dos Salas que 
se ocupaban en asuntos d~ fondo y de ne~ 
gocios de forma, de acuerdo con la tabla 
que el Presidente formaba cada semana. 

La Ley 11.183 y posteriormente las 
11.537 y 11.986, modificaron esta situa­
ción, y conforme a lo que disponen los ac­
tuales artículos 95 y 101 del Código Orgá­
nico, la Corte Suprema funciona ahoraor­
dinariamente dividida en dos salas y puede 
hacerlo extraordinariamente en tres, sal­
vo un' día a la semana en que trabaja en, 
pleno, para el despacho' de los negocios a 
que se refiere el, artículo 96, sin que, en 
este caso, esté autorizada para ocuparse 
de recursos de casación, sean civiles o cri­
minales, sean de forma o de fondo. 

La disminución de los recursos de casa­
ción, producida por los nuevos' requisitos 
exigidos para interponerlos y mantener-

los tanto en los asuntos civiles como en 
los criminales, por la citada Ley 11.183, Y 
por el funcionamiento extraordinario en 
tres salas, verificado un· año atrás, .hacen 
ver la conveniencia de facultar el funcio­
namiento en un solo cuerpo para conocer 
de estos asuntos; pero como no sería ex­
traño que en tiempo más o menos breve, 
se produzca' de nuevo un aumento en los 
recursos de CasaCión, aumento que ya se 
advierte, debe también, desde ahora, man­
tenerse la facultad del Tribunal, para ,di- . 
vidirse en dos o tres salas, atendiendo el 
número de causas en tabla o en estado de 
tabla que penden de su consideración. 

Para' dar la necesaria flexibilidad a las 
. disposiciones que rigen su funci<;mamiento, 
. y evitar la división forzosa en salas, cuan­

do el trabajo puede hacerse en un solo 
cuerpo, el Gobierno, de acuerdo con la Cor­
te Suprema, cree conveniente que'se mo­
difiquen los siguientes. artículos del Có­
digo Orgánico de Tribunales en la forma 
que pasa a indicarse. , 

Os hagó presente que las ideas expues­
tas y el texto mismo de los preceptos le­
gales que someto a vuestra consideración 
corresponden al criterio unánime de la 
Excma. Corte Suprema, que el 'Gobierno 
comparte en su plenitud. 

Por tanto, someto a vuestro conocimien­
to, para que sea 'tratado. en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones y con el 
carácter de urgente, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Ar-tículo único. - Modifícanse las si­
guientes disposiciones' del Código Orgánico 
de Tribunales, que respectivamente, ten­
drán el texto que se establece a continua-

. , I 
Clon: , 

a) Artículo 95, inciso 19: "La Corte Su­
prema funcionará en un solo cuerpo o di­
viqida en dos o tres salas, según lo deter­
mine su Presidente, atendido el número 
y entidad de los asuntos pendientes de que 
deba conocer". 

b) Artículo 95, inciso 2Q: "La distribu­
ción de los Ministros entre las Salas, se 

\, 
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hará por sorteo, exceptuando al Presiden­
te, de modo que correspondan seis o cua­
tro Ministros a cada una, según sea que 
el Tribunal funcione en dos o tres Salas". 

c) Artículo 98: Reemplázase !a. frase 
que dice: "Las Salas de la Corte Supre­
ma conocerán :", por la siguiente: "Las 
'Salas de la Corte. Suprema, o el Tribunal 
pleno, en su caso, conocerán:". 

d) Artículo ~9 :"Las Salas de la Corte 
Suprema, cuando el TribUNal esté dividi­
da en dos, conocerán; por turno mensual, 
una, de los recursos de casación en el fon­
do y en la forma interpuestos en materia 
civil, y la otra, de'los demás asuntos indi­
cados en el artículo 98 con excepción. de 
los recursos de queja, de l~s que conocerá 
cualquiera de las Salas". 

"En el caso de división en tres Salas se 
mantendrá entre ellas el turno mensual de 

. manera que una por lo menos de las tres 
conozea exclusivamente de. las casaciones 
en lo civil". 

e) Artículo 101: "En el caso de divi­
sión en tres Salas, el Tribunal designará 
'un cuarto Relator ·en el carácter de inte­
rino, de enh'e aquellos que estén sirviendo 
el cargo en propiedad en la Corte de Ape­
laciones de Santiago". 

f) Artículo 105, N9 2 del inciso 2°: 
"Previo estudio de los asuntos de que de­
berá ocuparse la Gorte en cada semana, su 
Presidente formará la tabla respectiva 
agregando a ella las siguientes indicacio­
nes: días en que él Tribunal funcionará 
en un solo cuerpo y días' en que trabajará 
divjdido en Salas, cuando en uso de sus fa­
cultades resolviere lo primero o lo segun­
do; días que se destinarán a los acuerdos 
y horas precisas en' que se' dará comienzo 
a la vista de las causas". 

(Fdos.) : Carlos lbáñez del C.- Arturo 
Zúñiga L. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

'~Conciudadanos del Senado .,. de la Cá­
mara de Diputados .. 

Doña Josefina Valenzuela Darlington 

prestó a la Educaéión Pública de Chile, 
abn~gados servicios durante más de 3.0 
años, jubilando en el cargo de Directora 
de la Escuela Normal de Talea, de su 
creación. 

A través de todo su desempeño funcio­
nario, la señora Valenzuela Darlington 
demostró uñ celo ejemplar en el eumpli~ 
miento de sus labores' educativas con 
unánime "aplauso de sus jefes, compañe­
ros y alumnas, sellando sus actividades 
con la creación' de la Escuela Normal de 
Talca, nacida y. desarrollada al calor de 
su entusiasmo y de su capacidad. 

Con motivo de conmemorarse en fecha 
próxima el 509 aniversario de la Escuela 
N ormal de Talca, el Supremo 'Gobierno 
hace suya la aspiración de un gran sec­
tor de la ciudadanía de Talea y somete a 
la consideración de esa Honorable Cor­
poración, en el actual período extraor· 
dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19 - Otórgase a la Escuela 
Normal de Talca el nombre de "Josefina 
Valenzuela Darlington" .. 

ATtículo 29 -.- Auméntase por gracia 
la. actual pensión de jubilación de doña 
Josefina Valenzuela' Darlington al sueldo 
de actividad que corresponda a una Di­
rectora de Escuela Normal en Servicio. 

El ~ayor gasto que importe esta ley 
. se imputará al Item de Pensiones del Mi-
nisterio de Hacienda.' . 

(Fdo.): CaTlos Ibá.ñez del C.-Fran­
cisco Bórquez J". 

3.-0FICIO DE S.' E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 374.-Santiagu, 7 de noviembre Lk 
1956. 

Pongo. en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política de} 
Estado; he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocupárse' el H. Con­
greso Nacional durante la actual Legi.!-

\ 
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1atura Extraordinaria de Sesiones los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que crea la comuna-subdelegación 
de Los Muermos en el Departamento de 
MauIlín de la proviricia d~ Llanquihue. 

2) El que crea el Departamento de Pa­
lena en Chiloé Continental y modifica la 
división administrativa de la provincia 
-de Aisén .. 

3) El que autoriza a lá Muñicipalidad 
de Los l!agos pa;a contratar un emprés­
tito. 

Saluda a.tentamente a V. E. (F'dos.): 
Carlos lbáñez del C.-Benjamín Videla 
V" 

lO 

4,-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

, 
"NQ 371.-Santiago. 7· de noviembre de 

1956. 
Pongo en conocimiento de y. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que "modifica diver­
sas disposiciones del Código Sanitario". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos lbáñez del C. - Roberto Muñoz , 
'V.". 

5.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N'? 372.~Santiago, 7 de noviembre de 
1956. 

Pongo, en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, he acordado hacer presente 
Ja urgencia para el despacho del proyecto 
de ley que "J;Ilodifica diversas disposiCio­
nes del Decreto Ley NQ 425, de 20 de 
·marzo' de 1925, sobre abusos de publici': 
dad". (Mensaje NQ 490 en Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia) . 

Saluda ~tentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos lbáñez del' C.-A'rturo Zúñ-iga 
Latorre". -

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1985.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1956. 

Con referencia al Oficio NQ 772 de 22 
de agosto' del año en curso, dirigido a este 
Ministerio a petición del H. Diputado dOI} 
Julio Durán N euman, y en el.. cual se so-

, licita la construcción de un Gr!lPO Esco­
lar en la localidad de Villarrica, tengo el 
agrado de manifestarle que el citado 
Grupo Escolar está considerado entre las 
obras a realizarse próximamente. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Francisco Bórquez J.". 

7.-0FICIO DEL' SEÑOR MINISTRO DE ' 

EDUCACION PUBLICA 

\ 

"NQ 1987.-Santiago, 7, de noviembre 
de 1956. 

En respuesta al Oficio NQ 1113, de 12 
de septiembre del presente año, de esa 
H. Corporación, solicitado por los señores 
Diputado~ don Juan Acevedo Pavez y 
Luis Valdé.s Larraín, referente a la adop­
ción de medidas para solucionar los pro­
blemas que afectan a las Escuelas N'? 40, 
de' Navidad y NQ 30; de Licancheo, del 
Departamento de San Antonio, tengo el 
agrado de manifestar a USo lo que sigue: 

La Escuela NQ 40, ubicada en Boca de 
,Rap,el, funciona normalmente con una 

dotación de. 43 al~mnos' a cargo de su Di­
rector don Héctor Fuentes Herrera. 
" La Escuela NQ 30 de Licancheo, con una 

matrícula de 124 alumnos ha funcionado 
a cargo de la profesora doña Faviola 
Duarte González, debido a que el Director. 
don Delfín Salgado ha hecho y hace uso 
de licencia por enfermedad y asuntos 
particulares. 

En todo caso, se han' impartido'ya lás 
instrucciones necesarias a fin de que las 
autoridades correspondientes propongan 
la aplicación de medidas que la ~situación 
aconseje. ' 

Saluda atentamente a US., 
Francisco Bórquez J.". 

(Fdo.) : 
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S.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE EDU_ 

CACION PUBLICA. 

"NQ 1989.-Santiago, 7 de noviembre 
de.1956. 

En respuesta del Oficio N9 620 de esa 
H. Corporación, solicitado por el señor 
Diputado don Roberto Flores Alvatez, 
referente a la creación (le un 29 año de 
'humanidades al Liceo del Mineral de Po­
trerillos, tengo el agrado de manifestar 

. a USo lo que sigue:· 
Este Ministerio, no obstante, existir 

dificultades de orden material para el 
funcionamiento de Cursos de humanida­
des en la región de Potrerillos, ordenó la 
creación de un 1er. año de' humanidades 
para atender a esta justa petición. 

En cuanto, a los alumnos de un 29 año 
recomendó su traslado al Liceo de Anto­
fagasta, haciendo uso de una bec"a. 
. Sin embargo, este J.W:inisterio espera que 
para el año 1957, ha de aceptarse .por la 
H. Cámara de Diputados, por lo menos, 
el aumento de horas que se ha propuesto, 
para así solucionar el funcionamiento de 
un 29 año de humanidades en la locaiidad 
de Potrerillos. 

En todo caso, en el pre~ente año, lOE 
alumnos del 29 curso, que ha funcionado 
gracias a la generosa actitud de un, grupo 
de maestros, podrán presentarse a rendir 
examenes en calidad de privados y para 
tal efecto se autorizará a profesores de 
.Copiapó para que se trasladen a la loca­
lidad a tomar los respectivos exámenes. 

Saluda atentamente a ÚS.- (Fdo.) : 
Fl'ancisco Bórquez J." 

9.-OFICIO DEL SENA no. 

. "N9 436.-Santiago, 6 de noviembre 
de 1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proy~cto ~e ley de esa H. Cámara que 
declara que el artículo 16 de la ley NQ 
9.690, de 27 de diciembre de 1950, con­
tinúa rigiendo para el personal de emplea-

I " 

dos y obreros que presta serviciqs en la 
explotación de fundos y otros predios a-:­
grícolas de los Servicios de Beneficencia 
y Asistencia Social o del Servicio Nacio­
nal de Salud, con las siguient~ modifi:" 

.' 
caciones: 

Artículo único 

Ha reemplazado la expreSlOn "Articu­
lo único l

' por. "Artículo .19.-" . 

Los incisos primero y segundo han pa:­
sado a ser artículo 19, sin enmiendas. 

. El inciso tercero ha pasado a ser articu­
lo 29, modificado en la siguiente fo·rma': 

La fi:.ase inicial "A contar de la fecha 
de vigencia de esta ley", ha sido sustitui­
d~ por la expresión "Artículo 2(>.-". Co­
mó consecuencia de ello, el artículo defini­
do "los", que sigue a dicha frase, se co­
mienza con "L" mayúscula. 

A continuación de este inciso, ha agre­
gado el siguiente inciso, nuevo: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior en­
trará en vigencia treinta 'días después de 
la fecha de publicación de esta ley en el . 
Diario Oficial y no regirá para las perso­
nas que actualmente desempeñan esos 
c~rgos". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a' vuestro oficio N9 887, de 31 
de agosto del presente año. ' 

Acompaño los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-:- H. H evia"~ 

lO.-OFICIO DEL SENADO. 

"NQ 440.-Santiago, 7 de noviembre de 
1956. 

El Senado ha tenido a' bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que 
modifica determinadas disposiciones de] 
D. F. L. NQ 251, de 20 de mayo de 1931, 
Orgánico de la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas, con las siguientes en­
miendas: 

" 
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A ,,:tículo 1 Q Artículo 161 

Artículo 156 

Ha. pasado a ser artículo 157. 
En el inciso primero, ha sustituído la. 

frase "demás instituciones sujetas" por 
esta otra: ','toda otra". 

En l~ letra b), ha reemplazado la pa­
labra "una" por "un aporte o", y el punto 
y como final (;) por un punto (.) segui­
do, después del cual se ha colocado la si­
guiente' oración, que corresponde a la le­
tra e), redáctada en la forma que se in­
dica: "En el" caso -de las Agencias de So­
eiedades Anónimas extranjeras, este apor­
te se hará en proporción al capital en gi­
ro en el país, incluyendo el valor de los· 
bienes que lo forman, y con la misma li­
mitació~ anterior;". 

La letra e), como se dijo, ha pasado a 
ser oración final de la letra b). 

La letra d) ha pasado a ser letra c). Ha 
sustítuído la frase "pagarán la cuota pa­
ra mantenimiento de este servicio, que le 
fij e el Ministerio de Hacienda, no exce­
diendo dicha cuota de la 'señalada en la 
letra b) de' este artículo.", por esta otra: 
"con la cuota que le fije el Ministerio de 
Hacienda, que no podrá. exceder del lími­
te señ~ado en la letra anterior". 

El inciso final ha sido reemplazado por 
el siguiente: 

"El Superintendente, con aprobación 
del Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con las' disposiciones anteriores, fijará 
anualmente el monto de las cuotas y pa­
tentes, necesario para el' financiamiento 
del Servicio". 

Artículo 157 

Ha pasado a ser artículo 156, sustituÍ­
do por el que a continuación se indica: 

"Artículo 156.-EI Superintendente y 
demás empleados del Servicio tendrán el 
carácter de empleados públicos para los 
efectos del desahucio y previsión social, 
y estarán obligados a efectuar las imposi­
ciones corr~spondientes" .. 

Ha reemplazado l~' conjunción "y", que 
figura entre las palabras ¡'Superintenden­
cia" y "todos", por un ;punto (.) seguido, 
colocando en mayúscula la letra ,"t" de 
"todos". 

Artículo transitorio 

Ha sido rechazado. 
Tengo .a honra decirlo a V. E. en con­

testación a vuestro oficio N:Q 1.078, de 12 
de septiembre del año en curso. 

Acompaño. los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E,. (Fdo.): Hernán 

Figueroa A.- H. Hevia':. 

ll.-INFORME DE LA COMISION OH GOBIER. 
I ' 

NO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en un 
Mensaje calificado de "suma urgencia", 
que modifica diversas disposiciones de la 
ley NQ 11.867, sobre modernización de los 
Servicios de Correos y Telégrafos. 

La ley NQ 11.867, de 18 de agosto de 
1955, introdujo diversas alzas en las tari-

. fas de los servicios ¡>ostales y telegráficos, 
y estableció algunas sobretasas COn el ob­
jeto de allegar fondos para.la construc­
ción de un edificio destinado a la Din!c­
cióri Genera' de Correos y Telégrafos y 
las oficinas centrales de lQs mismos en 
Santiago, ,y construcción de edificÍos pa­
,ra. las oficinas y radio estaciones en pro-
vincias. ' 

Con' posterioridad, el Ejecutivo estimó 
conveniente modificar la ley, aludida en 
varios de sus aspectos. En primer térmi­
no, por dificultades materiales, la Casa 
de Moneda no, ha podido efectuar la emi­
sión de las estampillas especiales destina­
das a las sobretasas. Además, el finan­
ciam~en~o del plan de modernización se 
ha hecho insuficiente yel Ejecutivo desea 
elevar algunas tarifas para hacerlo sufi-
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ciente. Por último se desea introducir re­
formas que permitan el desarrollo gra­
dual del plan de construcciones, modificar 
el sistema de concurso para la ejecución 
de las obras e introducir algunas otras 
reformas de menor importancia en el me­
canismo de la ley. . 

Durante la tramitación del Mensaje en 
informe, el Gobierno 8omet~ó a la consi­
deración de la Comisión diversas indica­
ciones' tendiente~ a enmendar el Mensaje' 
primitivo y a poner en concordancia las 

. tarifas de diversos efectos postales y te­
legráficos con la tarifa básica de la carta 
corriente, que se eleva a diez pesos ($ 10), 
en otro proyecto\:pendiente actualmente de 
la consideración del Congreso Nacional. 
Entre estas indicaciones. se propusieron 
también algunas referentes a la situación 
económica del personal de Correos, y Te­
légrafos, 

La Comisión coincidió con los propósi­
tos generales de la iniciativa y le prestó o . 
su aprobación con pocas modificaciones. 

El ar,tículo 1<> del proyecto e infor~e 
introduce diversas enmiendas en el arti­
culado de la ley N<> 11.867. Se suprimen. 
tomo ya ,hemos' dicho, los artículos 2<>, 3<> 
Y 4<>, que establecían lassobretasas con la 
leyenda "Para edificios de Correos y Te­
légrafos", y se modifican los artículos 5<>, 
6<> y 7<>, para hacerlos concordar con la 
su~resión referida. 

El artículo 7<> de la ley vigente estable-
'ce una precedencia rígida para la construc­
ción de edificios y dispone que se ejecu­
tará primero el que será destinado al fun': 
cionamiento de la ,Dirección General y ofi­
cinas centrales en Santiago. El inciso nue-

, vo que se agrega permitirá destjnar pa­
-ralelamente un reducido porcentaje a 
otras cünstrucciones, reparaciones y ter.;. 
minaciones q1;l.e sean de calificada urgen­
cia. 

La modificación que se introduce en el 
artículo 11 tiene por objeto ajustar las 
bases para el concurso del edificio ~entral 
de Santiag~ a las normas respectivas del 

Colegio de Arquitectos. Se suprime, por 
dicho motIVO, el inciso tercero del mismo 
artículo, que fijaba diversas reglas sobr~ 
este concurso y sus' premios. • 

La modificación propuesta al artículo 
14 de 'la ley. N<> 11.867 tiende a regulari­
zar la concesión de permisos de' propagan­
da en las oficinas de Correos y Telégra­
fos. 

Finalmente, se deroga el artículo 33 de 
la misma ley, que establece que "para as­
cender a loscatgos de Director de De­
partamento Técnico y de Visitador Ge­
neral se requerirá haber desempeñado du­
rante dos años, por lo menos, una Adnii­
nistración Provincial". Esta modificación 

, no estaba incluída en el Mensaje primiti­
vo y fue propuesta por el Ejecutivo por 
medio de la indicación posterior. 

El artículo 2<> del proyecto declara' de 
utilidad pública los inmuebles y terrenos 
necesarios· para dar ubicación adecuada 
a hts oficinas que se construyan y auto­
riza su expropiación en. conformidad al 
procedimiento usual eh tal clase de tra-

'mitaciones, Se ha estimado indispensable 
otorgar esta facultad que evita enormes 
dificultades para la realización del p1an 
de construcciones. 

Con el objeto de modernizar los servi­
cios de correos y telégrafos, el artículo 3Q 

del. proyecto, autoriza eÍ envío de una co­
misión de tres funcionarios al extranjero, 
para estudiar los sistemas de operación 
en uso en los países más adelantados, Au­
toriza, también, para enviar otra Comi­
sión, compuest~ hasta de cuatro funciona­
rios de Correos y' Telégrafos y del Minis­
terio de Obras Públicas, para qué e~tü.­
dien la organización interna y, mecamza­
ción de los edificios de correos y telégra­
gos, en relación c~m el nuevo inmueble 
que debe construíhe en cümplimiento del 
artículo 7<> d~ la ley N<> 11.867. 

La Comisión estimó de profunda uti­
lidad el envío .de las dos c9misiones expre­
sadas, pues ellas deben repercutir eviden­
temente en la eficiencia de los servicios, 

"--¡ 
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que se resienten en la actualidad, princi­
palmente la falta de medios y métodos mo­
dernos. Especialmente importante es, tam­
bién, el estudio de las nueva modalidades 
en materia de edificios para correos y te­
légrafos, ya que una obra de tal enver­
gadura no puede acometerse sin un aná­
lisis acacabo y profundo de los últimos 
progresos mundiales en la materia. 

La Corilisión agregó un inciso destinado 
a impartir seriedad a la' disposición ap.ro­
bada, en el sentido de que la referida Di­
rección General y el Ministerio de Obras 
Públicas deberán acreditar la calidad de 
técnicos de los funcionarios que se envíe~ 
en la misión. Razones obvias aconsejan 
evitar que cualquiera influencia pueda 
malOgrar una disposición tan .beneficiosa. 

El artículo 49 fija nuevas tarifas para 
108 efectos postales y telegráficos, en con­
sonancia con las tarifas que se han fij ado 
para la carta corriente y, también, con las 
tarifas internacionales en la materia, aún 
cuando quedan siempre por debajo de la 
mayor parte de los países extranjeros, 
aprecia,4as las equivalencias monetarias. 
Esta alza tiene un rendimiento calculado 
de $ 419.090.000. . 

El artículo 59 dispone, también, que se 
destinará a los fines de la presente ley, 
.el producto de las alzas de los objetos 
postales y de los derechos especiales, pos­
tales y telegráficos, que corresponde fijar 
al Presidente de la República, en confor­
midad al inciso segundo del _articulo 133 
de la ley NQ 7.393, orgánica <\e Correos y 
Telégrafos. Esta alza tiene un rendimien­
to calculado de $ 727.214.000. 

Otra de las modificaciones importantes 
que contenía la indicación enviada útti­
mamente por el Ejecutivo, es una asig­
nación especial de un ~O % sobre los suel­
dos fijos, al personal de la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos. Estas asig­
nación no se considerará como sueldo pa­
ra ningún efecto legal, y será absorbida 
por cualquier futuro mejoramiento econó-

. mico general para la Administración PÚ-

blica o especial para el Servicio indicado 
La Comisión compartió la inicativa del 

Ejecutivo en orden a aumentar las remu­
neraciones del personal de Correo sy Telé­
grafos, pues ellas están actualmente muy 
por debajo de servicios similares y son in-

., ' 
suficientes para satisfacer las necesidades 
vitales de los funCionarios. El mayor gas­
to anual que significa este aumento es del 
orden de los $ 825.774.528. 

El artíeulo 79 aumenta la planta de la 
Dirección Genel'al en diversos cargos de 
carteros. y mensajeros. Se trata de perso­
nal que está trabajando a mérito, sin goce ' 
de sueldo fiscal, y qu~ se mantiene sólo 
con los derechos de reparto que cobran al 
público. Esta situación anómala está vigen­
te desde hace tiempo 'en-Ios Servicios y es 
motivada por la falta de vacantes en las. 
plantas permanentes de Correos y Telé­
grafos, que ha c.bligado a la Dirección a 
admitir postulantes a mérito en la forma 
indicada. El mayor gasto, qué involucra> es­
ta dispqsició:q, incluyendo los gastos por 
concepto de sobresueldos fijos y variables, 
es de $ ~15. 732.544 anuales. 

El inciso .final del articulo dispone que 
la provi "ión de los cargos que se crean se 
hará en conformidad ál artículo '2<1 de la 
ley NQ 11.829, esto es que "se dará prefe-

. reneia a los actuales empleados a contrata 
y a los que prestan sus servicios a méri­
to", previa calificación de antecedentes que 
hará la Dirección General del ramo. 

De los fondos que produzca la aplicación 
. de las alzas aprobadas por la ley en pro­

yecto, se destinan también, por el artículo 
89 de ella, $ 60.000.000 para incrementar 
la suma consultada en el artículo transito­
rio, letra c) de la ley NQ 11.867, para "eje­
cutar las i~stalaciones adicionales y adqui-. 
rir mobiliario destinado a las Oficinas de 

. Calama, Quintero, Cabildo; Molina, Con­
cepción, Talcahuano, Temuco, Carahue, 
Valdivia, Puerto Montt, Ancud y Coihai­
que", 

El artículo 99 libera qe derechos de in­
ternación y otr.os a los artículos que se im­
porten para los Servicios de Correos y Te-



. . 
SESION 12'\ EN MIERCOLES 7 DE NOVIEMBRE DE 1956 651 

légrafos, en cumplimiento del plan de mo­
dernización .. que conternf>la la ley N<> 
11.867, en sus artículos 7<> y 13. Para los 
efectos de las adquisiciones correspondien­
tes, formará parte del Consejo de Apro­
visionamiento del. Estado, el Director Ge­
neral de Correos y Telégrafos: Razones 
técnicas aconsejan tal dispesición, pues 
se trata de compras de objetos especiali­
zados que no forman parte de la actividad 
'corriente de la Dirección General de. Apro­
. visionamiento del Estado. 

Por las consideraciones ya eXf>uestas, la 
Comisión de Gobierrio Interior acordó re­
comendar.a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto anteriormente indivi­
dualizado, concebido en los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1'1-Introdúdmse las siguien­
tes modificaciones a la ley N'1 11.867, de 
13 de agosto de 1955: 

a) Suprímense los artículos 2'1, 3'1 y 4'1. 
. b) En el artículo 5'1, reempl~zase "4<>" 

'por "69".. 

c) Substitúyeseel inciso segundo del ar­
tículo 6<>, por el siguiente: 

"Los fondos que no se alcancen a inver­
tir en el curso del año no pasarán a Ren­
tas Generales de la Nación y se acumula­
rán en una cuenta especial de depósito 
que para este efecto abrirá la Contraloría 
General de la República, contra la cual se 
girará solamente para dar cumplimiento 
·a los fines· contemplados en la presente 
ley". 

. d) Reemplázase en el.artículo 7'1, inciso 
primero, la frase: "a que se refieren los 
artículo~ 49 y 6'1" por la expresión "a que 
se refiere' el artículo 6Q

". En el inciso se- I 

gundo d~l mismo artículo, substitúyese la 
frase ·"en los artículos 4<:> y 6Q

" por "en el 
artículo 69". 

e) Inter~álase entre los incisos primero 
y segundo del artículo 7<>, el siguiente in­
ciso: 

"No obstante 10 dispuesto en el inciso 
anterior, autorízase al Presidente de la 
República para invertir hasta un veinte 

pOl: ciento de lós recursos anuales señala­
dos en el artículo 6<:>, en los objetivos a 
que se refiere la letra b) del presente 
artículo, cuando se trate de construccio­
nes, terminación o reparación de edificios 
que, a su juicio, revistan calificada urgen-
cia". 

f) En el . artículo 8'1 , inciso segundo, 
reemplázase "4<>" por "69". 

g) Substitúyese el inciso segundo del 
artículo 11, por el siguiente: 

"La Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas, de acuerdO' 
cón la Dirección General de Correos y Te­
légrafos, designará una. comisión que, en 
conformidad con el Reglamento de Con.., 
cursos del, Colegio de Arquitectos de Chí­
le, fijará las bases y llamará a concurso, 
de planos para la construcción . del edifi­
cio central de Santiago". 

h) Suprímese el inciso tercero del mis­
mo artículo y substitúyese el incisocuar­
to, por el· siguiente: 

"Los premios se pagarán con cargo a 
los recursos a que se refiere el artículo 6'1 
de la presente ley". 

i) En el artículo 12'1, inciso .segundo, 
substitúyese "4'1" por "6'1". 

j) En el artículo 14, inciso primero, 
substitúyese la frase: "en favor del tu­
rismo nacional y del intercambio de co­
rrespondencia aérea nacional o extranje­
ra" por "de conformidad con la~ normas 
reglament:;trias que dicte el Presidente de 
la República". 

k) Derógase el artículo 33. 
Artículo 2Q-Decláranse de utilidad pú­

blica los inmuebles y terr~nos necesarios 
para dar ubicación adecuada a las ofici­
nas y. radioestaciones ·de Correos y Telé­
grafos que se construyan en cumplimien­
Lü de ~a ley N9 11.867. 

Las expropiaciones correspondientes se 
efectuarán de acuerdo con las disposicio­
ne~ de la ley N<> 3.313, de 2'9 de septiem­
bre dé 1917. 

Artículo 3'1-Para los efectos de la mo­
dernización de que trata el artículo 13 de 
la ley N'1 11.867, autorÍzase al Presidente 
de la República para enviar por una sola 
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vez al extranjero, hasta tres funcionarios 
de la Dirección General de Correos y Te­
légrafos, a fin de que estudien los nuevos 
sistemas de operación en uso por los ser­
vicios postales de telecomunicaciones, y su 
adaptación a las necesidades nacionales. 

Autorízasele, asimismo, para enviar por 
una sola vez al extranjero, una comisión 
mixta integrada en total por no más de 
cuatro funcionarios pertenecientes al Mi­
nisterio de Obras Públicas y a- la referida 
Dirección General, para que' estudien la 
organizac'ión interna y mecaniza<:ión· de 
los' edificios de Correos y Telégrafos, en 
relación con los objetivos señalados en el 
artículo 79 de dicha ley. . 

Los gastos que demande estas comisio­
nes se pagarán con los recursos contem­
plados respectivamente en los artículos 13 
y 6~ de la ley citada. . 

La Dirección General de Correos y Te­
légrafos y el Ministerio de Obras Públi­
cas acr:editarán~ante la Contraloría Gene­
ral de la República, la condición de técni­
cos de los funcionarios que respectivamen­
te se envíen en las comiSIones a que se re­
fiere est artículo. . 

Articulo 4~-Fíjanse las siguientes. tari­
fas para los efecto~ postales y telegráfi­
cos: 

a) Papeles de negocios y muestras de 
mercaderías: diez pesos ($ 10) por cada 
cincuenta gramos o fracción de cincuenta 
gramos. 

b) Tarjetas postales: seis pesos ($ 6) 
la séncilla, y seis pesos ($ .6) por cada una . . 
de sus partes, la con respuesta pagada. 

c) Impresós en general: seis pesos 
($ 6) por cada cincuenta gramos o frac­
ción de cincuenta gramos. 

d) Paquetes de diarios y publicaciones 
periodicas: cinco pesos ($ 5) por cada 
kilogramo o fracción de kilogramo. 

e) Paquetes postales de impresos: quin­
ce pesos ($ 15) por cada doscientos cin­
cuenta gramos o fracción de doscientos 
cincuenta gramos. 

Además de la tasa anterior, cada paque-

te pagará un derecho fij o de diez pesos 
($ 10). 

f) Libros impresos en Chile y propa­
ganda impresa relativa a los mismos: seis 
($ 6) por cada quinientos gramos o frac­
ción de quinientos gramos. El derecho de 
certificaéión aplicable a estos objetos pos­
tales de diez ($ 10). 

g) Telegramas de prensa: dos pesos 
cincuenta centavos ($ 2.50) por cada pa­
bra', con un mínimo de cien pesos ($ 100). 

h) Telegram(l.s en idioma extranjero o 
clave: veinte pesos ($ 20) -por cada pa" 
labra. 

i) Telegramas urgentes: treinta pesos 
,( $ 30) por cada palabra. 

j) Telegramas extra-rápidos: cincuen­
ta pesos ($ 50) por cada palabra. 

k) Telegramas locales: diéi pesos 
($ 10) por cada palabra. 

1) Telefonogramas: un recargo del diez 
por ciento sobre la tarifa que correspon-
51a. . -

m) Telegramas de texto fijo: ochenta 
($ 80) por cada mensaje. 

n) Cartas-telegramas: cinco pesos 
( $ 5) - por cada palabra, con un mínimo' 
de treinta pa-labras. 

Auméntase de dos pesos' ($ 2) a diez 
pesos ($ 10) poi- palabra, con el impues­
to a los mensajes al exterior transmitidos 
por las empresas particulares de teleco­
municaciones. 

Artículo 5Q.-El producto del alza de 
las tasas de los objetos postales y de lo~ 
derechos especiales, postales y telegráfi­
cos que corresponde -fijar al P:r:esidente 
de la República de acuerdo con las fa­
cultades que-le confiere el inciso segundo 
p.el artículo 133 de la ley NQ 7.392, de 21 
.de diciembre de 1942, se aplicará también 
a los fines contemplados en la presente 
ley. 

Artículo 6Q.-A contar desde la fecha 
. de la publicación de la presente ley en 

el Diario Oficial, el personal de la Direc­
ción General de Coreos y Telégrafos per­
cibirá una asignación especial equivalen-
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te al ,(0% de su sueldo fijo" incluído el 
reajU6te de la ley NQ 12.00(). Esta asig­
nación se pagará mensualmente y no se 
considerará como sueldo para ningún 
efló'-CÍo legal. 
" El beneficio a que se refiere el presen­
te artículo será absorbido por cualquier 
mejoramiento económico de orden general 
para la Administrac1.ón Pública o para 
Correos y Telégrafo. En

6
ningún caso, la 

cesación de este beneficio .podrá signifi­
car disminución de rentas para el perso­
nal de estos Servicios. 

Artículo 7Q.-Auméntase la planta de 
la ,Dirección General de Correos y Telé­
grafos en los car.gos y grados que se indi­
can': en el grado 12, 50 Carteros y 40 
Mensajeros; en el grado 13, 50 Carteros 
y 30 -Mensajeros; en el grado 14, 20 Car­
teros y 10 Mensajeros; en el grado 15, 90 
Carteros y 40 Mensajeros, y en el grado 
16, 117 Carteros y 32 Mensaje1;'0.s; 

Los aumentos de grados a que dé lugar 
la aplicación del inciso anterior no se con­
siderarán cómo ascenso para los efectos 
del beneficio que establece el artículo 74 
del D. F. L. NQ 256, de 1953. 

La provisión de lo~ cargos que se crean 
por el presente artículo se ajustará a la 
á.isposi(:ión del artículo 2Q de la ley NQ 
11.829, previa calificación de 'anteceden­
tes hará la Dirección' General del Ramo. 

.,/ . . 
Articulo 8Q.-A contár desde la fecha 

de;: vigencia de la presente ley, incre­
mentarse en sesenta millones de pesos 
($ 60.000.000) la caritidad c.onsultada en 
el artículo transitorio, letra c) de la ley 
N<;l 11.867. 

Artículo 9Q.-Libéranse de. derechos de 
internación y. almacenaje, y de los im­
puestos establecidos en el decreto supre­
mo N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposicio­
nes sobre impuesto a la internación, pro­
ducción y cifra de negocios y, en general, 
de todo derecho o contribución, a los 
equipos telegráficos y radiotelegráficos, 
sus repües'tos y accesorios; implementos 
mecanizados para el transporte y trata­
mientp interno de .la correspondencia y 

sus repuestos; vehículos motorizados y 
repuestos para los mismos; máquinas de 
oficina en general; materiales e iIlBtru­
mento s para las líneas telegráficas, y de­
más elementos de uso esencial que deben 
importarse en -cumplimiento de los fines 
señalados, en los artícuius 79 y 13 de la 
ley NQ 11.867. 

Artículo 10·-EI Director General. de 
Correos y Telégrafos formará parte del 
Consejo de Aprovisionamiento del Estado 

, para los efectos de las adquisiciones que 
se efectúen en los recursOs que provee la 
ley NQ -11.867. 

Artículo transitorio.-Los fondos que 
se hayan acumulado por la aplicación del 
artículo 49 de la ley NQ 11.867, pasará a 
increme:t;ltar la cuenta especial a que se 
reJiereel artículo 69 de dicho cuerpo le-
gal". ' • 

Sala de la Comisión, a 2 de ,noviembre 
de 1956. ' 

Acordado en sesión de fecha 31 de oc­
tubre de 1956, con asistencia ~ los seño­
res Arellano (Presidente accidental), 
Aqueveque, Hurtado Echenique, Palestro, 
Poblete, Vial don Fernando y von Mühlen­
brock 

Diputado informante se, designÓ al Ho­
norable señor von lVlühlenbrock 

(Filo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz., Secre­
tario acc. de la Comisión" . 

12.-INFORME DE LA COMISION DE. HACIEN_ 

DA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda procedió 'a 

despachar en la sesión de la mañana de 
hoy el proyecto de ley con "suma" urgen­
cia, informado por la Comisión de Gobier­
no Interior, que modifica diversas dispo­
siciones de la le~ 11.867 sobre 
ción de los Servicios de Correos y 
grafos. 

El proyecto en refere~cia áboy 
aspectos diferentes:' uno, el <J 
miendas . a la ley 11.867, sobr 
zación de los servicios propir' 

I 

otro de carácter administr 
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relación con el otorgamiento de una asig­
nación especial sobre los sueldos al perso­
nal de los citados servicios. 

Ambas ideas han sido aceptadas por la 
Comisión de Hacienda la cual ha concu­
rrido con la Comisión de Gobierno Inte­
rior en su p:r:ocedencia. No cabe en esta 
oportunidad abundar en mayores consi­
deraciones que las que ha hecho al res-

. pecto en su informe esta última Comisión, 
saÍvo' el de informar, en cuanto se refiere 
al segundo, qUe su costo total llega a 
$ 1.101.507.772 que se financia con el ren­
dimiento' del alza de tasas y tarifas con­
sultadas en el artículó 49 ; que se estima 
en 1.146 millones de pesos. 

El proyecto ha sido despachado en este 
trámite con algunas ligeras enmiendas, el 
alcance de las cuales ser~ dado a conocer 
en la Sala por el señor diputado infor­
mante. Razones de apnemio impiden con­
signarlo por escrito en esta oportunidad, 
aún cuando el propósito de carácter ad­
ministrativo que tienen las modificacio­
nes introducidas fluye de la simple lec-' 
tura. 

Podría informarse, ..no obstante, en 
cuanto a la supresión del artículo 29 que, 
aparte de estimarse peligrosa la genera­
lización de una norma que decl3:ra de uti­
lidad pública los inmuebles necesario.s pa­
ra los servicios de Correos, la falta de 
una especificación concreta y casuística 
de los inmuebles que se necesiten, se apar­
ta de ÍQS términos constitucionales. 

La supresión del artículo 39 obedece a 
la conveniencia de n0 ocupar divisas en el 
envío de comisiones al extranjero, de las 
euales, en última instancia, puede pres-· 
~indirse . 
. La circunstancia de que el artículo 79, 

por el cual se crean 327 plazas de carte-
152 de mensajeros, se dicta con el 

propósito de absorber a otros 
.funcionarios que desde hace lar­

años se desempañan en el carácter de 
ha llevado a la Comisión de 

,~~,~'-' .. "ua a precisar en la letra de la ley. 
esta finalidad. Al mismo tiempo ha intro­
ducido una enmienda que le parece equi-

tativa, para atender la situación de aque­
llos carteros y mensajeros que por no 
cumplir con los requisitos ordinarios, en 
cuanto a edad y estudios, no podrían ser 
nombrados en propiedad en los cargos, no 
obstante haberse desempeñado de hecho y 
satisfactoriamente en sus funciones. 

Para evitar que en el futuro vuelva a 
plantearse la necesidad de .atender a un 
problema similar' al que ha originado la 
dictación del artículo 79 en estudio, la 
Comisión de Hacienda ha creído necésa­
rio establecer la prohibición de que pueda. 
hacerse designaciones de la naturale:i'ia in­
dicada. 

,Diversas indicaciones hubo de desesti­
mar la Comisión de Hacienda por corres­
ponder ellas a materias que competen, en 
cuanto a su iniciativa, exclusivamente al 
Presidente de la República, el cual no la 
m~nifestó en su oportunida9,. . 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
.propone aprobar el proyecto con las si­
guientes modificaciones. 

Artículo 19 . 

Reemplazar el encabezamiento de la le-
tra e) por el sigUIente: . 

"e) Intercálase como inciso penúltimo 
del artículo 79 el siguiente :". 

En el inciso mismo que propone inter­
calar la le~ra e), reempla'zar la expresión: 
"No obstanté lo dispuesto en el inciso 1111-

-terior por: "No obstante lo dispuesto en 
los incisos anteriores ... ". 
Reempla~ar la letra k) por la siguien­

te: 
"k) Substitúyese el artículo 33 por el 

siguiente: "Artículo 33. Los funcionarios 
de Correos y Telégrafos serán promovidos 
a los grados 29 y superiores de sus respec­
tivas plantas, por estricto orden de esca­
tafón de méritos, con excepción del Di­
rector General cargo de la exclusiva con­
fianza del Presidente de la República". 

.Artículo 29• 

Suprimirlo. 
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Artículo 39 

Suprimirlo. 

Artículo 79 

El inciso tercero reemplazarlo por el 
siguiente: 

"La provisión de los cargos que se 
crean por el presente artículo se hará ex-

. clusiva y estrictamente con el ¡iersonal 
que actualmente presta sus servicios a 
mérito, s~spendiéndose para este efecto 
el cu~plimiento sólo de los requisitos de 

. edad y estudios de que pueda adolecer. 
Prohíbase para el futuro la designació'n 

de personal a mérito o a contra.ta en el 
Servicio de Correos y Telégrrufos". 

Artículo 10 

. Suprimir la frase final "para los efec­
tos. de las adquisiciones que se efectúen 
con los recursos que provee la ley N9 
11.867", colocándose punto final después 
de la palabra "Estado". 

Sala de la Comisión, 7 de noviembre de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre-

. sidente), Corbalán, Correa Larrain, En­
ríquez, Gumucio, Lea-Piaza, lVIartones, 
Miranda don Hugo. Musalem, Salinas, 
Silva y von' Mühlenbrock. 

Se designó diputado informante al H. 
señor Lea-Plaza. . 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí., Se­
cretario de la Comisión". \ 

13.-MOCION DE LOS SEÑORES MAASS y PA­

.LESTRO 

Hül1ürable Cámara: 
En muchas ocasiones la H. Cámara de 

Diputados se ha ocupado de problemas 
que tienen relación con el Mutualismo. Y 
esos problemas han contado con la simpa­
tía de. todos lo~ sectores representados en 
e} Congreso Nacional, en atención a las 
multiples labores que desarrollan esas en-

tidades. Una de ellas, la Sociedad Mutual 
y Deportiva Unión Ministerial con perso­
nalidad jurídica ~9 2995 de 27 de diciem­
bre de 1933, desarrolla una vigorosa ac­
tividad que se bifurca en varias direccio­
nes: En lo deportivo, en lo social.y en lo 
,estrictamente solidario, es decir, la ayuda 
mutua entre asociados que' consiste en 
concurrir con ayudas en caso de enferme­
dad o muerte del socio o de algunos de 
sus familiares. 

Esta Sociedad Mutual, y Deportiva 
• Unión Ministerial (Somudum) agrupa en 

su seno a 'cerca de 2.000 empleados de la 
Administración Pública, siendo una de las 
más organizadas y responsable de las. en­
tidades societarias. 

Por este Proyecto de Ley se autoriza al 
Presidente de la República para entreg..,-a .... r''---­
a Htulo definitivo la propiedad fiscal que 
actualmente ocupa en arriendo y que se 
encuentra ubicada en Arturo Prat N9 
1341,. colindando con las propiedades que 
se establecen en el artículo 19, de esta 
ciudad, ,con rol N9 45822 y un avalúo de 
$ 437.000 la que al momento de ocuparla 
se encontraba el1 tan malas condiciones 
que prácticamente estaba a punto de de­
rrumbarse por lo que iit Uni9n Ministe-
rial hubo de hacer ingentes gastQs, que 
se elevan a cientos de miles, para dejarla 
apta para ocuparla sin peligro. 

Además la Sociedad Mutual y Deporti­
va Unión Ministerial, por las actividades 
que desarrolla, que son variadas, puede 
gozar d'e las franquicias contempladas en 
el D. F. L. N9 336 de 1933 y más con­
tretamente las establecidas en el, artículo 
N9 5 del citado D. F. L, 

Por las razones expuestas más arriba y 
otras que qe darán en el momento de su 
discusión, SOIDp.tp.mos a la consideración 
de la H: Cámara dé Diputados el presente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Autorízase al Presidente 
de .la República para hacer entrega 3, tí­
tulo definitivo de la propiedad fiscal que 
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se encuentra ubicada en Arturo Prat Nº 
1341 en esta ciudad, inscrita a nombre del 
fisco a 'fs. 5925 NC:> 10123 de 1936, en el 
Registro de Propiedades de Santiago, 
Rol NQ 45822 Y con un avalúo de 
$ 437.000 a la Sociedad Mutual y De­
portiva Unión Ministerial con personali­
dad jurÍdca NQ 2995 de 27 de diciembre. 
de 1933 que la ócupa en la actualidad. 

Los predios colindantes a d'icha propie­
dad fiscal son los siguientes: 

Norte: con don José del R. González hoy 
Eulogía Ramírez; 

Este: con calle Arturo Prat; 
Oeste: con Quinta del cura Grez; 
Sur: con don Juan de la C. Moya. 
Artículo 29.-La Sociedad Mutual De-

portiva Unión Ministerial no podrá ena­
jenar p~r ningún motivó la citada propie­
dad. 

Artículo 39.-En caso de que 'la Socie­
dad Mutual y Deportiva cesare en sus 
actividades, la p~opiedad mencionada en 
el artículo 'primero volverá nuevamente a 
poder del Fisco. 

(Fos.) .--Mario Palestro R.-Edgardo 
Maa.ss J. • 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. o o 

El señor CARMONA (Vicepresidente)~ 
-En el nombre de bios se abre la se­
sión. 

El Acta de la sesión 9? queda aprobada 
por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar' la Cuenta. 
El señor P,;"osecretario accidentaJl da 

cuenta de los asuntos' recibidos en Secre­
taría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Termina la Cuenta. 

1.-cAuFICACION DE URGENCIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha hecho presente la urgencia para 

el despacho de los siguientes proyectos de 
'ley: 

El que modifica diversas disposiciones 
del Código Orgánico de Tribunales; ~ 

El que modifica diversas disposiciones 
del Decreto Ley NQ 425, de 20 de marzo 
de 1925, sobre abusos de publicidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simples las urgencias soli­
citadas. 

Acordado" 

2.-REUNION DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS.-SUSPENSION DE LA COMISION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Sólicito el asentimiento 'de la Honora­
ble Cámara para suspender. la !;lesión por 
to'do el tiempo gue dure una reunión de 
Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores miembros de los 

Comités se sirvan pasar a la Sala de li 
Presidencia. , 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión . 

·3._ACUERDOS DE LOS COMITES 

/ 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ~ 
-Continúa la ~esión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .-Presidido por' el señor Carmona, 
los Comités Parlamentarios, en sesión de 
fecha de hoy, con la asistencia de .los 
señores Del Río Gundián y Cuadra, por el 
Comité Liberal; Mirand.a, don Hugo, por 
el Comité Radical; Bustamante, por el Co­
mité Agrario Laborista; Correa L~rraín, 
por el Comité Conservador Unido; Mar-

o tones, por ei Comité Democrático del 
Pueblo; Meléndez por el Comité Acción 
l{enovador.a de Chile; Oyarce y Salinas_ 
por el Comité Socialista; Alegre, por el 
Comité Socialista Popular; Musalem, por 
el Comité Unido, y con la asistencia, ade~ 
más, de numerosos señores parIamertta-
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dos, por unanimidad, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

1Q.-Discutir inmediatamente en gene­
ral el proyecto que moderniza los servicios 
de Correo y Telégrarfos, para lo cual se 
otorgarán hasta cinco minutos 'a cada Co­
mité, sin perjuiciO' del tiempo de que dis­
ponen los señores Diputados Informan­
tes; 

29.-Cerrar el debate y votar el pro­
yecto en general no antes de las 18 ho-. 
ras; 

39.--Si hubiere indicaciones que requi­
sieran informe de la Comisión de Ha­
cienda, el proyectO' será enviado para su 
segundo trámite reglamentario hasta el 
día martes de la próxima' semana, en cuya 
sesión ordinaria se trata'rá en particular 
hasta su total desp.acho. En caso de que • 
no se formulen indicaciones que' requie­
ran el tr~mite del informe de la Comisión 
de Hacienda, se iniciará inmediatamente 
la discusión particular del proyecto; 

49.-Otorgar hasta diez minutos, al 
reanudarse la presente sesión, al sejíor 
Galleguillos Vera para que rinda un ho­
menaje, y hasta diez minutos á los seño-

• t 

res Araneda Rocha y Loyola, antes de ini-
ciarse la Hora de Incidentes, y 

5<>.-Prorrogar el término de la presen­
te sesión por todo el tiempo que requiera 
'el cumplimiento de los acuerdos anterio­
res· 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los ~cuerdos de los Comités. 

Acordado. 

4.-INCLUSION DE UN OFICIO DEL SENADO 

EN LA CUENTA DE LA PRESENTE SESIQN . 

El señor CARMONA (Vicepresidente)'. 
~Soiicito el asentinúentü unánime de la 
Sala para incluir. en la Cuenta de la pre­
sente sesión el oficio del Honorable Se­
nado referente al proyecto que modifica 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 251, de 
30 de mayO' de 1931, Orgánico de la Su-' 
perintendendia de Sociedades Anónimas. . 

I 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
esta forma. 

-Acordado. 

5.-CONCLUSIONES DE LAS JORNADAS DE ES­

TUDIOS PENALES REALIZADAS RECIENTE­

MENTE EN LA CIUDAD DE CONCEPCION.-

NOTAS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
De conformidad con' una de los acuerdos 
de la Sala, tiene la palabra el Honorable 
señor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, deseo rendir homenaje 
a un grupo de estudiosos del Derecho que, 
reup.idos en la ciudad de Concepción en­
tre los días 11 y 13 de octubre pasado, 
realizaron una jornada de estudios pena­
les, cuyas conclusiones, sin duda, redun­
darán en progresO' de la legislación de 
nuestra patria. Me refierO' a las terceras 
jürnadas penales que, bajO' el patrüciniO' 
d~l InstitutO' de Ciencias Penales y con la 

( 

cülabüración de la Universidad de Concep.-
ción, se efectuarün en esüs días en la ciu-
dad mencionada. . 
. Estas jO'rnadas cümprendieron tres te­
mas de gran. importancia Y. de .actualidad. 
E! primerO' de ellüs, la apreciación de la 
prueba en conciencia; el segundo, pertur­
baciones meritales y responsabilidad pe­
nal; y el tercerO', el delitO' preterintenciü­
na!. 

Del primerO' de estüs temas fuerün re­
latüres el abügadO' señür Jürge Solovera 
y el Ministro don Lucas Sanhueza; del se­
gundO' tema, don Gastón Téllez, prülfesür 
de la Universidad de Chile, y lüs prüfesü­
res señores FranciscO' Behn y Alfredo 
Auesberg, ambüS. de Cüncepción; y del 
tercer tema, lüs profesores Alvaro Buns­
ter, de Santiago, y Alberto Cülvin, de 
Cüncepción. 

Esta 'jqrnada ft;le una elocuente de­
mostración del afán de estudio de lüs com­
pGnentes del InstitutO' de Ciencias Pena­
les, entidad a la cual la legislación chi­
lena debe mucho, por su ardua y eficaz 

.... "!I!I 
'1 
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colaboración en diversos proyectos, para 
cuyo despacho esta Corporación, incluso 
ha solicitado su inapreciable concurso. 

Sus jornadas se c'ar2cterizaron por el 
afán de penetrar hondamente en los te­
mas que fueron materia de sus debates, en 
las que se destaqó la participación del 
presidente del Institl;1to" señor Daniel 
Schweitzer, de los señores Miguel Schweit 
zer, Varela, Labatut, Novoa, Chadwick, 
Brain; del profesor Colvin, de la misma 
ItJniversidad; del distinguido abogado se­
ños Malaquías Concha y de múchos otros 
que ap~rtaron magníficas ponencias al 
torneo. 

Las Jornadas Penales concluyeron con 
algunas indicaciones, que, seguramente, 
serán mater{a de proyectos de ley que el 
Instituto pretende elaborar para some­
terlos a la consideración. de los Poderes 
-Públicos, en' su afán de promover el avan­
ce de nuestro sistema jurídico. 

En relación con el primero de los temas 
tratados, es decir, a la apreciación de 'la 
prueba en conciencia, lás' Jornadas Pena­
les llegaron a las siguientes conclusiones: 

l.-Cuando la ley permite apreciar la 
prueba en conciencia, faculta al" juzgador 
para hacer una libre ponderación de los 
elementos que ofrece el proceso, para que 
se forme juicio acerca de los hechos. Es­
ta institución libera al Juez de toda nor­
ma legal preestablecida, que fije valores 
determinados a las probanzas, y , por ello, 
importa supresión de las normas regula­
doras de la prueba. Es entendido que el 
juez debe ajustar su apreviación a las re­
glas de la sana lógica:. 

Esta apreciación no puede sei; arbitra­
ria. 

2.-Sin perjuicio de lo apterior, el Juez 
debe basar su juicio en conciencia, úni­
camente en los antecedentes que consten 
en los autos y por los medios probatorios 
establecidos por la ley sustantiva. Es opli­
gación del Juez señalar los fllndamentos 
que le permitan sentar sus conclusiones 
de hecho. 

3.-Hay ,9n evidente paralelismo entre' 

1 • 
el sistema de las pruebas tasadas y el 
procedimiento inquisitivo y escrito. Ellas 
sirven, dentro de éste, de garantía de los 
derechos del imputado. La necesidad de 
esta garantía des~parece J! se abre cami­
no a la libre apreciación de la prueba en 
un proceso público y oral. 

4.-Las disposiciones especiales que ac­
tualmente establecen' la apréciación de la 
prueba en conciencia son un sacrificio 
,exigido a las garantías individuales del 
imputado por razones de interés pú~ico 
ante la nec~sidad de perseguir delitos de 
difícil investigación. Ellas no han dado, 
sin embargo, el resultado esperado, por 
falta de reglamentación legal a~ecuada y 
de Tribunales especializados en lo crimi-, 
nal y por un 'injustificado temor de parte 
de los jueces .de usar la facultad que les 
ha sido concedida. rodo lo cual revela la 
necesidad de ir a una reforma sustancial 
de la Judicatura y del proceso penales. 
, En ·relación con el segundo tema, o sea, 

ton las perturbaciones mentales y la res­
ponsabilidad penal, llegaron a las siguien­
tes conclusiones: 

l.-En consecuencia, con el avance ex­
perimentado por la Psiquiatría Moderna, 
se hace necesario dar al número primero 
fiel artículo diez del Código Penal una re­
dacción adecuada a aquellos progresos. 
Para lograr este Propósito, recomiéndan 
~a adopción de una fórmula como la ya 
recogida en el Proyecto Chileno de 1946, 
de Reforma's al Libro Primero del Código 
Penal, 

2.-Es imperativo reconocer la imputa­
bilidad disminuída, en los casos corres­
pondientes, considerándola como ate­
nuación de la responsabilidad penal. De­
ber.á encararse, para ello, la reforma de 
la Ley. 

3.-Deben armonizarse las conclusiones 
anteriores con las previsiones de la Ley 

. sobre Estados Antisociales, que considera 
la adopción de medidas de seguridad para 
enajenados y toxicómanos. 

4.-Señ-alar la necesidad de que el Su­
premo Gobierno proceda, a la mayor bre-
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vedad, a dictar el Reglamento de la' Ley 
núm~ro 11.625, que permitirá su plena 
vigencia en lo concerniente a los estados 
antisociales y a las medidas de seguri­
dad. 

5.-Recomendar qpe los iDl'formes de los 
peritos psiquiatras, sin perjuicio de las 
exigencias técriicas, se presenten de mo­
do claro y comprensible, a fin d~ permitir 
qué los Jueces' a que van dirigidos apro­
vechen su contenido y conclusiones; como 
asimismo, procurar que los peritos uni­
formen el lenguaje que utilicen en lo que 
a las denominaciones técnicas se refie-. ;. 

re. 

En relación con el Tema IJI sobre el delito 
P1'eterintencional las terceras jornadas 

de Ciencias Penales recomiendan las 
siguientes conclusiones: 

l.-La legislación penal vigente no con­
tiene disposiciones que ofrezcan adecuada 
solución a la hipótesis de hecho que la 
doctrina Jurídica denomina Delito Pre­
terin tencional. 

2,-Es, por lo tanto, de urgente necesi­
dad.subsanar este' vacío legislativo, intro­
duciendo, sea en la parte general o en la 
parte especial; preciptos que den normas 
~elativas a esta figura y resuelvan las 
consecuencias juríd,icas que de ella de­
rivan. 

3.-Es imperativo proceder, en la futu­
ra reforma del Código Penal a la radical 
supresión ,de las figuras de delitos califi­
cades pur el .resultaao, 

Estas Jornadas Penales, no solamente 
'fueron la demostraCÍón de un afán de es­
tudio superior,sino que, al mismo tiempo, 
señ~.1aron uria honda comprensión entre 
individuos de distintas esr~eras de la so­
ciedad. Ellas se iniciaron con un brillan­
te discurso del Rector de la Universidad 
de Concepción, señor David ~tichkin, y' 
con uno no menos elocuente del Presiden­
te del Intituto de Ciencias Penales, señor 
Daniel Schweitzer, Concluyeron con un 
acto brillantísimo, en el cual participa-

ron d~n Daniel Schweitzer, el Ministro de 
la Corte Suprema don Rafael Fontecilla 
y don Héctor Brain, organizador de estas 
Jornadas. 

Los concurrentes a ella;.s fueron objeto 
de un testiinonio de gratitud de toda la 
ciudadanía de la zona. Así se explican las 
diferentes manifestaciones, como el coctel 
de la Universidad de Concepción; la co­
mi.da ofrecida por la Facultad de Dere­
cho;' la visita al Apostadero Naval y la 
atención de la .J efatura; el almuerzo ofre­
cido por la' Compañía Acero del Pacífico; 
un coctel de la Municipalidad de Concep­
ción y los festejos de las Compañías Car-. 
boníferas de Lota y Sch~ager. 

Deseo, señor Presidente, al rendir este 
homenaje a las Jornadas Penales, pedir a 
la Honorable Cámara que, junto con con­
siderar estas . importantes conclusiones 
que han de servir de base para serios es­
tudios jurídicos que nos llevarán a las re­
formas esenciales, de nuestro Derecho Pe­
nal, se envíe una nota de feli~itación a la 
Universidad de Concepción por haber fa­
cilitado su sede y todas sus aulas para 
estos estudios y otra al Instituto de Cien­
cias Penales por esta nueva iniciativa en 
bien del progreso del Derecho Penal. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
epviar las ilotas a que se ha referido el 
Honorable señor Galleguillos, don Floren­
cio. 

-Acordado. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY N9 11.867, S<I. 

BRE MODERNIZACION DE LUS SERVICIOS D.: 

CORREOS Y TELEGRAFOlS y MEJORAMIEN'r~ 

DE LAS RENTAS lJE SU PERSONAL. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Por acuerdo de la Sala, corresponde 
ocuparse del proyecto que modifica la ley 
N9 11.867, sobre modernización de los Ser­
vicios de Correos y Telégrafos. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
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Von Mülhenbrock, y de la de Hacienda, 
el Honorable señor Lea-Plaza. . 

-Los informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda apare­
cen entre los Doc'ltmentos de la Cuenta de 
esta· sesión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor VON MUHLEl\TJ3ROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, tengo el 'honor de infor­
mar en nombre de la Comisión de Go­
bier~o Interior, el proyecto d~l Ejecutivo, 

. por el cual se introduce una serie de mo­
dificaciones a la ley NQ 11.867. Por él se 
crean diversos cargos de.' mensajeros y 
carteros en la planta de Correos y Telé­
grafos, se mejoran rentas del personal y 
se suplementan los ítem destinados a la 
modern,ización de estos servicios. 

El proyecto primitivo, enviado por el 
Ejecutivo a la consideración del Congre­
so Nacional, tenía por finalidad perfec­
cionar la ley NQ 11.867~ que no había po­
dido aplicarse, en la forma que corres-' 
pondía, debido a una serie de notorias. fa,. 
llas, como aquella establecida en la dispo­
sición relacionada con la impresión dE' 
esta'mpillas que la Casa de Moneda no' 
pudo llevar a cabo por deficiencias téc­
nicas. 

Puedo informar a la Honorable Cáma­
ra que la Comi¿ión de Gobierno Interior 
consideró, más que nada, al entrar a es": 
tudiar -esta iniciativa, el alza del costo de 
la vi'da y el anhelo del personal de Co­
rreos y Telégrafos de obténer un mejora­
miento justo de sus sueldos y salarios. La 
inquietud ~ la angustia económica de es­
te gremio llegaron a preocupar ~l Poder 
Ejecutivo. Por eso, propuso una serie de 
nuevas disposiciones, en un oficio espe­
cial del que. tomó conocimiento la Comi­
sión, que fueron aceptadas, prácticamen­
te, en tpdas' sus partes. Sólo se introdujo. 
¡.ma pequeña modificación en aquella par-

te que establece la facultad que se otorga 
al Presidente de la República para en­
viar comisiones técnicas al 'extranjero, 
con el objeto de que estudien la forma de 
perfeccionar y mejorar los Servicios de 
Correos y Telégrafos. 

La Honorable Cámara, cuando aprobó 
la ley NQ 11.867, evidenció claramente el 
profundo' conocimiento que tiene de los 
problemas que afectan a estos vitales 

. Servicios, que se encuentran muy atra­
sados, en materia de progreso técnico. 

Los Servicios de Correos y Telégrafos 
de Chile carecen del la eficiencia que de­
berían tener, dado el progreso de nuestra 
nación.' Mantenidos en una situación de 
abandono, postergados, solamente funcio­
cionan, podría decirse, por la fuerza de 
la inercia, y, hay que reconocerlo, por la 
capacidad, el sacrificio, la disciplina y el 
amor por su profesión que tiene todo su 
personal. 

A la luz del estudio que p~acticó la Co­
misión de Gobierno Interior, en esa opor~ 
tu ni dad, y que corroboró el informe de la 
de Hacienda; se estableció que est.os Ser­
vicios necesitaban, con urgencia: prime-, 
ro, que se mejoraran las rentas de su 
personal, porque éste es el gremio de la 

. Administración Pública más abandonado 
del país; segundo, que se introdujera, 
rápidamente, un mejoramiento técnico en 
el Se~vicio; tercero, que se habilitaran 
,nu~vas oficinas, especÍalmente en Santia- . 
'go, pues falta un local adecuado para el 
Correo Central y' pafa la instalaci6ndel 
Telégrafo Central. En seguida, a través 
del, país, también es necesario moderni­
zar estos Servicios, reemplazando el anti­
cu..ado sistema en uso. 

No quiero fatigar a la Honorable Cá­
mara. Además, el proyecto se ha califica­
do de "Ruma urgencia", recordando las 
deficiencias de. que adolecen estos Servi­
cios, entre otras. .el retraso en el envío de 
la corespondencia, los problemas' relati­
vos a ll:!- transmisión de telegramas,etc. 
En realidad, la propia geografía de Qhi-' 
le obliga a comprender los beneficios que 
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los Servicios de Correos y Telégrafos pro­
porcionan al país. Sin embargo, siempre 
han quedado relegados 'a un segundo pla­
no por los Poderes Públicos; han sido ol­
vidados inclusive por el legislador, que 
siempre ha sido generoso con otros gre­
mios, Pese a todo e'sto, los Servicios de 
Correos y Telégrafos están cumpliendo' 
una misión fundamental en la República, 
gracias al espíritu de superación y a la 
capacidad de su personal. 

Por est'asconsideraciones, la Comisión 
de Gobierno Interior' demostró una am­
pÜsima comprensión de las necesidades 
de esta repartición,especialmente de las 
que tienen los hombres que trabajan en 
ella. 

De acuerdo ~on los datos comparativos 
que tuvo a la vista la Comisión de Go­
bierno Interior, se estableció que los 

. sueldos del personal de estos "Servicios 
están por debajo de las remuneraciones 
de los demás funcionarios de la Adminis-' 
tración Pública. 

Daré a conocer, brevemente, algunas 
cifras I promedio: la' renta promedio del 
personal de Correos es de $ 29.077. Los 
Servicios de Investigaciones tienen una 
renta promed~o de treinta y ocho mil tres­
cientoll. un pesos; los de Registro Civil, de 
treinta y tres mil ciento setenta y ocho 
pesos; los del Ministerio de Justicia, de 

.'treinta y ocho mil setecientos ochenta y 
tres pesos; la Dirección de Presupuesto; 
de treinta y ocho mil doscientos setenta 
y siete; los servicios de Impuestos Inter­
nos llegan a un promedio un poco más al­
to: cincuenta y un mil ciento setenta y 
tres pesos; loll. de Tesorerías tienen una 
renta media de cuarenta y cinco mil se­
tecientos cincuenta y nueve pesos; los de 
Aduanas, de cuarenta y siete mil" cuatro­
cientos treinta y tres pesos; y así, suce-

. sivamente, 
No quiero etxenderme en dar más ci­

fras, pero ellas me han permitido,' ore_o 
I vemente, atestiguar ante esta Honorable 
Sala que las- rentas del personal de los 
Servicios de Correos y Telégrafos repre-

. 
sentan el promedio de sueldos más bajo 
de la Administración Pública.' 

Ello ;no quiere decir que l.as rentas 
comparativas que he citado sean satisfac­
torias o altas, pues ocurre lo contrarío. 
Pero ya la Honorable Cámara conocerá 
de algunos proyectos de ley que' reajus­
tarán los sueldos de nuestra Administra­
ción Pública y, en tal oportunidad, ten­
dremos ocasión de establecer la justicia 
niveladora y. distributiva que debe exis­
tir en ella, Lo ideal sería aprobar una 
escala única de sueldos y grados, pel'O 
probablemente no alcancemos a pronun­
ciarnos sobre dicha materia en el actual 
período legislativo.' , 

La realidad de las_ cosas es que toda 
nuestra Administración Pública, con con­
tadas excepciones, está percibiendo ren­
tas baj ísimas, que su personal ha soporta­
do el encarecimiellto del costo de la vida 
sin tener el mejoramiento de remunera­
ciones que verdaderamente le correspon­
de .. , . 

El senor SIL V A.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-... 
y que, con entereza y con alta dignidad y 

comprensión de la necesidad de sacrifi­
cios en los momentos dolorosos que vive 
la economía de la República, ha aceptado 
su parte de responsabilidad. Pero, como 
ayer la manifestó claramente el señor 
Prescott Carter, al informar a la Hono­
rable Comisión Mixta de ,Presupuestos 
sobre la segunda etapa de los planes eco-, 
nómicos destinados a contener la infla­
ción, ha llegado ya el momento 'de corre­
gir las deficiencias que se han observado 
en la ejecución de estos planes' y de de­
volver a los sectores asalariados, tanto 
fiscales como privados, el poder adquisi­
tivo de las rentas con que deben liacer 
frente' al alza del costo de la vida. 

El señor SILV A.--:-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con el mayor gusto. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ---
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.-Con la venia del Honorable señor Von 
Mühlenbrock" puede usar. de la palabra 
el Honorable señor Silva. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, 
comparto plenamente las expre~iones del 
Honorable colega señor Von Mühlen.;. 
brock, Diputado informante de la Comi­
sión de Gobierno Interior, en lo que res­
pecta a las bajas rentas del personal de 
los Servicios de Correos y Telégrafos; 
pero creo que el espíritu que han tenido 
el Ejecutivo y las Comisiones de Gobier­
no Interior y Hacienda, al estudiar las 
disposiciones del proyecto, quedará des-' 
virtuado si se mantlene el inciso segundo 
del artículo 69 que establece: "El bene­
ficio a que se refie:ce el presente artículo 
será absorbido por cualquier futuro me­
joramiento económico de orden general 
para la Administración Pública o para 
Correos y Telégrafos". Por lo tanto" tal ' 
ueneficio será sólo un paliativo que dura­
rá muy poco, ya que, al aprobarse el pro­
yecto que mejorará la situación econó­
mica de los 'funcionarios de la Adminis­
tración Pública, este personal quedará en' 
las mismas actuales condiciones precarias 
que ya ha sefialado el señor, Diputado in­
formante de 'la Comisión de Gobierno In­
terior. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) 

.-Puede continuar el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, oportunamente el Ho­
norable señor Lea-Plaza, Diputado. infor­
mante de la Comisión de Hacienda podrá 
dúrnos l~s dato~ 'estadísticos, que ella 
estudió a fondo, relacionadas con el fi­
nanciamiento del proyecto. 

La Comisión de Gobierno Interior con­
sideró especialmente también este aspec­
to y puedo dar un resumen de las entra­
das y de' los gastos que eYl él se cons{ll­
ta:n. 

Esta iniciativa se financia. con un, au­
mento en las tasas generales de los servi­
cios de Correos y Telégrafos, con excep­
ción del recargo en las estampillas, de las 

cartas y en los telegramas. Dicho aumen­
to de tasa, coIJ.lo sabe la Honorable Cá­
mara', está destinado a financiar el res­
tablecimiento de los quinquenios en las 
Fuerzas Armadas y sú rendimiento se 
calcula en una suma que fluctúa entre los 
mil dosdentos y los mil quinientos millo­
nes de pesos anuales. 

Las demás alzas de tarifas que se es­
tablecen en el proyecto fueron debidame'n-. 
te estudiadas por la Comisión de Gobier­
no Interior, la que llegó a la conelusión 
de que los servicios de Correos y Telé­
grafos no pueden financiarse por sí so­
los. Ellos constituyen un peso fuerte so­
bre ,las ,finanzas del Estado. Por lo de.· 
más, como 'carecen de un adecuado per­
feccionamiento técnico, están mlJ.Y distan- ' 
tes de poder finan~iarse por sí mismos. 

Debo decir al respecto que el costo de 
la palabra en un telegrama común es de 
quince pesos! Si Correos y Tel~grafos 
fuera una entidad particular que tuvie-, 
ra que financiarse por sí solo, sin costar­
le un centavo al erario, la trasmisión de 
la palabra en un telegrama. tendría un 
costo de quince pesos. Sin embargo, ac­
tualmente se cobran tres pesos por pala­
bra. 

Los servicios de Correos y Telégrafos, 
cuestan al año dos mil millones de pesos 
al erario y tiene un déficit de un mil mi­
llon~s de pesos, más o menos. De ahí que 
esta iniciativa legal tienda a dar un paso 
adehm'te en la tesis de fIue el servicio de 
Correos y Telégrafos, así como el de Fe­
rrocarriles del Estado, o la Empresa Ma­
rítima' del Estado, deben llegar, a finan­
ciarse por sí solos, en una teoría objetiva 
de sana aplica:ción del concepto privado' 
a los servicios fiscales. 

El rendimiento del alza de tarifas con­
templado en el artículo nuevo que, estoy 
informando es de $ 419.090:000, y el pro­
ducto de las alzas q~e corresponde fijar 
por Decreto Supremo ,a s c i e n d e a 
$727.214.000. En total, habría una mayor 
entrada de· $ 1.146.304.000, de acuerdo, 
con lo establecido en estos artículos. 

El gasto que este proyecto de ley invo-
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lucre en mejoramiento de sueldos, en una 
cuota de 60 % se destinará a incrementar 
el fondo de cónstrucción y mejoramiento. 
técnico de los servicios y a la creación de 
nuevas plantas de carteros y mensajeros, 
incluyendo en la planta a aquel personal 
que hoy se desempeña como meritorio y 
que no recibe ningvna renta fiscal, sino, 
única.mente, lo que el público le otorga al 
recibir las cartas y telegramas. 

Se establece una asignación especial de 
40 % para el personal de Correos / y Telé­
grafos sobre sus sueldos actuales, sin\ que 
Se considere como sueldo para ningún 
efecto legal, es decir, no estará afecto a 
descuentos por leyes ,previsionales. El ma­
,yor gasto anual que significa este aumen­
to es de $ 825.7'14.528. 

El aumento de planta, contemplado en 
el artículo 7Q del proyecto, es el siguiente: 
se crean en el gradó 12Q, 50 plazas de car­
teros y 40 de mensajeros; en el grado 13Q, 

50 de carteros y 30 de mensajeros; en el 
. gl'ado 14Q, 20 de carteros y 10 de mensaje­
ros; en el grado 15Q, 90 de carteros y 40 

. de mensajeros, y en el grado 16Q, 117 de' 
carteros y 32 de mensajeros. Ese aumento 
significará un gasto de $ 215.732.544 
anuales. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que el proyecto de ley consultó las 
medidas correspondientes para controlar 
que estos cargos no sean motivo de un au­
mento en la planta de Correos y Telégra­
fos que tiend~ a intensificar, aún más, 
nuestro burocracia. 

Se trata de incluir en la planta ~l per­
sonal modesto, que está desempeñándose 
en los Servicios de Correos y Telégrafos 
como meritorio desde hace muchos años. 
"'1""1 ' 1 l' • 0'h ~ os no gozan ue ::>üelÜU, Sil10 que reCh ... cp, 
como lo manifestaba hace un momento, las 
propinas que les entrega el público(y el 
equivalente al transporte de telegramas y 
cartas. 

En seguida, tenemos el artículo 8(\ que 
incrementa los fondos consultados en el 
artículo transitorio de la ley NQ 11.867 en 
sesenta millones de pesos, destinados pam 

la construcción y mejoramiento del Servi­
cio de Correos y Telégrafos. 

En total, el proyecto en debate, según. 
el informe de la Comisión de Gobierno In­
terior, irrogará al Estado un gasto de un 
mil ciento un mil1ones' quinientos siete mil 
setecientos setenta y dos pesos. 

La Comisión de Gobierno Interior tomó 
conocimiento de un artículo, que hoy día 
en la mañana recha.¡;ó la Comisión de Ha­
'cienda, por el cual se autoriza al Presiden­
te de la República para enviar al extran­
jero, en viaje de perfeccionamiento, a al­
gunos técnicos de 'los Servicios de Correo 
y Telégrafos. La Comisión de Gobierno 
Interior colocó en el artículado lag medi­
das de resguardo correspondientes; esta­
bleciendo de que el Servic.io de Correos 
y Telégrafos y el Ministerio de Obras PÚ­
blicas tendrán que acreditar ante la Con­
traloría General de la República la cah­
dad. de técnico del funcionaria que se en­
viara. Tuvo presente la Co·misión de que, 
en Chile, no existe un concepto claro sobre 
10 que es la organización de los Servicios 
de Correos y Telégrafos.. En efecto, no 
existe entre nuestros arquitectos, espe­
cialmente en los de Obras Públicas, una 
comprensión exacta de este problema y 
ello es consecuencia del atraso en que se 
han mantenido siempre estos Servicios'Y 
de los pocos fondos que se han dado para 
modernizarlos. Por eso no existe un con­
cepto claro de lo que es un Correo moder­
no, en el que se contemple la distribución 
de sus oficinas, atención al público, distri­
bución de la correspondencia y telegra­
mas, etc. 

De ahí que la Comisión de Gobierno In­
terio"r estimara conveniente facultar al 
P:residente de la República para enviar 
personai calificado como técnico al extran­
jero, previa compróbación de su calidad 
de tal por la Contraloría, a fin de que es­
tudien la c~mstrucción de sistemas moder­
nos de edificios de Correos, y el perfeccio­
namiento de la atención al público y des­
pacho de la correspondencia, de acuerdo 
con los más avanzados conceptos de la 
técnica en esta materia. 
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Desgraciadamente, este criterio favo­
rable de la Comisión de Gobierno Inte­
rior se contrapone con el de la Comisión 
de Hacienda, en el sentido de que esta úl­
tima ha suprimido el artículo mencionado, 
por la situación de penuria de dólares por­
que actualmente está atravesando n~estro 
país. 

En suma, señor Presidente, la Comisión 
de Gobierno Interior recomienda a la Ho­
norable Cámara la aprobación' de'· este 
proyecto. 

Estima esta Comisión que el país reali­
za un acto 'de justicia al mejorar las ren­
tas del personal de Correos y Telégrafos, 
porque no es posible mantener por más 
tiempo. a un gremio ~e servidores públi­
cos, que presta tan altos servicios a la co­
lectividad; en una situación de inferiori­
dad económica manifiesta, que no resiste 
ningún análisis. 

Señor Presidente, intencionadamente 
no he querido profundizar en el examen de 
las rentas del resto de la Administración 
Pública, pero tengo a mi alcance cuadros 
estadísticos y comparativos, en base a los 
cuales podría proporcionar datos sobre el 
monto de las rentas de cada uno de los fun­
cionarios de Correos y Telégrafos. Por lo 
demás, sé que la Honorable Cámara domi­
na este problema, porque 110 hace aún a 
un año que despachamos la ~y NQ 11.867. 

En lo que respecta a la necesidad de su­
plementar los fondos de Correos y Telé­
grafos para dotar a Santiago de ún edifi­
cio como el que la capital de la República 
requiere, para modernizar los servicios de 
provincias y para llevarlos a. regiones le­
janas y aisladas de nuestro territorio, la 
Comisión 'ha tenido en cuenta estas fina­
lidades y ha hecho justicia a más de seis', 
cientas personas que han desempeñado sus 
cargos como ~ritorios y que, durante mu­
chos años, han estado esperando ingresar 
a la planta dé los Servicios de Correos. 

Todo esto, señor Presidenté, a juicio de 
la Comisión de Gobierno Interior, son an­
tecedentes suficientes para que la Hono­
rable Cámara se sirva prestar su aproba.: 
ción a este proyecto. 

Termino, señor Presidente, colocándome' 
a disposición de la Sala durante la discu­
sión particular del proyecto, a fin de in­
formar detenidamente sobre el contenido 
y el alcance de sus disposiciones a los Ho­
norables colegas que así me 10 soliciten, 
artículo por artículo; y rogando de nuevo 
a la Honorable Cámara preste su aproba­
ción a este proyecto, que s~ estima justo 
y conveniente para los intereses naciona­
les. 

El señor CÁRMONA (Vicepresidente).' 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Lea Plaza. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presi­
dente, me corresponde informar, por man­
dato de la Comisión de Hacienda, el pro­
yecto de ley que modifica la Ley NQ 11.867, 
de 13 de agosto de 1955, sobre moderniza­
ción de los Servicios de Correos.y Telé-
'grafos.' , 

En atención a que esta Honorable Cá­
mara acordó el, trámite de suma urgen­
cia para este proyecto, la Comisión de Ha­
cienda conoció su articulado y lo despachó 
totalmente en sesión esta mañana. 

En realidad, señor- Presidente, la Comi­
sión de Hacienda' aprobó en general y en 
su parte esencial el criterio de la HOllora­
ble Comisión 'de Gobierno Interior, intro­
duciendó solamente algunas pequeñas mo­
dificaciones que en nada alteran funda­
mentalmente la o~jnión de dicha Comi­
sión, que ya ha dado a cOI).ocer su Honora­
ble Diputado informante, señor Von 
Mühlenbrock. 

Esencialmente, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda innovó en· materia de 
previsión de los cargos que se crean en 
virtud del artículo 7Q. En efecto; estable­
ció que "la provisión de los cargos que se 
crean por el presente artículo se hará ex­
clusiva y estrictamente con el personalqne 
actualmente presta sus servicios a mérito, 
sus~ndiéndose para este efecto el cumpli­
miento sólo de los requisitos de edad y es-, 
tudios de que pueda adolecer". 

Por otra parte, la Comisión indicada 
agregó el siguiente inciso segundo: "Pro­
híbese para el futuro la designación, de 

.. 
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personal a mérito o a contrata ·en el Ser,­
vicio de Correos y .Telégrafos". 

En la forma en que lo redactó la Comi­
sión de Hacienda, el artículo en discusión 
,tiende a dejar en claro, señor Presidente, 
que no se trata de crear plazas de carte­
ros y mensajeros para cuya provisión se 
nombrará a personas extrañas al servicio, 
sino, simplemente, de legalizar una situa­
ción de hecho existente desde hace muchos 
iKos en la repartición indicada y que afec­
ta a nuJIlt)rosas personas actualmente al 
margen de la Administración Pública, !lO 
obstante prestar sus servicios en ella. En 
consecuencia, se restringe la contratación 
del nuevo personal solamente a aquellas· 
personas que, en la actualidad, están pres­
tando sus -servicios a mérito en la Direc­
ción Gen.eral de Correos y Telégrafos. 

En el1nforme de la Comisión de Hacien­
da, señor Presidente, se han deslizado tres 
palabras que, a mi juicio, se deben a un 
error de interpretación. Al permitir que 
se coútrate al personal actualmente a mé­
rito .. la Comisión señalada quiso que, en 
el futuro, no se continuara con dicho pro­
cedimiento. En otras p3:labras, el· perso­
nal actualmente a mérito puede ingresar 
al Servicio, pero se termina con la cos­
tumbre de llamar a nuevos postulantes a 
mérito, pues, de lo contrario, en el futuro 
se crearía el mismo problema que hoy se 

. I 
trata de resolver. 

Se facultó a la Mesa de la Comisión de 
Hacienda para redactar el artículo en 
cuestión; pero parece que se incurrió en 
un. error al agregar las palabras "o a con­
trata", que figuran en el inciso segundo 
del artículo 79, que ya lel. 

En realidad, señor Presidente, estimo 
que se trata de un error, porque la discu­
sión se limitó al personal a mérito y no al 
·de contrata. - , 

Para la contratación de personal exis­
ten fondos en el PreSUpuesto de la Nación, 
que -están totalmente invertidos, ya que 
este personal a contrata. se refiere exclu­
sivamente al que pudiera llamarse au~­
liar: ascensoristas, carpinteros, etc. 

De manera que, en mi concepto, la re­
dacción que le ha dado la Mesa, que es la 
que aparece en el informe, no se ajusta al 
esp~ritu de la Comisión, lo que podría mo­
dificarse en la discusión particular; de lo 
contrario, señor Presidente, esto significa­
ría en el futuro, cuando los contratos se 

. terminen, la cesantía para un grupo nu­
meroso del personal que está prestando 
sus servicios en Correos y Telégrafos. 

Otra modificación que estableció la Co­
misión de Hacienda consiste en hacer una 
excepción para el Servicio de Correos . y 
Telégrafos en cuanto a los ascensos del 
personal. . 

. De acuerdo con el Estatuto Administra­
tivo, al llegar los funcionarios al grad<) 
dos y superiores, terminan los escalafones 
y ese personal es designado por el Presi­
dente de la República, pues se considera 
que son cargos de su ~xclusiva confianza. 

En el deseo de prolongar hasta los gra­
dos más altos la carrera de los funciona­
rios de .Correos y Telégrafos, en el artícu­
lo 19 se estableció lo siguiente: 

"Reemplazar la letra k) por la siguien­
te: 

k) Substitúye el artículo 33 por el si­
guiente: "Artículo 33.- Los funcionario!! 
de Correos y Telégrafos serán promovi­
dos a los grados 29 y superiores de sus res­
pectivas plantas, por estricto orden de e&­
calafón de méritos, con excepéión del Di­
rector General, cargo de la exclusiva con­
fianza del Presidente de la República". 

De acuerdo con la disposición propuesta 
por la Comisión de Hacienda, sólo el car­
go de Director General del Servicio sería 
de la confianza del Presidente de la Repú­
blica, y todos 1m; demás pertenecerían al 
escalafón; los que deberían atenerse a la 
escala de méritos que confecciona anual­
mente la Dirección General del Servicio. 

La Comisión pe Hacienda, señor Presi­
dente, también suprimió el artículo 2Q del 
proyecto en la forma en que viene redac­
tado por la Comisión de Gobierno . Inte·­
rior. 

El artículo 29 del proyecto de la Comi-
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sión de Gobierno Interior, establecía que 
se declaraba "de utilidad pública los in­
m'uebles y terrenos necesarios para dar 
ubicación 'adecuada a las oficinas y radio­
estaciones de Correos y Telégrafos que se 
construyan en cumplimiento de la ley 
N9 11.867. 

"Las expropiaciones correspondiente.::; 
se efectuarán de acuerdo con las disposi­
ciones de la ley N9 3.313, de 29 de sep­
tiembre de 1917". 

La Comisión de Hacienda, señor Pre­
sidente, . estimó ,que ésta era una dispo:¡;i­
ción demasiado amplía y que tal vez no es­
taba de acuerdo con los términds de nues"; 
tra Constitución Política referentes al de­
recho de propiedad. El parlamentario que 
habla no compartió este criterio, por es­
timar que hay otras leyes; tales como la 
Ley Orgánica de la Caja de Colonización 
Agrícola y corno la ley que creó la Corpo­
ración de la Vivienda, que también con­
tienen disposiciones similares. Sin embar­
go,. la mayoría 'de la' Comisión no lo esti.: 
mó así y optó por no l"ecomendar la apro­
bación de este artículo 29, en la forma co­
mo venía redactado .por la Comisión de 
Gobiel'Ilo Interior. 

Tampoco aceptó la Comisión ele ~acien. 
da el artículo 39 del proyecto, a que ya se 
refirió' el Honorable señor Von Mühlen·· 
brock, que autorizaba al Presidente de la 
República para enviar, por una sola vez, 
hasta tres funcionarios de la Dirección 
General de Correos Y. Telégrafos, a fin 
de estudiar. los nuevos sistemas de opera­
ción en uso por los servicios postales de 
telecomunicaciones', y su adaptación a las 
necesidades nacionales. 

La supresión de este artículo fue acogi­
da por la Comisión de Hacienda, por. 'las 
razones que ya ha dado a conocer mi Ho­
norable colega señor Von Mühlenbrock. 
La escasez' de divisas hace conveniente y, 
podríamos decir, necesaria la supresión de 
toda comisión al extranjero que no sea ab­
solutamente indispensablE). 

Y, por último, señor Pres!dente; modi­
ficó el artículo 10 del proyecto de la Comi-

sión de Gobierno Interior, estableciendo 
que el Director General de Correos y Te- . 
légrafos formará parte del Consejo de 
Aprovisionamiento del Estado. La Comi-

. sión de Gobierno I:Qterior lo proponía so­
l~mente en carácter accidental, para los 
efectos de las adquisiciones que se efec­
túen con los recursos que provee la ley 
N9 11.867. La Comisió~ de Hacienda estí-

. mó que no era posible que el Director Ge­
neral de los Servicios de Correos y Telé­
grafos, fuera solamente un miembro . en· 
carácter accidental del Consejo de la Di!.. 

. rección de Aprovisionamiento del Esta­
do, puesto que era muy difícil operar en 
estas condiciones. Por otra parte, se con­
sidera tambi~n que la Dirección de Co­
rreos y Telégrafos tiene que estar perma­
nentemente en comunicación y tr.abajar en 
contacto con la Dirección de AprovisioJ;la­
miento del Estado, dada la gran cantidad 
de material que necesita esta rama de la 
Adminístración púl)1ica. 

Estas son, señor Presidente, las modifi­
caciones más sustanciales introducidas _ 
por la Honorable Comisión de Hacienda, 
que, como lo repito, comparte en todo lo 
demás, . el criterio de la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Se trata, señor Presidente, de un pro­
yecto, que, en términos generales, se fi­
nancia de la siguiente manera: a) con el 
producido del alza de tarifas a que se re­
fiere el artículo 49 de este proYecto, que 
suma $ 419.090.000 y b), con el producido 
del artículo 59, que se refiere al alza que 

"puede efectuarse por Decreto Supremo y 
. que asciende a $ 727.214.000, todo lo cual, 
en'corijunto, da para esta ley, una canti­
dad de $ 1.146.304.000. 

Los' gastos que originará este proyecto, 
son 19s siguientes: 19 ), el artículo nuevo 
que se refiere a una asignación especial,. 
de un cuarenta por ciento para el personal 
de Correos y Telégrafos, que suman en 
total $ 825.774.528; 29 ), el artículo nuevo 
sobre aumento de planta, involucrando en 
él los gastos de sobresueldos fijos y varia­
bles del presupuesto, que' ascienden a 

• 



SESIOi'l" 12?, EN MIERCOLES 7 DE NOVIEMBRE DE 1956 667 

, 
$ 215.732.544; 39 ), una modificación a la 
letra c) del artículo 39 transitorio de la ley 

. NQ 11.867, que eleva de $ 12.000.000 a 
$ 60.000.000 las fondos de que pueda dis­
poner la Dirección de Correos y Telégra­
fos para ejecutár las instalaciones de al­
gunas- oficinas que se han creado o que se 
han instalado en edificios nuevos "y que no 
sé dispone de fondos para habilitarlas co­
mo corresponde. Entre otras oficinas, e~­
tá la de Valdivia) que ocupa un 'localrrlo­
derno, recién construído, que está con un 
D.l0biliario que no atañe a la calidad del 
edificio y que no ofrece la más mínima co­
modidad al personal que en ella trabaja, 
ni tampoco a las personas que concurren 
a ocupar sus servicios. 

En total, los gastos ascienden a 
$ 1.101.507.772. Cómo se puede apr~ciar, 
existe, incluso, un pequeño excedente de 
$ 45.000.000 entre los gastos que se con­
sultan y las entradas que va a producir 
la aplicación del presente proyecto de ley. 

La Comisión de Hacienda, señor Pre­
sidente, ha sido siempre parca en autori-

, 'zar aumentos de sueldos; asignaciones es­
peciales o la contratación de personal, pe­
ro en el caso de los, Servicios de Correos 
y Telégrafos ha comprendido que hay una 
situación' que es necesario- remediar. 

A los antecedentes que ya dió el Hono­
rable colega señor Von Mühlenbrock, pue­
de agregarse un dato que es de interés que 
conozca la Honorable Cámara y es el si­
guiente: mientras en la casi totalidad de 
los servicios de la Administración Públi­
ca el personal que trabaja en ellos tiene 

t 
un sueldo superior al vital -en algunos 
casos solamente un dos y medio a un siete 
por ciento, percibe una remuneración in­
ferior al vital en Correos y Telégrafos un 
cuarenta y ocho y medio por ciento tiene 
una renta inferior al sueldo 'vital, fijado 
para la ciudad de Santiago. Como es posi­
ble apreciarlo, con esta simple enumera­
ción, hay un desequilibrio evidente ,en es­
te porcentaje entre los demás servicios y 
el de Correos y Telégrafos. 

A remediar esta situación tiende el 

proyecto de ley que estamos tratando. Se 
consideró que dada la naturaleza de las 
f~nciones de los Servicios de Correos y Te­
légrafos, la mayor parte de este personal, 
su inmensa mayoría, presta sus servicios 
en los diferentes cargos con rentas suma­
mente bajas. La planta de .los empleados 
superiores es demasiado reducida,apenas 
alcanza al 1,5% de un personal, compues­
to por 6.138 funcionarios más o menos. 
No mm; de ochenta de ellos- tienen un 
sueldo superior a los de grado, o sea, en­
tren en los sueldos de categorías. 

Todas estas consideraciones, señor Pre­
sidente, hicieron ver a la Comisión que era 
indispensable acceder, aun en estos. tiem­
pos de crisis económica, a ,nejorar la si­
tuación de un Servicio de tanta impor­
tancia en la Administración Pública, cuyo 
numeroso personal goza de una renta tan 
insignificante, repito, que casi el cincuenta 
por ciento de él no alcanza a ganar 
el kueldo vital, que a esta altUra del año, 
de por sí es muy bi'tjo, \si se considera que 
éste se fija a principios de año, y ya se ha 
producido en este lapso un aumento apre­
ciable del costo de la vida.,' 

Esto es cuanto puedo informar a la Ho­
norable Cámara, en lo que atañ~ a la Co­
misión de Hacienda, recomendando su 
aceptación en la forma en que viene apro-
bado por ella. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En virtud de un acuerdo de la Honora­
ble Cámara, ofrezco la palabra al Comité 
Liberal por cinco minutos. ' 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la paJábra. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical, 
por cinco minutos. 

El señor MTRANDA RAMIREZ.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra S u Señoría. ' 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se­
ñor Presidente, de las observaciones for­
muladas por los Honorables señores Dipu­
tados Informantes de las Comisiones de 
Gobierno' Interior y de Hacienda. se des-
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prende que éste es un proyecto muy sen­
cillor destinado, en esencia, a proveer de 
local y a dar curso a otras construccion~s 
de edificios que en este momento se,están 
haciendo y que, como es del conocimiento 
'público, faltan para la Dirección de Co­
rreos y Telégrafos. Para el efecto, se tien-' 
de a modificar la ley NI? 11.867 haciéndola 
operante y, por otta parte, establecer una 
situación que venga a mejorar de alguna 
manera la escasa renta de que goza el per-
sonal. . 

Por uno de los artículos del proyecto se 
tiende a crear una asignación especial, as­
cendente al cuarenta por ciento de los suel:­

. dos fijos, destinada a mejorar las remune­
raciones del personal de que se trata. 

Este proyecto aparece financiado con~ 
venientemente con el aumento de tasas y 
tarifas del. Servicio de Correos y Telégra­
fos. 

En consecuencia, los Diputados radica­
les, en atención a la justicia que encierra 
el proyecto, lo votarán favorablemente en 
general. También aprobarán las indicacio· 
nes formuladas por la Comisión de Ha­
cienda en todos sus artículos. 

Respecto del artículo 71?, tal como lo ma-' 
nifestaba el Honorable Diputado Infor­
mante, de la Comisión de Haciend~, esa 
Comisión,. en dicho precepto, sólo se pro­
nunció sobre la provisión de cargos • con 
el personal que actualmente presta . sus 
servicios a mérito en esta repartición, 
prohibiéndo para el futuro su designación, 
pero n~ el de personal a contrata. 

Al aprobar este proyecto, los Diputados 
radicales estamos convencidos que contri­

. buiremos, por lo menos en algo, a paliar 
la difícil situación 'en que se' encu~ntra el 

"personal de Correos y Telégrafos, y al me­
joramiento del Servicio, especialmente en 
lo que concierne a locales. 

El señor MAGALHAES.-Pido la 'pa­
labra, señor Presidente: 

El señor CARMONA . (Vicepresidente) . 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ.or MAGALHAES.-Señor Presi­
dente me voy a permitir presentar una in-

.f 

dicación relacionada con el bienestar de 
ciertos funcionarios del Servicio de Co­
rreos y Telégrafos, que se desempeñan en .. 
empresas particulares, a los cuales no se 
les conceden -tampoco a sus familiares­
los beneficios de que gozan las demás per­
sonas que trabajan en ellas. 

Así ocurre, concretámente, en· el mine­
ral de cobre de Potrerillos; no sé si en 
Chuquicamata sucede lo mismo. El perso­
nql de Correos y Telégrafos que trab.aja 
allí, no recibe ningún beneficio de la Em­
presa, no goza del racionamiento de pulpe­
.ría, . ni tampoco dispone de habitaciones 
para ellos y sus familiares. 

Por estas razones como lo he .manifes­
tado voy a presentar una indicación para 
agregar un artículo nuevo a este proyec-
to. • 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
al Comité ~grario-Laborista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCRA.-Señor Presidente, • los fundamentos invocados por los Hono-
rables Diputados Informantes de este pro­
yecto, me ahorran entrar en consideracio­
nes .para establecer la plena justicia del 
mismo. 

Splamente deseo rectificar la aprecia­
Ción formulada por el Honorable colega se-, 
ñor Lea-Plaza, en orden a que la precaria 
situación del· personal de los' Servicios de 
Correos y Telégrafos sea una excepción 
dentro de la Administración Pública. 

La verdad es que la política seguida por 
el· Gobierno, principalmente l¡t adoptada 
por el ex Ministro de 'Hacienda, don Osear 
Herrera Palacios, ha permitido que un 
noventa por ciento del personal de la Ad­
ministración Pública esté percibiendo re­
muneraciones realmente miserables. No 
es el caso de que sólo en los Servicios de 
Correos y Telégrafos más de un cincuenta 
por ciento del personal esté obteniendo 
una renta inferior al sueldo vital, porque, 
dentro del egoísmo que ha' imperado en 
los últimos años, idéntica situación exis-
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te; entre otros organismos, en el Servicio 
Nacional de Salud, en el de Seguro Social 
y en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, caso este último donde. el 
personal ha estado luchando, durante más 
de dos años, por la dictación de una ley 
que a esa institución le permita invertir,. 
d€ acuerdo con el Estatuto de la Caja, el 
siete por ciento de sus entradas en los gas­
tos genérales, no el 4 % como ahora ocu­
rre, provocando ese intenso malestar del 
personal de la institución. 
- O sea, todo esto corresponde al engaño 
que ha imperado durante tanto tiempo, 
en orden á que el Gobierno iba a propiciar, 
con suma urgencia, la aprobaCión de la 
escala única de grados y sueldos destinada 
a dar al personal de la Adminü¡tración 
Pública, fiscal y semifiscal, las remunera­
ciones a que tiene derecho, dentro de un 
elemental y primario sentido humano. 

En esta oportunidad, sólo deseo anun­
ciar el voto favorable de los Diputados 
agrariolaboristas al proyecto en debaté. 
Además, debo expresar que, a. mi juicio, 
fijando la verdadera interpretación del 
artículo 6Q, que establece una asignación 
especial equivalente al cuarenta por cien­
to de los sueldos fijos·en favor del perso­
nal de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, debe entenderse dada la am­
pitud de la redacción del precepto que 
también queda comprendido, en este bene­
ficio, el personal de valijeros y agentes 
postales, el que, dentro de ese Servicio, 
es, sin duda alguna, el más postergado. 

La Honorable Cámara sabe que este 
p~rsonal presta sus servicios e.n las zonas 
rurales del país, vale decir, en aquéllas en 
que hay verdadera producción y que, sin 
embargo, son las más postergadas por los 
Poderes Centrales. 
. Debemos tener presep.te que, en los sec­
tores rurale~, ~e carece de atención médica 
adecuada para las necesi<;l.ades de los cam­
pesinos y de servicios vitales, como el de 

. teléfonos, por ejernplo. En estas' ci&uns-
tandas, resulta absurdo que el personal de 
Correos y Telégrafos peor remunerado 

es, precisamente, el constituí do por los va­
lijeros y agentes postales, pues gana suel­
'dos que ni siquiera llegan a los cinco mU 
pesos. \ 

Por este motivo, deseo fijar el verdade­
ro alcance de!' artículo 6Q del proyecto, es­
to es, qUe la asignación del cuarenta por 
ciento contemplado en esa disposición 
también beneficia a los agentes postales y 
valijeros. Creo que en este punto estarán 
de acuerdo todos los sectores de la Hono­
rable Cámara. No' deseo pedir a los seño­
res Diputados Informantes del proyecto 
mayores explicaciones sobre la materia,' 
porque me parece de claridad meridian~ 
la disposición; pero, deseo que quede es­
tablecido claramente, en la historia de la 
ley, que éste es el verdadero alcance del 
beneficio otorgado por el proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrariolaborista. 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
al Comité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 

al Comité Democrático del Pueblo. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señorMARTONES.- Señor Presi­

dente, en estos cinco minutos o en menos 
tiempo, si me es posible, sólo me voy a re·­
ferir a algunos aspectos dispositivos de 
este proyecto, pues me parece innecesario 
hacer un análisis más amplio sobre la si­
tuación económica de los empleados y obre­
ros del país, y muY particula'rmente de al­
gunos sectores de la Admini~tración PÚ­
blica, entre los cuales se cuenta el perso­
nal del Servicio de Correos y Telégrafos. 

Es de urgente necesidad aprobar las dis­
posiciones del proyecto de ley en debate, 
pues contiene dos aspectos que había que 
considerar. En primer lugar, la ley 11.867 
no ha dado en la práctica, desgraciada­
mente, los resultados que de ella se espe-
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raban. Por lo' tanto, era necesario intro- afuera, restando así a esos funcionarios. 
ducirle algunas modificaciones para ha- que han estado trabajando ahí. durante 
cerla más expedita, y así poder mICla!" largo tiempo, la posibilidad de ingresar en 
prontamente la construcción de edificios la planta del Servicio. Para impedir que 
para el Servicio de Correos y Telégrafos, la finalidad de este precepto se altere, he 
como también el mejoramiento de ese or- presentado, una indicación, en compañía 
ganismo. del Honorable señor Silva Ulloa, ,la que no 

El otro aspecto, qU'e para mí reviste aún permite escapatoria alguna a la situación 
mayor importancia, sin que esto signifi-. que vengo planteando. 
que restársela al anterior, es el referentE:, Con respecto al personal contratado al 
al aumento de sueldos que -re.cihirá el per- cual se refirió el Honorable señor Lea-Pla-, 
sonal de Correos y Telégrafos, el que tie- 'za, también hemos presentado una indica­
ne una renta promedio de veintinueve mil ción para solucionar este punto, ya que en 
pesos mensuales, cantidad verdaderamen- ningún momento ha sido el deseo de la 
te insuficiente para compensar el alza del, , Comisión de Hacienda el dejar imposibi­
costo de la vida. Con el cuarenta por cien- litada a la, Dirección General ,de Correos y 
to' de aumento que se propone en este pro·, Telégrafos de poder echar mano de' esta 
yecto de ley, los sueldos llegarán a Un pro- herramienta, pues, por circunstancias es­
medio de treinta y nueve mil pesos men- peciales, muy propias del Servicio, conti­
suales, suma que no es, por cierto, todo nuamente hay que estar contratando car­
Io que el DiputadQ que habla desearía pa- pinteros, mecánicos y otra gente que, en 
ra ese personal' que ha demostrado, en el forma transito~ia, desempeña determina­
desempeño de sus cargos, abnegación y das labores, dentro de la institución. 
sacrificio,' y que ha prestado importantes Por último, junto con prestar nuestro 
servicios a los .intereses de la Nación. apoyo a esta iniciativa de mejoramienb 

Además, este proyecto incorporará en : económico, hemos aceptado el aumento de 
la planta al. personal que actualmente tasas. Este es un mal necesarió al cual hu­
presta sus servicios "a mérito", el que, du- bo q4e recurrir precisamente para lograr 
rante un largo período, ha estado sirvien- lo perseguido por este proyecto. Hubléra­
do en la institución, sin haber alcanzado mos deseado otra fuente de financiamien­
los medios para sufragar los gastos de mo- to, pero en la impo,s,ibilidad de hallarla 
vilización. por el momento, hemos tenido que dar 

A través de las disposiciones de' este nuestra aprobación a la propuesta_ 
proyecto, se elevan en, cuatrocientos se· Por los motivos expuestos .. votaremos 
tenta y tantos los cargos <le la planta del favorablemente, en general el proyecto, y, 
Servicio, los que deberán ser llenados con en s~ oportunidad, en particular, con las 
personal que actualmente presta sus ser- indicaciones a· que me he referido. 
vicios "a mérito". Nada más, señor Presidente. 

En efecto, por iniciativa del Diputado . El señor CARMONA (Vicepresidente). 
que habla, la que fue aprobada por la una.: -Ha terminado el tiempo del Comité De­
nimidad de la Comisión de Hacienda, se mocrático del Pueblo. 
introdujo una modificación en el artículo Ofrezco la palabra, por cinco minl,ltos" 
79 del proyecto despachado por la Comi·· al Comité Acción Renovadora de Chile. 
sión de Gobierno Interior, por la cual se Ofrezco la palabra. 
dispone que los nuevos cargos deberán Sel" Ofrezco la palabra, por 'cinco minu~s, 
llenados, exclusivamente, con el' personal al 'Cqmité Radical Doctrinario. 
que actualmente presta sus servicios ."a Ofrezco la palabra . 

. mérito", con el fin de evitar que se ejerzal, Ofrezco la palabra, por cinco minutos, 
presiones para proveerlos con gente de al Comité' Socialista. 



SESION 12~, EN MIERCOLES 7 DE NOVIEMBRE DE 1956 671 

El señor SALINAS.-Pido la palabra, 
señor PresideIJ,te. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la pa:labra ,Su Señoría. 

El señor SALINAS.-Señor Presiden­
te, es evidente que con el despacho de es­
te proyecto, que tuvo su origen en un Men­
saje del Ejecutivo, se resolverá un pro­
blema de bastante importancia y de mu­
cha gravedad, cual es la: precaria situación 
económica del abnegado personal del Ser­
vicio de Correos y Telégrafos. 

Sin embargo, es conveniente señal al;, ~ 
fin de que no se tilde nuestra actitud co-

• mo demagógica, que el proyecto contiene 
en sí el camino para modernizar estos 
servicios, los ql~e, como muy 'bien se seña­
la en los informes de las Comisiones' de 
Gobierno Interior y de Hacienda, se ha­
llan retrasados en relación con el progre­
so y desarrollo de nuestra vida moderna. 

Los Diputados Socialistas y deL Fr~nte 
de Acción Popular participamos activa­
mente, en las Comisiones respectivas, en 
el estudio exhaustivo que se realizó sobre' 
el pr9yecto en debate. Por este motivo, 
ahora nos limitamos a anunciar nuestros 
votos favorables a esta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan tres minutos al Comité Socia-, . ¡ 

lista. 
El señor BARRA.+-Se los hemos cedi­

do al Honorable señor Cueto, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Socialista, tie­
ne la .palabra el Honorable señor Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
como müy bien d~da el Honorable señor 
Salinas, este proyecto de leyes solamente 
un paliativo para la difícil situación eco­
nómica por ,que otraviesa el personal de 
Correos y Telégrafos. La verdad es que, 
no pudiendo 'hacer otra cosa que' aceptar 
este paliativo, 10 votaremos favorablemen­
te; pero es in<;ludable que la situación real 
y verdadera en que queda,' por ejemplo, 
el personal que tiene much<;>s años de ser­
vicios y que debe jubilar, es pésima. 

----,_.~,., 

En efecto, el artículo 69 dice que al per­
sonal de Correos y Telégrafos se le pa­
gará "una asignación especial equivalen­
te al cuarenta por ciento de su sueldo fi­
jo", y que esta asignació"n "no se consi­
derará como sueldo para ningún efecto 
legal". O sea, señor Presidente; el ·per­
sonal, qu~ ha entregado su vida al Servi­
cio de Correos y Telégrafos, de acuerdo 
con la disposición citada, jubilará en pési­
mas condiciones económicas; y en el fu­
turo, cuando este beneficio de' la asigna- ' 
ción espeCial sea absorbido ;por un au­
mento de grado del funcionario respectivo 
o por un mejoramiehto económico de or~ 
delJ. general en las rentas del resto de la 
Administración' Pública, este personal 
siempre irá quedando posp'uesto. 

La lÍnica solución verdaderamente jus­
ta habría sido reestructurar la planta de 
los Servicios de Correos y Telégrafos, asig­
nando a cada funcionario el grado que le­
gítimamente le corresponde; .pero no se 
ha proc'edido así. En esta forma, la difí­
cil situación eCO'nómica de este personal, 
la que ahora sólo se palia en la forma que 
señala el proyecto, dentro de dos o tres 
años continuará siendo exactamente igual 
a como es hoy día, seguirá significando 
un verdadero drama para el personal. que 
tiene muchos años de servicios y que n6 
puede jubilar, porque sus sueldos son su­
mamente baj os. Al hacerlo, lo único que 
conseguirían sería quedar jubilados con 
sueldos de hambre. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vice.presidente). 

-Queda un minuto al Comité Socialista. 
El señor GONZALEZ ·ESPINOZA.-Pi­

do la palabra, señor PresIdente. . 
El señor CARMONA '(Vicepresidente). 

-T~ene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Se­

ñor Presidente, las argumentaciones ,que 
ha hecho mi Honorable colega, señor Cue­
to, con respecto al artículo 69, son muy 
claras. De ellas se desprende que es in­
dispensable que esta Honorable Cámara 
modifique esta disposición con las indi-

'. 
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caciones que se han presentado, a fin de 
que la asignación especial que ahora se 
establece no quede absorbida por mejo­
ramientos económicos o por reajustes pos­
teriores. 

Señor Presidente, también deseo refe­
rirme a dos modificaciones que ha intro­
ducido la Comisión de Hacienda y que me 
han sorprendido un poco, La primera de 
ellas es para suprimir el artículo 2<? pro­
puesto en el informe de la Comisión de 
Gobiérno Interior. El tiene por' objeto de­
clarar de utilidad pública y autorizar la 
.expropiación de los inmuebles y terrenos 
necesarios para dar ubicación adecuada 
a las oficinas de Correos y Telégrafos que 
se construyan. . . 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado: ha termi­
nado el tiempo del Comité de Su Señoría. 

¡ EI'señor GONZALEZ ESPINOZA.-So­
licitaría 1m minuto más, señor Presiden­
te, para poder dar término a· mi~ obser-
vaciones. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito la' venia de la. Sala para conceder un 
minuto más al Honorable señor González 
Espilioza. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría, por un mi­

nuto. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

Muchas gracias, señor Presidente. Decía· 
que con la disposidónque comentaba, se 
dan faciUdades a la Dirección General de 
Correos y Telégrafos para ubicar adecua­
damente, donde convenga, sus nuevos edi­
ficios con miras ·al mejor funcionamiento 
de sus ,labores, de utilidad pública. 

En segundo lugar, señor Presidente, de­
bo manifestar que no estoy de a,cuerdo con 
1a supresión del artÍC"ulo 39 propuesto por 
la ,Comisión de Hacienda. Dicha disposí­
ció n establecía la autorización para en­
viar al extranjero, por una sola vez; has­
ta tres funcionarios de ia Dirección Ge­
neral de Corxeos y Telégrafos y otraco~ 
misión mixta integrada, en total, por no 

• 

tnás de cuatro funcionarios pertenecientes 
al Ministerio de Obras Públicas y a la re~ 
ferida Dirección General, a fin de que los 

,primeros estudien los nuevos sistemas de 
opera~ión usados por los servicios posta­
les de telecomunicaciones, y los segundos, . 
la organización interna y mecanización 
de los edificios de Correos y T~léirafos. 

Si bien es verdad que es exagerado el 
total de siete funCionarios, no es menos 
evidente"la inconveniencia de suprimir es­
tas comisiones. Por eso hemos presenta­
do. junto con el Honorable señor Muñoz 
Horz, una indicación para reducir el nú­
me~o de funcionarios q'ue .integrarían ta-' 
les comisiones. En ningún caso deben eli­
miri1rse, pues es indispensable la infor­
mación técnica que pueden traer del ex­
tranjero, y en especial, para el correcto 
funcionamiento de los edificios que se 
construyen y de las nuevas instalaciones 
(~ue en el futuro reemplazarán a las ac­
tuales de los Servicios de Correos y Te­
légrafos. 

i 
Eso es todo, señor Presidente. 
El señor DURAN' (Presidente).- El 

turno siguiente corresponde al Comité So- • 
cialista Popular: 

El señor MAASS.-Pido la palabra, ,se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie- ' 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.-Señor Presidente, en 
una sesión anterior di a conocer a)a ÍIo­
norable Cámara, en nombre de mi Parti­
do, los problemas que aquejan a los fun­
cionarios de la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos, ~ hice. ver la necesi­
dad de que ellos fueran resueltos para 
conseguir: el buen funcionamiento, en ge'­
neral, de dichos servicios. Sin duda algu­
na, el proyecto en debate tiende a reme­
diar en parte la actual sitúación.· 

Especial atención debemos dedicar ¡:tI 
problema relacionado con la moderniza­
ción de los servicios postales-telegráficos, 
materia que sin dilación era indispensa­
ble que fuera abordado por el Ejecutivo, 

• 
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,pues hay conciencia pública acerca de la 
forma lamenta,ble en que los servicios men­
cionados han estado desarrollando sus la­
bores: edificios inadecuados, material an­
tiguo, etcétera; materialmente era impo­
sible: dic:;pens;r al público en general, las 
atenciones correspondientes a un buen 
servicio de. correos y telégrfos. 

Por eso, señor :Presidente, nuestro par­
tido apoyará el proyecto en debate en ge­
ner:al, con leves modificaciones. Especial­
mente estamos en desacuerdo con un pun-· 
toque ya se ha ,planteado en esta sesión: 
el de que la asignación del cuarenta por 
ciento que se les· dará a estos funcionarios 
deba ser absorbida por los aumentos pos­
teriores de orden general que se den a la 

. Administración Pública en el futuro. ~s­
to nos· parece totalmente inj usto dada la 
actual situación de miseria en que se en~ 
cuentran estos empleados. De ahí que so­
lidaricemos ampliamente con una indica­
ción presentada que incluso, lleva la' fir­
ma de Diputados de estas bancas, para que 
esta situación se remedie en su totalidad. 

Desde luego, creemos que este aumen­
to de un cuarenta ,por ciento es pequeño. 
Én la sesión· a que me he referido expre­
sé que algunos agentes postales con cua-

• renta años de servicios, por ejemplo, es­
tán ganando sumas que alcanzan a duras 
penas a dos mil quqinientos y tres mil 
pesos mensuales. En ·consecuencia, este 
aumento en ningún caso va a remediar la 
situación de estos funcionarios; pero co­
mo estamos impedidoscongtitucionalmen­
te par,proponer y aprobar indicaciones 
que signifiq\.len gastos, tenemos que con­
formarnos con aceptar la proposición del 
Ejecutivo en 10 que á esta materia' se re­
fiere. 

También hemos presentado una· indiea­
ción COn el propósito de impedir que se 
prolongue la injusticia cometida contra 
los funcionarios dirigentes 'de la Asocia­
CIOn Postal Telegráfica de SantIago, los 
que; como es de conocimiento de esta Ho­
norable Cámara, fueron relegados a dis-

tintos lugares del ,país. ~sta indicación 
tiene por objeto que la relegación quede 
sin efecto, para que estos funcionarios 
puedan, entonces, volver a ocupar los car­
gos que ~enían con anterioridad a estos 
h~chos. 

Vuelvo a repetir, señor Presidente, que 
aprobaremos en general este proyecto, 
pues llEma una sentida necesidad del ser­
vicio de Correos y Telégrafos, y de su per-
sonal. . 

Eso es todo. 
. El señor FLORES.- Pido la .palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN· (PrE)sidente).- Ha 

terminado el tiempo del Comité ~ocialista 
Popular . 

El señor FLORE S.- Sólo un minuto, 
seffor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para cOJl­
ceder un minuto' al Honorable señor Flo­
res. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El ~eñor FLORES: - Gracias, señor 

Presidente. 
Solamente deseo denunciar en la Hoño­

rabIe Cámara, para los efectos de la his­
toria de la ley y para el conocimiento del 
señor Director General de Correos y Te­
légrafos, la fo.rma realmente inhumana 
como viajan y desempeñan sus funcio­
nes los oficiales ambulantes de Correos. 
Especialmente ·en la zona norte, ellos tie­
nen que realizar sus actividades en las bo­
degas de· fierro de los carros del ·ferro­
carril, sin la más mínima comodidad, ni 
siquiera escritorios para ,poder actuar con 
meniana expedición. En las noches, cuan., 
do tienen algunas horas de descanso, de­
ben hacerlo en Jos tablones del piso de las 
bouegas de fierro de los carrOR de tercera 
clase, en los furgones que viajan desde La 
Calera hasta Iquique. Esto he podido apre­
ciarlo personalmente y deseo que llegue 
hasta el conocimiento del señor Director 
General del Servicio, para que ~rbitre las 
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. 
medidas necesarias a fin de que se _ 'ubi­
quen cabinas dentro de esos furgones, con 
el objeto de que estos oficiales ambulantes 
de 'Correos puedan desempeñar sus fun­
ciones en una forma más humana, com­
patible con el cargo que ejercen. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- El 

turno' siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. ' 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, 10;3 parlamentarios de estos bancos va­
mos a dar también nuestros votos favo­
rables a la aprobación de este proyecto 
de ley. 

El personal de Correos y Telégrafos es 
tal vez uno de los sectores de la Adminis­
tración Pública que tradicionalmente ha 
sido pospuesto en los mejoramientos eco­
nómicos concedidos por las leyes de au­
mento de sueldos. 

Lamentamos, eso sí, y quiero dejar cons­
tancia de nuestro pensamiento ahora, 
que el GObie,rno no tenga un criterio úni­
co respecto a remuneraciones del perso­
naL de la Administración Pública. Hace 
varios meses anunció el Gobierno una ec;­
cala única de sueldos. Y lógico habría si­
do que este personal que ha sido pospues­
to sieJIlpre en estos aumentos, fuese en­
casmado en la forma apropiada en qué 
merece serlo, en un ,proyecto general de 
mejoramiento. , 

Somos enemigos, por principio, de\()s 
proyectos separados de mejoramiento eco­
nómiC'o, porque siempre producen injusti­
cias. Hay s~rvicios con más influencias pa­
ra conseguir mejoramientos que otros, que 
resultan pospuestos al carecer de esa in­
fluencia, pOrque no pueden logar los au-, , 
mentos que merecen. Sin embargo" dada 
la situación de angustia y de miseria que 
sé que vive este personal, creo de just¡:· 
da que se le conceda el mejoramiento eco-

nómico que contempla esta ley, el que aun 
considero que es insufiCiente. 

En segundo lugar, vamos a darle nues­
tra aprobación a los preceptos por medio 
de los cuales se arbitran fondos para me­
jorar y moderniza!! los locales que ocupan , 
los Servicios de Correos y Telégrafos, 

Hacemos votos porque en este caso el 
Ejecutivo tenga suficiente energía para 
llevar a la práctica lo que en esta ley se 
establece, ya que oéurre hoy día que nu­
merosas leyes que autorizan la inversión 
de fondos para el mejoramiento de locales 
ocupados por serVICIOS públicos, no se 
cumplen debido a la ineficacia del Ejecu­
tivo- para, resolver sobre las propuestas 
públicas correspondientes o para bw,car 
los ,locales apropiados. 

Como este es un problema angustbso, 
especialmente para la ciudad de Santia­
go, formulo votos porque en este caso se 
realicen las obras de mejoramiento consul­
tadas en esta ley. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .. - Le 

queda un minuto al Comité Unido. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde' al Comi­

té Independiente. 
El señor CORRE;). LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente; 
El señor DURAN (presidente).- Tie­

ne la palabra, Su Señoría: 
El señor CORREA LARRAIN.- Se­

ñor Presidente, frente al proyecto de ley 
en discusión, queremos manifestar que la­
mentamos que el Ejecutivo no haya se­
guido una' buena práctica administrativa ' 
al enviar este Mensaje: la de abo'rdar el 
problema del reajuste e.O! remuneraciones 
del personal de, la Administración Públi­
ca en forma integral, aj ustándose a las 
posibilidades presupuestarias de ' la 'na­
dón. 

Creo, señor Presidente, que ésta es una 
solución de p,arche, para un servicio, que 
deja postergado 'a otros' s,erviclos, lo que 
naturalmente puede traer una anarquía 
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dentro de la Administración Pública y 
constituye una injusticia para otros ser­
vidores del Estádo. 

Qu.eremos manifestar, también, que el 
Ejecutivo no ha aprovechado la discusión 
de este proyecto, como habría sido lo ló­

'gico, para abordar en forma integral el 
proble,ma finander6 del servicio de Co­
rreos y Telégrafos. Estimo que las bue­
nas prácticas administrativas y financie­
ras hacen necesario que los servicios de 
utilidad pública se autofinancien en' sus 
gastos de operación. Desgraciadamente, el 
Servicio de - Correos y Telégrafos tieN.e 
fuertes déficit en estos gastos de opera­
ción, que gravitan, consecuencialmente, en 
el déficit. fiscal. Es así, señor Presidente, 

, como en el presente año, el déficit de este 
',servicio alcanzó a $ 1.462.000.000.' 

No comprendemos por qué el Ejecutivo, 
que tiene las facultades necesarias, no ha 
abordado este problema. En efecto, por 
el artículo 33 de la Ley N9 7.392, se auto­
rizó al Presidente de la República para 
alzar las tarifas periódicamente, sin ne­
cesidad de una ley especial, con el fin de 
permitir que este Servicio se autofinencie. 

I . 

Desg~aciadamente esto no se ha hecho, lo 
que se ha traducido en el déficit que tie-

I 

ne, que alcanza a la elevada suma ya men-
cionada de $ 1.462.000.000. 

Todas estas leyes especiales que se des­
pachan con el fin de mejorar los Servi­
cios de Correos y Telégrafos, su material 
o sus edificios, siempre quedan posterga­
das debido a que caen dentro del déficit 
presupuestario. La única manera de que 
estos Servicio :puedan desenvolverse y que 
103 f;mcionarios que en ellos trabajan 
reciban remuneraciones justas, es que, de 
una vez por todas, s~ logre su financia­
miento a ~ravés de las tarifas postales. 
Es absurdo que estos Servicios estén gra­
vitando sobre el Presupuesto nacional en 
una fuerte suma, no obstante que por me­
dio del alza' de tarifas es perfectamente 
posible llegar a obtener su financiamiento. 

El proyecto de ley en discusión no abor­
da este problema, ya que si bien alza las 

tarifas, al mismo tiempo aumenta los gas­
tos. Por lo tanto, mantiene en la misma 
situación de déficit a los Servicios de Co­
rreos y. Telégrafos. Creo, señor Presiden­
te, que ésta no eS una manera seria de 
abordar este problema. 

Para terminar, cónsidero que, en todo 
caso,debió haberse enviado un Mensaje , 
~n que se abordara en ~u integridad un 
reajuste para todos los servidores de la 
Administración Pública, y no hacerlo en 
forma parcial, lo que sólo conduce a ani­
quilar la Administración Pública. 
" -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Le 
quedan dos minutos al Comité Indepen­
diente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán pOr leídas las indicaciones presen­
tadas, insertándose su texto en el Bole­
tín de Sesiones y dando lectura el señor' 
Secretario solamente'a las indicaciones que 
la Mesa ha declarado improcedentes. 

Acordado. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- Indicación de los señores Pales­
tro y Silva UIloa ;para ~1Jprimir el inciso 
29 del artículo 69.' 

Hay otra indicaCIón análoga de los se­
ñores Ma,ass, Magalhaes, Maurás, Poble­
te, González, Espinoza, Muñoz, Tamayo, 
Silva Ullaa, Ibáñez y Gumucio, que tiene 
por objeto también suprimir el inciso 29 
del artículo 69. 

Indicación de los señore::; Silva Ulloa y 
Palestro para reemplazar en el inciso 1 Q 

del artículo 69 la palabra "fijo" por "im­
ponible"; y suprimir lás palabras "y no 
se considerará sueldo para ningún efecto 
legal". 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa declara improcedentes estas indica­
ciones, porque necesitan el patrocinio· del 

'Ejecutivo. 

'~ 

1'; 

':1 
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El señor SILVA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Silva, por tres 
minutos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
Elseftor SILVA.- Señor Presidente, 

hemos presentado una indicación con el 
. objeto de suprimir el inciso 'segundo del 
artículo 69 porque creemos que sé comete 

,una injusticia con el personal de Correos 
y Telégrafos al darle una 'bonificación que 
será absorbida por el reajuste de sueldós 
próximo. Me parece que ese inciso puede 
ser eliminado por iniciativa parlamentaria 
sin que ello importe un acto inconstitueio- . 

- nal, porque contiene una simple declara-¡ 
ción, que puede' ser modificada por una 
ley .posterior. ' 

Por este motivo, pido a la Mesa que re­
considere' su resolución y. acepte la indi­
cación que hemos formulado. 

El señor P ALESTRO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable cOlega? 

El señor SIL V A.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con 

fa venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el 'Honorable señor ,Palestro. 

El sef'íor P AbESTRO.- Manifesté en 
el seno de la Comisión de Gobierno In"te­
rior que la supresión del i:Qciso segundo 
del artículo 69 por medio de una iridica­
ción de origen parlamentario es perfec­
tamente .procedente y que el Gobierno pue­
de restablecerlo en el próx:imo proyecto 
de aumento general de las rentas del per­
sonal de la Administración Pública. 

Creemos que el Ej ecutivo puede perfec-
. tamente proponer que la bonificaCÍ'ón e.s­

pecial" sea absorbida por el' aumento de 
sueldos; pero también está dentro de nues­
tra facultad pedir la supresión del inciso 
segundo del artículo 69. 

Por estas razones, estimamos convenien­
te que la Mesa reconsidere su resolución 
de. declarar improcedente nuestra indica­
ción. 

El señOr DURAN. (Presidente).- Ho-

notable Diputado, el inc;iso tercero del ar­
tículo 45 dE¡! la Constitución Política del 
Estado dice lo siguiente: 'Corresponderá 
asimismo, al Presidente de la República, 
la iniciativa para alterar la divisióJ1 polí­
tica o administrativa del país; para 
crear nuevos servicios públicos o empleos 
rentados y para conceder o aumentar suel­
dos y gratificaciones al personal de la Ad': 
ministración Pública, de las empresas fis­
cales y de las instituciones semifiscales. 
El Congreso Nacional sólo podrá acep­
tar, disminuir o rechazar los servicios, 
empleos, emolumentos o aumentos, que se 
.proponga~. N o se aplicará esta disposi­
ción al Congreso Nacional ni a los servi- . 
cios que de él dependan". 

Y, en Derecho Público, las autoridades 
no tienen más 'facultades que aquella$ que 
les dan las leyes; en este caso, la Ley Fu'n­
damental. 

En consecuencia, 'la Mesa declara im­
procedentes las indicaciones. 

En conformidad con un acuerdo adop­
tado por' la- Sala, corresponde votar, en 
general, el proyecto. ' 

Cerrado el debate. 
-En votación general el proyecto. t 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se f)ide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado. 
En conformidad a: otros de log acuerdos 

de la Sala, voiverá, para su segundo in- ' 
forme, a Comisión. ' -

Si le parocea la Honorable Cámara, se 
fijará plazo a la Comisión para' que emi-

'ta su informe, de tal manera que el pro­
y~cto' esté en condiciones de ser tratado 
en la Sala, a más tardar, el próximómiér,-
coles. - t 

Acordado. 
-Las indicaciones formuladas al .pro­

yecto, que fueron tramitadas a Comisión, 
son las siguientes: • 

Artícuio 19 

l.-De la Comisión de Hacienda, para 

\. , 
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reemplazar el encabezamiento de la letra 
e) por el siguiente: 

"e) Intercálase como inciso penúltimo 
del ar.tículo 7Q el siguiente:" 

En el mismo inciso que propone inter­
calar la letra e), reemplazar la' expre­
sión: "No obstante lo dispuesto en el in­
ciso anterior ... " por "No obstante lo dis­
puesto en los incisos anteriores ... ". 

'Reemplazar la letra k) por la siguiente: 
- ·"K) Substitúyese el artículo 33 por el 
siguiente: "Artículo 33. Lbs funcionarios 
de Correos y Telégr'afos serán promovi­
dos a los grados 2Q y superiore1? de sus res­
pectivas plantas, por estricto orden de' es­
calafón ,de méritos, con excepción de] Di-. 
rector General cargo de la exclusiva con­
fianza del Presidente de la República". 

, Artículo 2Q 

2.-De la Comisión de Hacienda para 
suprimirlo. 

Artícuío 3Q 

3.-De la Comisión de lIacienda para 
suprimirlo. 

4.-De los señores González Espinoza, 
Magalhaes y MuñQZ .para suprimir el in­
ciso primero propuesto por la Comi.sión 
de Gobierno Interior. . 

5.-De los mismos señores Diputados .. 
para substituir el inciso segundo propues­

,to .por la Comisión de Gobierno' Interior 
por el siguiente:. 

"Para los efectos de la modernización 
. de que tratan los artículos 7Q y 13 de la 
ley NQ 11.867, a.ftorízase al Presidente de 
la República para enviar pul' ün~ sola 
vez al extranjero una Comisión Mixta in­
tegrada por un funcionario de la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos'y un 
funcionario perteneciente al Ministerio de 
Obras Públicas".. . 

Artículo 4Q 

6.-De los señores Errázuriz Eyzagui-

rre ,:¡ Loyola, respectivamente, para su­
primir la letra d). 

7.-Del señor LQyola, para suprimir la 
letra· g). 

8.-Del mismo señor Diputado para su­
primir el inciso segundo de la letra n). 

9.-De los señores Palestro y Silva para 
agregar las siguientes letras nuevas: 

"ñ) Cartas de tres pesos ($ 3.-) a diez 
pesos (;;; 10)" por cada veinte gramos o 
fracción de veinte gramos". 

. "o) Telegramas simples: de tres. pesos 
($.3.-) a diez pesos ($ 10.-) por cadll 
palabra con un mínimo de sesenta pesos 
($ 60.-). 

Artículo' 7Q 

, 
10.-=-Del señor Serrano, para suprimir­

lo. 
~ 

,n.-De la Comisión de Hacienda, para 
substituir el inciso tercero por los si-

, guientes: ' . 

"La 'provisión de los cargos que se crean 
por el presente artículo se hará exclusiva 
y estrictamente con el personal que. ac­
tualmente presta sus servicios a mérito, 
suspendiéndose para este efecto,el cum­
plimiento sólo de los requisitos de edad y 
·estudios de que pued,a adolecer". 

"Prohíbese .para el futuro la designa­
Ción de personal a mérito o a contrata en 
el Servicio de Correos y Telégrafos". 

12.-De los señores Martones y Silva 
para substituir en el inciso propuesto por 
la Comisión de Hacienda, la expresión "ac­
tüalmente presta" .por la .palabra "pres­
taba''', y ~,gregar después de ]a expresión 
" a mérito" lo siguiente: "al 7' de agosto 
de 1956". 

13.-De los mismos señores DiputacJos, 
para substituir la parte final propuesta 
'por la Comisión de Haci~nda, que comien­
za "Prohíbese para el futuro .. .'; por la si­
guiente: "Prohíbese la designación de per­
sonal a mérito en el Servicio de Correos 
y Telégrafos" . 

."l, 
" . 
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Artículo. 10 

14.-Del seño.r Co.rrea Larraín, '. para 
8U4Primirlo.. , 

15.-De la Co.misión de Hacienda, para _ 
suprimir la frase final "para lo.s efectos 
de las adquisicio.nes que se efectúen Co.n 
;to.s recurso.s que pro.vee la ley NQ 11.867", 
co.lo.cándo.se punto final después de la pa­
~abra ¡"Estado", 

Artículo.s nuevós\ 

Villa Alemana, El Bello.to, Viña del Mar, 
Limache y San Francisco de Limache". 

21.-De los seño.res Magalhaes, Muñoz 
y González Espinoza: 

"Art ..... Las e:rnpresas particulares que 
tengan establecido en sus localidades ofi­
cinas de Correos y Telégrafo.s fiscal, ade­
más de proporcio.nar local para su funcio­
namiento, proporcionarán habitación pa­
'ra su personal y familiares". 

7.-ALZA DE LAS TARIFAS FERROVIARIAS 

16.-, De los señores Martones, Pales- El señor DURAN (Presidente).- En 
tro. y Silva: virtud de mi acuerdo tomado po.r la Sala, 

"Art.. ....... A co.ntar de la vigencia de la . tiene la palabra, por diez minutos, el Ho-
presente ley, se dejan sin efecto todos los norable señor Loyola. 
traslado.s efectuados desde el 1 Q de agos- El señor LOYOLA.- En una sesión an­
to de 1956, a excepción de lo.s vo.luntario.s terior me permití distraer la atención de 
Q po.r medidas disciplinarias". la Hono.rable Cámara con algunas o.bser-

17.-De lo.s seño.res Lobo., Von Mühlen- vacio.nessobre el alza reciente en las ta­
brock, Oyatce, Salum, Morales Adriasola rifas ferroviarias, especialmente sobre su 
y Flores: r ino.portunidad ya que ha sido. apro.bada 

"Art ..... Las franquicias postales de que en el momento. que se lucha contra la in­
go.zan actualmente 1o.s parlamentario.s, se- flación. Expresé, también, la extrañeza 
l'án extensivas al despacho de telegramas que había p'rovo.cado una medida que in­
que . és~os envíen a las, agrupaciones de-' fluirá gravemente en el co.sto. de la vida, 
:partamentales o. pro.vinciales que represen- 'en lo.s mismo.s instantes en que se piden' 
tan, en co.nfo.rmidad al reglamento. que dic- sacrificios' a los empleado.s y a lo.s o.bre-
te el Presidente de la República". ro.s, al co.mercio.,. a la industria y a la agri-

18.-' Del seño.r Magalhaes: cultura. 
"Art ..... Agrégase en la letra c) del ar- Señalé, en esa o....uo.rtunidad, la flagrante, 

tículo. transitorio de la ley NQ 11.867 ,de&- " co.ntradicción advertida entre lo. que se 
pués de la palabra' "Cabildo.", lo. sig1}.iente: pide y lo que se ha:ce. Dije que "mientras 
"Chañaral, Inca de Oro., Co.piapó, Calde- se limitaro.n lo.s reajustes de sueldos a las 
ra, Tierra Amarilla, Vallenar, Freirina y cifras o.ficiales so.bre el' aumento del co.S-
Huasco.". to. de la vida, los o.rganismos' del Estado. 

19.-Del seijo.r Co.fré: siguen en su carrera de gastos, es decir, 
"Art ..... Agrégasé' en la letra c) del pro.mueyen la inflación, co.mo.es el caso. 

artículo transitorio de la ley N~ 11.867, de lo.s Ferro.carriles, cuyas tarifas siem­
después de la palabra "Talcahuano", la pre han gravitado sobre el ,costo. d.e la 
siguiente: "Ango.l". vida". 

20.-De los seño.res Muño.z y Palma San- Al hacer esas observacio.nes, sostuve 
guinetti : claramente' que parece lógico. y natural 

"Art ..... Agrégase. en la letra c) del que "se pro.po.rcio.gen a lo.s Ferro.carriles 
a'rtículo. transito.rio de la ley NQ 11.867, del Estado lo.s medio.s indispensables pára 
después de ,la palabra "Calama" las si- mantener la eficiencia qe sus servicio.s y 
gnientes: "La Calera, Nogales, Quillo.ta, su mo.dernización". Pero. .que no. es acep-
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table que los Ferrocarriles nada den de su 
p~rte y que hasta el momento no se haya 
conocido ninguna iniciativa seria y posi­
tiva, dentro de esa Empresa, para redu­
cir gastos visiblemente desproporcionados 
cuya existencia ha sido reconocida mu­
chas veces por informes técnicos y res-
ponsables. , 

En las observaciones a que me refiero, 
no hubo conceptos duros, ni un tono des­
usado de lenguaje para juzgar la polític'a 
económico-fina~ciero de la Empresa, pues 
estoy convencido que se encuentra ante 
problemas verdaderamente graves. Pienso­
que los Ferrocarriles son efectivamente lo 
que siempre se les ha llamado : "La colum­
na vertebral de nuestros transportes .y de 
nuestra economía". Sin ferrocarriles efi­
cientes, varias zonas del país y particular­
mente las del sur, sufrirían postración y 
estagnamiento en su desarrollo. Esto se 
prueba en la. actualidad con. el resenti­
miento general de los transportes ferro­
viaribs a causa de notorias deficiencias 

-que se traducen en reiterados atrasos y en­
torpecimientos del servicio, nunca clara 
y suficientemente explicados. 
. Sin embargo, pese al buen propósito que 

en todo el país existe para buscar un ali­
vio a la presión financiera ·sufrida por In 
empresa, dentro de ésta nó existen inicia­
tivas para reducjr sus gastos; por lo me­
nos esas iniciativas no se' divulgan. 

Parece que todo se confía al curso sim­
plista del alza de tarifas, como si las ener­
gías económico-financieras del país pu-

. dieran resistir más tiempo y como si la 
lucha contra la inflación, tan pregonáda, 
sólo, rigiera en sus efectos para frenar 
los anhelos de un mayor sueldo o' salal'io, 
o una mayor ganan(!ia legítima. 

Mis observaciones merecieron un co­
mentario de "El Diario Ilustrado"., sin du­
da porque. en mis palabras recoge la pro­
·testa unánime de la prensa por un alza 
de tarifas que había llegado a la impre­
sionante cifra del cincuenta y cinco por 

ciento, de la noche a la mañana. El comen­
tarista no hizo otra cosa que glosar nili; 

palabras y hacer unas deducciones al mar­
gen de las mismas. 

Sin embargo, se le ha respondido por 
la Dirección General de la Empresa, ser­
vida por don Fernando Cruchaga, con un 
lenguaje excesivamente airado, como si 
quisiera' desconocer el derecho a crítica 
que asiste a la prensa 'ante los actos ad-

, I 

. ministrativos que afectan al interés g-e-
neral. 

Yo no sé qué período de mal augurio 
, envuelve hoya la prensa y a los perio­

distas. Cuando los periodistas no caen a· 
la cárcel por defender la libertad de in­
formación, son víctimas-' de denuestos y 
del lenguaje intemperante'de los funciona­
rios públicos, que, a la falta de argumen­
tación, responden con la descorteS'Ía. Si 
los funcionarios siguen' respondiendo en 
ese tono agresivo a la crítica sana y cons­
tructiva de la prensa y del Parlamento, "1 

vamos a tener que defende~nos en la mis­
ma forma y responder con violencia a 1a 
violencia. 

'Pienso que los Ferrocarriles, en vez de 
abrir los fuegos y entrar a una guerrilla, 
debió apresurarse a enviar a esta Hono­
rable Cámara los antecedentes solicitados 
por mí "!f que no a,parecen, íntegramente, 
en: la larga exposición hecha en la prensa 
últimamente. N o creo que esos males no 
tengan más remedio que alzar las tarifas, 
porque ese recurso simplista no puede ser 
una propOSlClOn ec<:mómicamente seria 
aunque la aconseje la misión Klein Saks, 
con todos sus títulos y antecedentes. 

Las palabras fuertes de los funciona­
dos de la Empresa no convencen desgra-

. ciadamente al público que paga las tari­
fas, YI al cual todas las veces se le dice 
que hasta aquÍ no más se llegará y, sin 
embargo, al poco tiempo otra vez se sor­
prende al país con nuevas alzas. 

Los ferrocarriles dicen que esto lo acon­
sefó la misión Klein Saks como único re-

... 
/ 

o 

/ 
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medio. i Buen co~sejo! Como ya lo dije, 
para resolver problema.s de finanzas por 
el recurso de las alzas, no es necesario 
ser economista. Creo que la misión Klein 
Saks no puede habér procedido COn ese 
simplismo, y por ello pediré que su infor­
me sobre los Ferrocarriles sea enviado a 
esta Cámara, junto con los dato.s..so.licita­
dos a:nteriormente. Además, pediré que se 
diga a cuánto ascendía el número de em­
pleados y obreros en . servicio al terminar 
la última administración gubernativa, y 
el de los que trab;jan en la actualidad, y 
el del personal que había al asumir la 

. dirección el señor Cruchaga. 
La Empresa se ha quejado de que las 

alzas en otros producto.s han. elevado 'sus 
costos. También a lo.s empleados y obre­
ros les han elevado. los costos del mante­
nimiento. de su hogar; sin émbargo. han 

. t.enido. que sacrificarse. 
La Empresa ha elevttdo. este año sus ta­

rifas en un cincuenta y cinco po.r ciento 
ao.bre las ya alzadas hace po.co tiempo. Ha 
sido este el golpe mayo.r contra la po.1í­
tica antiinflacio.nista del' Go.bierno. asés­
tado. por el pro.pio. Go.bier:r:to., ya que uno. 
de sus ministros puso. su firma al decreto. 
co.rrespo.ndiente. 

Estimo., seño.r Presidente, que ante el 
recono.cimiento. de la empresa de. su iIfl­
potencia;para manejarse con sus pro.pio.s 
recurso.s y entr<otdas y ante la insuficien­
cia, al parecer, de lo.s mucho.s apo.rtes que 
a fondo perdido. ha -hecho. el Fisco. Co.n 
aprobación del Parlamento, pro.cedería un 
estudio a fondo. de esto.s pro.blemas en una 
sesión especial de la Cáma:r:a. Dej o. esta 
iniciativa entregada a la Mesa y a lo.s Co.­
mités. Por ahora, sólo. quiero. que se pi­
dan al Gobierno., los antecedentes que he 
indicado, especiahnente, el info.rme de la 
misión Klein Saks, so.bre lo.s Ferro.ca­
n·iles. 

N ada más, seño.r Presidente . 
..-

. ~. 

8.-SUSPENSIpN DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
suspende la sesión po.r quince mi~uto.s. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-NECESIDAD DE CREAR UN CONSEJO' 

NACIONAL DE ARBITRAJE.-PETlCION DE 

OFICIO 

El seño.r CARMONA (Vicepresidente). 
,/ 

-Se reanuda la sesión. 
Entrando. en la Ho.ra de Incidentes, el 

primer turno. co.rrespo.nde al Comité Ac­
ción Reno.vado.ra de Chile . 

-El señor MELENDEZ.-Pido. la pala­
bra, seño.r Presidente. 

El seño.r CARMONA.-Tiene la pala-o 
bra -Su Señoría. 

El seño.r MELENDEZ.- Seño.r Presi­
dente, en esto.s últimos tiempos se han ve­
nido. suscitando una serie de co.nflicto.s de 
obrero.s y empleado.s, lo.s que han culmina­
do. en frecuentes huelgas, algunas legales. 

Segtin dato.s estadísticos pro.porcionado.s 
po.r la' Sección Conflicto.s, Sueldo.s y Sa­
lario.s de la' Inspección Provincial del Tra­
bajo., en el país "Se so.lucio.nan anualmente 
15 mil de 20 mn co.nflicto.s que se susci­
tan. Po.r o.tra parte, lo.s Inspecto.res del 
Trabajo. lo.gran o.btener aumento.s de suel­
do.s y salario.s que benefician a más de 
400 miÍ o.brero.s v empleado.s. El mo.nto. to.­
tal po.r co.ncepto.de aumento.s de salario.s 
que consiguen lo.s Inspe~to.res del Traba­
jo. so.brepasa lo.s do.s mil millones de peso.s. 

El Director General del Trabajo, do.n 
Raúl Cañón Artigas, ha hecho. llegar un 
info.rme co.mpleto al Ministerio del ramo., 
por el cual da cuenta del mo.vimiento. ha­
bido. entre el\ 1 Q de enero. y el 31 de o.C­
tubre' últimos, respecto. de los co.nflicto.s 
co.lectivo.s y huelgas legales e ilegales plan­
teado.s en dicho. lapso. y la solución o.bteni­
da en ello.s. 

En este info.rme se deja co.nstancia de 



SESION ~2:;t, EN MIERCOLES 7 DE NOVIEMBRE DE 1956 681 

que en los 10 meses transcurridos del año 
se presentaron en total 1.494 pliegos' de 
peticiones, que comprometieron a 7.078 
empleados particular€s y a 157,137' obre­
ros de diferentes actividades. Del total de 
los conflictos pr~sentados, se solucionaron 
mediante la intervención de los Servicios 
del Trabajo del país un total de 994, sien­
do archivados 2l6. El mayor gasto que 
han debido cubrir-las empresas por. los 
mejoramientos obtenidos en la solución de 

. "estos conflictos alcanza a $ 3.374.031.017 
al'año. 

En cuanto a las huelgas legales presen­
tadas en el mismo lapso, éstas totalizan 
48, con 1.200 empleados y 18.758 obreros 
comprometidos. De est,as huelgas legales 
se solucionaron 47, quedando sólo una pen-· 
diente. . 

Tanibién se presentaron 187 huelgas ile­
gales, con 14.121 empleados y ~6.684 obre­
ros comprometidos. De estas huelgas fue­
ron solucionadas 183, quedando sólo 4. pen­
dientes, 

Las ciudades m clonde se registró el ma­
yos número de conflictos o pliegDs de pe­
ticioneS" presctntados son: Santiago, 775; 
Val paraíso, 170; Concepción, 114; Valdi­
via, 65; Antofagasta: 52 y Talca, 50. 

Desgraciadamente, los conflictos de ma­
yor impo'rtancia se tradu.cen en huelgas, 
cuyas consecuencias desastrosas sigl1f'fican 
para la economía nacional incaculables 
millones de pesos. . 

Nuestros obreros y empleados, cuya cul­
tura cívica cada día va en aumento, es­
tán en condiciones de darse cuenta de que 
todos estos conflictos, que en la mayoría 
de los casos se traducen en huelgas o ¡Íq­
ralización 'de las actividades productoras, 
contribuyen ,podero.Samente al ritmo in­
flacionista y, en consecuencia, son el fac­
tor determinante de la baja de la moneda 
que ellos mismos reciben en compensación' 
a su trabajo. . '. 

Ha llegado el momento que el' Estado 
busque las herramientas legales para evi­
tar los conflictos de las clases trabajado­
ras, o para imp8dir que estas huelgas' se 

o. 

prolonguen más de lo necesario, sin recu­
rrir a medios tan resistidos, como son la 
aplicación dé la Ley ,deD~fensa de la De-

ro 

mocracia a los mantenedores o agitadores 
,de las mismas, o declarando, como medio 
policial, Zonas de Emergencias donde ocu­
rren tales hechos de inquietudes sociales. 

,Se ha visto en la prática algo muy no­
table en cuanto a la solución pacifica d~ 
los conflictos entre el capital y' el tra­
bajo: el arbitraje. Aún, ep los conflictos 
comerciales, ha cobrado también E}l arbi­
traje importancia igual, cuando no mayor, 
a la que se le concede en los de trabajo. 

No es una novedad lo.gue deseo estable­
cer desde esta prestigiosa tribuna, pues el 
sistema de arbitraje está hoy al alcance 
de los hombres de negocios de, casi todas 
las naciones, gracias 'a organizaciones re­
conocidas y ampara.das por leyes especia­
les. 

En los últimos conflictos que han pre­
ocupado a la opinión pública, algunos de 
los cuales se han prolongado muchos me­
ses" como último recurso se ha llegado al 
arbitraje. 

Aprovechando la experiencia que en es­
ta materia tenemos en en nuestro propio 
país, tengo presentado a la Honorable Cá­
mara de Diputados una moción por la 
cual se crea el Consejo Nacional de Ar­
bitraje para solucionar los conflictos en­
tre obreros" empleados y patrones. Con 
este procedimiento flexible y adaptable a· 
la solución de los problemas, que puedan 
,surgir, ahorr.aremos al país situacibnes 
económicas angustiosas. 

N o hay que olvidar que las discusiones 
en los juicios de arbitraje tienen lugar a 
puerta cerrada, y el que juzga es, como es 
lógico, un hombre o una comisión muy 
versada en los a5untos que se ventilan. 

Hace pocos días me ha tocado interve­
nir, conjuntame'lte con los colegas Maass, 
Martones y Palma Vicuña, en un conflic­
to del personal de empleados del' Labora­
torio Cñilé. Allí pudimos ver ~laramente 
lo que significan las relaciones entre em­
pleado y patrón. Inspirado su Consejo Di-, 
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rectivo en hacer justicia a un jefe que 
sobresalía por su buen comportamiento, 
por su sentido de responsabilidad, de"ini­
ciativa y de trabajo, le designó para un 
puesto clave en el que debía entenderse 
directámente con el personal. Pues bien, 
ese Jefe no posda las condiciones indis­
pensables de "sentido humano" para tra­
tar a sus subalternos y, muchos menos, la 
característica de un buen jefe, las condi­
ciones de mando. Esto originó una huelga 
ilegal, que, felizmente, gracias a nuestra 
intervención y a los buenos propósitos de 
la Gerencia y el Directorio de la industria 
logramos solucionar en forma muy cordial. . 

En este caso, por ejemplo, el Consejo 
Nacional de Arbitraje entraría a actuar 
con todo éxito, contando para ello con com­
petentísimos colaboradores, donde esta­
rían representados el propio Ministerio 
<fel Trabajo, la Dirección General del Tra­
bajo, el Registro Nacional de Contadores, 
el Colegio de Abogados y las entidades más 
representativas de los obreros y emplea­
dos. Luego, actuarían en este mismo Con­
sejo representantes de las Sociedades de 
Minería, Agricultura, Comercio e Indus­
tria. 

Este Consejo Nacional de' Arqitraje so- ' 
lo atendería la ¡:;olución de los' conflictos' 
colectivos, para dejar en libre acción a 
los tribunales respectivos, que tienen a su 
cargo las divergencias entre el patrón con' 
sus obreros o empleados, en forma indi­
vidual. 

La rapidez con que con~cerían y falla~ 
rían los conflictos en este Consejo sería 
la característica del arbitraje. Sería muy 
raro, a menos que mediaran circunstancias 
inusitadas, que un juicio de arbitraje so­
metido a un organismo como el que pro­
pongo en mi proyecto de Ley durara, más 
de una semana. En cambio, Honorables f 

colegas, en los tribunales ordinarios es 
corriente que un pleito se prolongue por 
años. 

La huelga se esgrime frecue,ntemente 
como una arma para conseguir aumentos 
de sueldos y salarios. Ello trae la parali-

zación del esfuerzo productor por un tiem-" 
po y conseguido sus objetivos, el emplea­
do u obrero en huelga tiene, necesariamen­
t~, que llegar a la conclusión de que el au­
mento del salario logrado no posee una 
traducción efectiva en el mercado, esto 
es, aún con dicho aumento, pues ese fun­
cionario compra menos cosas que con el 
salario qué ganaba antes de la huelga. En 
consecuencia, el resultado práctico de ese 
conflicto no tiene ningún resultado bene­
ficioso y sólo deja tras de sí una estela de 
miseria y de hOli.das inquietudes en sus 
hogares, que están desesperados con' esas' 
huelgas. " 

Velando por los intereses del país y en 
Defensa de las clases trabajadoras he creí­
do cumplir con la verdadera misión de l~­
gislar 'al presentar el proyecto de ley que 
crea el Consejo Nacional de Arbitraje. 

Al dar lectura a su articulado, voy a so­
licitar de la Honorabie Cámara se oficie 
al señor MinIstril del Trabajo para que, ~ 
su' vez, solicite de S~ E. el Presidente de 
'la República, in~luya en la Convocatoria 
esta moción que aparece en el Bpletín 19 
ue la Comisión de Trabajo' y Legislación 
Social. t ) 

El señor' CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará, oficio en nombre- de Su Se­
ñoria, al señor Ministro del Trabajo. 

El' señor MEI.ENDEZ,- Muchas gra­
cias, señor Presidente. 

El proyeqto diría lo siguiente: 

Profecto de ley: 

Artículo 19-Créase el Consejo Nacio- , 
nal de Arbitraje, que tendrá por objeto so­
luci0Il:ar y fallar los conflictos colectivos 
que se presenten entre los obreros, em­
pleados y patrones. 

A1'Ucu10 29-,- El. Consejo Nacional de 
Arbitraje' estará formado por una direc­
tiva compuesta de. once miembros desig­
nados por S. E. el Presidente de la Repú­
blica, en ter.nas respectivas, propuestos 
por las siguientes instituciones: Sociedad 
de Somento Fauril, Colegio de Abogados 

') 
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de Chile, Federación de Elnpleados Fisca­
les, Federación de Empleados Particula­
res, Sociedad Nacional de Minería, Regis­
tro Na::ional de Contádores, Sociedad Na­
cional de Agricnltura, Confederación Mu­
tualista de Chile, Cámara Central de Co­
merciü y por organismos más representa­
tivos de los empleados y obreros. Por 
derecho propio formaría parte' del' Con­
sejo el señor Ministro del Trabajo, ac­
blando de Secretario General del mismo el 

· Director General del Trabajo, y el con­
sejerodesignado por el Colegio de Aboga­
dos haría de relator de las causas. 

Artículo 39---: Los fallos que expida el 
Consejo Nacional de Arbitraje serán in­
apelables. 

Artículo 49-Agrégase a los artículos 
69 y 120 del Código del Trabajo el siguien­
te número nuevo: Aceptación para some­
ter a arbitraje la solución de una huelga 

· legal o ilegal, y acatamiento al fallo que 
se pronuncie. 

Artículo 59~ El Consejo Nacional de 
Arbitraje pronunciará su sentencia, previa 
audiencia de las partes, las cuales concu­

,rrirán al comparendo que se fije con to_dos 
sus medios de prueba. 

El Consejo dictará ,su sentencia dentro 
del plazo de veinte días, contados desde 
que el personal en conflicto haya reanuda­
do sus faenas .. 

Artículo 69~ El Consejo de Arbitraje 
podrá interevnir .en. conflictos del trabajp. 

· antes que se genere la huelga legal, siem­
pre que lo soliciten, por escrito, de común 
acuerdo las partes y su fallo será inape­
lable. 

Artículo 79-Los obreros o empleados 
que falten al cumplimiento de un fallo del 
Consejo Naciomd de Arbitraje serán san~ 
cionados co~ una multa de un mes de suel­
do y con la pérdida de su empleo. En cuan­
to al patrón que se negare al cumplimien-

. to del fallo arbitral, con una multa de 50 
a 500 mi! pesos, sin perjuicio de la apli­
cación de las sanciones acórdadas en la 
Ley de Delito Económico. 

Artículo 89-Las multas serán a bene-

ficio de las Instituciones de Beneficencia 
o de caridad que señale el reglamento que, 
para esta ley, dictará S. E. el Presidente 
de la República. 

Artícwlo 9Q-EI Consejo Nacional de ar­
bitraje se finan'.::iará con el aporte que ha­
rá anualmente el Estado,figurando esta 
partida en el Presupuesto respectivo del 
Ministerio de Hacienda. Por otra parte, 
la Caja de Empleados Públicos. y Periodis­
tas y la Caja d~ Empleados Particulares 
y Ia..Caja de Servicio Social, contribuirán­
anualmente con unª, subvención insinuada 
por el Presidente de la República y apro­
bada por sus respectivos Consejos. 

Artículo 10.~Esta ley empezará a re­
gir de.,;pués de 60 días de publicada en el 

. "Diario Ofic,ial" y se constituy~ la Direc­
tiva del Consejo de acuerdo con el regla­
mento respectivo. 

Por..el momento sólo he ,querido dejar 
constancia de estas observaciones ante la 
Honorable Cámara y tengo el anhelo, de 
que este proyecto de ley llegue a los' ShÍ­
dicatos e Instituciones mutualistas para 

. conocer la opinión de estas organizaciones 
gremiales. 

Nada más,. señor Presidente. 

IO.-SITUACION DE NUESTRAS ~USTRIAS 

y EN ESPECIAL DE LA INDUSTRIA 

. MADERERA 

El señor CARMONA (Vicepresidentt). 
-Quedan dos minutos al Comité Acción 
Renavadora de Chile. " 

El señor MELENDEZ.-Se los hemos 
cedido al Honorable señor ,Bart, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA ,(Vicepresidente) . 
-Con la venia del Comité Acción Renova­
dora de Chile, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor. BART.- Señor 'Presidente, 
agradezco' al Comité señaladó ~~ gentileza 
que ha tenido al concederme sus dos mi-

• nutos restantes: También haré uso del 
tiempo del Comité a que pertenezco. 

Honorable Cámara, formo parte de un 
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sindicato de pequeños y medianos made­
reros, que abarca la zona comprendida en­
tre Ñuble y Aisén. El alberga en su seno 
más o menos a cuatrocientos cuarenta aso­
ciados, y explota, como digo, tanto la pe­
queña como la mediana industria. made-
rera. . 

En diversas oportunidades he manifes­
tado en la Honorable ,Cámara que la in­
dustria mader,era ha aportado al país, en 
el período de 1955-56, veintisiete millones 
de dólares, suma realmente extraordina­
ria para la e~casez de -divisas que padece­
mos crónicamente" debido a la 'decaden­
cia de nuestras exportaciones, que están 
prácticamente suprimidas.' . 

Anteayer, de ,acuerdo con el directorio I 

del sindicato de maderas que presido, se' 
estudió una propuesta de exportación de 
durmientes al Perú. Eran cien mil dur­
mientes que, después de' hacer los 'Cálculos 
acuciosos y detallados, vimos que era im­
posible exportar, porque 110 podía¡nos so­
portar la competencia de Estados Unidos. 

Parece un absurdo que Estados U nidos, 
que tiene un altísimo "standard" de vlda 
y está a mucho mayor distancia del Pe­
rú que nosotros, que estamos a las puertas 
-de' este país. pueda hacernos competencia 
en el mercado peruano. Pero es así, y Chi-

,.le no podrá' exportar estos cien mil gur­
mientes, con grave detrimento para la ri­
queza austral del país y también para las 
arcas fiscales, en materia de divisas. 

Esto, que debía preocupar a nuestros 
economistas, a nuestros Ministros, al Go­
bierno, pasa como inadvertido, ni siquie­
ra lo abordan. Se hacen largas disquisi­
ciones, exposiciones, proyectos, pero son 
estudios, a mi juicio, metafísicos: que no' 
tocan la raíz del problema. 

¿ Por qué no se exportan nuestros pro­
ductos, cuando nuestro "standard" de vida 

. es 'bajo y tenemos mercados próximos? 
Esta pregunta tiene importancia enor-' 

me para todos, me recuerda a Sócrates, 
un "atorrante" de Atenas, quien, a meuu­
do confundía a los elegantes sofistas grie­
gos con sus clásicos ¿ Por qué? . 

¿ Pqr qué no podemos nosotros exportar?, . 
y aquí vienen los por qué de Sócrates. 

Este es el nudo del problema. Yo he 
dicho -y nadie me lo ha desmentidO-: que 
mi país que no exporta, es un país conde­
nado a sufrir 'gr:.wemente en SU economí~. 
El .caso de Bolivia es un ejemplo prácti­
co. Está aqúí al hido, en nuestras fronte­
ras. AHí ei dólar ha subido a más de doce 
mil bolivianos en tres años.,. Cayó el es­
taño y 1?olivia cayó, perpendicularmente, 
a 'la vez. " 

¿ N o han pensade;> IQs gobernantes, que 
aquí está ia raíz de nuestros males? N o 
podemos exportar, a pesar, como he di­
cho, de que ten~mos cond'iciones especia-. . 
les para ello, ,porque nuestros obreros tie-

• nen sueldos de hambre .y llevan una vida 
subhumana. Este fenómeno, señor Presidente, que 

casi todos nuestros productos de expor- Esto que pase a nuestra industria ma-
tación ... ' derera, sucede' a casi todos nuestros' in-

El señor CARMONA (Vicepr,esidente). d~strias. Pero, ¿cuál es la causa? ¿Por 
_¿ Me permite, Honorable Diputado? ,'" qué ocurre este fenómeno, que parece rriis-

Ha terminado el tU,rno del' Comité Ac- terioso?' 
ció n Renovadora de Chile. Este es un tema que nuestros economis-

El turno siguiente corresponde al Co- tas y hombres de Gobierno deberían di-
mité Radical Doctrinario. lucida'r. Pero como no lo hacen, le toca a 

Puede continuar Su Señoría. Un profano como yo traer, a veces, un po-
El ~eñor BART.~Parece una cosa ab- co de luz sobre estas materias. Son señor 

surda, señor Presidente, que nosotros, que. 
anees exportábamos gran parte de nuestra 
producción agrícola, hoy nos veamos, ca- . 
si como por arte misterioso, impedidos de 
hacerlo. ' 

Presidente, los ignorantes los que, mucha~ 
veces, están má.s cerca deJa verdad. 

Tengo aquí a la mallO un aviso que sa­
lió en "El Mercurio" de ayer, redactado 

-por un comité de defensa local, que' habla 
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de A rica como de u~ "centro industrial 
regulador". , 

Parece un poco traída de los cabellos es­
ta materia, pero luego se verá que se re­
laciona estrechamente con lo que, quiero 
demostrar. 

Empieza el aviso de esta manera: 
"El proceso de industrialización de Ari­

ca, estimulado por el Puerto Libre, ha re­
velado poseer una indudable acción regu­
ladora del equilibrio económico interno, al 
poner en descubierto la falta de concor­
dancia con la realidad mundial que pade­
cen muchas de nuestras industrias nacio­
nales''. 

Parece que se aclarara un, poco el pa­
norama. En este punto es, donde está más 
o menos, el centro neurálgico, el abceso 
que tiene a nuestra economía postrada. 

Más adelante dice: 
"Presentamos algunas cifras que refle­

jan el dinámico impulso adquirido por la 
industrialización de l:;t zona de .Arica: 

Nuevas industrias instala-
das ... '" ... ... ... 27 

InversÍón que r~presentan $ 1.980.000.000 
Edificación i n rl u tri a l 

promovida ... '" 17.000 m 2 • 

La nueva etapa en marcha queda deli­
neada a través de las siguientes cifras e 
informaciones cúmplementarias: 

Porcentaje de las impor­
taciones del 1.er se­
mestre 1956 corres­
pondiente a inversi~-

nes industriales 30% 
Nuevas industrias pla-' 

nificadas ... ... ... 87 
Nuevos capitales indus-

triales ............. $ 2.175.000.000 
Nuevos obreros que se 

necesitarán ;.. .. .'. 11.100" 

O sea, Arica llf'!cesita once mil cien obre­
ros, más o menos, cuando en 'el resto del 
país hay cesantía. 
, En otro párrafo expresa: 

"En Arica existe hoy una de las más 
modernas fábricas de harina y aceites de 
pescado de Sudamérica, proyectada para 
producir también conservas. 

La Corfo ha planificado la instalación 
de una gran planta prodúctora de aceite 
y seleccionadora de aceitunas para la ex­
portación. 

Capitales extranjeros se han orientado 
a la instalación de importantes almacenes 
de depósito (Warrants), para abastecer 
a Chile, Perú, Bolivia y zonas' interiores 
de Brasil y A'rgentina. 

El puerto libre de A rica es tierra de 
realidades. De esas realidades presentamos 
aho1'a otra muestra". 

Convendría que los señores Diputados 
Socialistas vieran esto que sigue a conti­
nuación: 
Vestu&rio total para un obrero, 

éo~ prendas importadas .. " $ 12.700 
Vestuario total para un obrero, 

con prendas nacionales .. " $ 27.000 
Un amigo mío, el Honorable colega se­

ñor Albino Barra, hombre muy estudioso 
y de primera calidad, a quien estimo y res­
peto; me interiorizaba de cómo trabajan 
las fábricas de paños de Tomé y Chigua­
yante y demostraba su asombro ante las' 
utilidades absurdas que tienen. 

Más adelante, dice el aviso que co­
mento: 

"Las realidades de Arica no pueden ser 
echadas a un lado y borradas de una plu­
mada, como se pretende". 

Aquí está la raíz del problema que las 
serioras, con su inteligencia innata, han 
,aprovechado muy bien. Viajan con suma 
frecuencia a Arica, para adquirir mer­
caderías y, pagando impuestos; sin em­
I:;>argo, hacen grandes ahorros. Pero, per­
judican, Honorable Cámara, a los señores 
industriales y comerciantes de este país" ' 
lo que no es de sentir, porque estos seño­
res hacen una utilidad ¡del quinientos por 
ciento. 

Áhora, ¿ cómo se relaciona esto, con lo 
que estaba diciendo al principio, de que 
nosotros no podemos exportar? Muy sim­
plemente. Nosotros, ,los madereros, ten e-
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mos que pagar nuestros implementos a 
• tres veces su valor; la ropa de los obre­

ros, a dos o tres vece~ su v~lor. Todo es 
muy simple. No hay para qué romperse 
la cabeza haciendo cálculos con máquinas 
calculadoras. Es muy simple: los artícu­
los nacionales valen tres veces más que 
los importados. Pero 'esto no preocupa a 
nuestros economi~tas. Por el contrario, 
ellos 'son los abogado~ más fervientes d~ 
esta estafa que se llama "protección a la 
industria nacional". Un poco árido el te­
ma y a'ntipático ¿ no?; pero conviene, .Ho­
norables colegas, que estas cosas se di­
fundan. Y gracias a las señoras que pue­
nen obtener medias por la tercera parte. 
de su valor y tres veces mejores en calidad, 
está entrando conciencia, nacional que es­
tamos siendo succionados diabólica y há- . 
bilmente por estos consorcios, integrados 
por elementos que se auto denominan "ca­
balleros de la industria" y que, en buenas 
cuentas, constituyen una maffia. 

Cuando se habla del imperialismo ex­
tranjero, yo me sonrío. i Si el imperialis­
mo está metido entre nosotros; si con el 
aplauso general de la prensa y de la ra­
dio, sigue especulando y nosotros tan pa­
triotas y contentos, decimos que tenemos 
industrias enormes, y un alto standard de 
vida! Sin emba!.'go, no podemos exportar, 
porque todos los product'Os de nuestra ca­
careada industria nacional son margina· 
les. 

He conversado con algunos técnicos·y 
he sido informado de que en Chile hay un 
solo producto que, en calidad, está en con­
diciones de competir con la industria ex­
tranjera: es el óxido de zinc. Todo lo de­
más es "bluff" .'J negociado. , 

Por otra parte se presenta otro pro­
blema. Tenemos que importar trigo, carne, 
grasas y cueros. ¿ Y por qué digo yo, nos­
otros los agricultores, no podemos produ­
cir grasas, trigo, .carne y cuero, en' can­
tidad suficiente para s~rtir nuestro mer- . 
cado? Por la misma razón, porque todos 
los artículos que nosotros necesitamos 
comprar, los pagamos tres veces más ca­
ros y siendo de peor calidad. 

¿ Por qué yo, agricultor, vendo el kilo de 
cuero a ochenta pesos y tengo que comprar 
un par de zapatos de mala calidad en cin­
co mil pesos ¿ Quién me explica esto? 

Póngase lo que se quiera por concepto 
de pago de transportes, de limpieza, ela­
boración y venta. Esto, en realidad, resul­
ta simplemente absurdo. La palabra ab­
surdo queda chica, más bien se PJJede ca­
lificar de "criminal". 

-Hablan va'fios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA' (Vicepresidente) . 
-Ruego a Sus Señorías se sirvan evitar 
los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El señor BART.-Señor Presidente, la 
lana vale doscientos pesos el kilo. Pues 
bien, cuando uno va a comprar un terno 
de tela nacional, como el que llevo puesto, 
que no es de gran calidad, se ofrece en lo 

el comercio a razón de cuatro o cinco mil 
pesos, el metro. 

¿ Quién me explica esto? ¿ Para qué te­
nemos eéonomistas? ¿ No tiene, acaso, el 
Ministerio de Economía, una sección peri­
ta en cálculos.? ¿ No han visto estos' mi­
lagros que son mucho más· grandes que la 
multiplicación de los pan~s y los. peces? 
Pero, muy tranquilamente, permite que se 
cobren estos precios exhorbitantes. 

El kilo de algodón cuesta un dólar a los 
importadores hilanderos. Sin embargo, 
nuestras pobres mujeres tienen que com­
prarlo. transformado en tela, en catorce 
o quince mil pesos el kilo. Tampoco esta 
situación llama la atención de los políti­
cos, economistas y a las esferas de go­
bierno. 

Sep.or Presidente, estas observaciones 
las hago, simplemente, para que se entien­
dan porque' esto tiene una trascendencia 
enorme .. 

Hace quince o veinte años que vengo ma­
jadereando en este mismo sentido; me pa­
rece que dos o tres Honorables Diputados, 
más o menos; me entienden. Pero estoy se­
guro que la's señoras me van a compren­
der, ya que para adquirir artículos tres 
veces más/baratos y de mucho mejor cali­
dad tienen que salir fuera del país. 
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Lo del vidrio, es una ridiculez. 
Con respecto a las medicinas es de cono­

cimiento público el envenenamiento colec­
tivo que se produjo hace algún tiempo. Sin 
embargo, seguimos con el lema de proteger 

'" nuestra industria nacional, porque es muy 
sencillo, i cómo no va a: serlo! Este razo­
namiento es, primario. Tenemos la mate­
ria prima necesaria: carbón, caídas de 
agua, madera, ¿No'es mejor traer las ma­
quinarias para refinar. aquí nuestros pro­
ductos, fundirlos, hilarlos, en vez de man­
dar nuestro' fierro, nuestro cobre y nues­
,tras telas a Europa,' con el cohsiguiente 
gasto de fletes, seguros; elaboración, carga 
y def'iCarga y vuelta a los mismos gastós? 
~ste razonamiento que es de Perogrullo, 
parece perfectamente claro, pero -es, en el 
fondo, un: sofisma, el que en otra oportu­
nidad trataré de explicar, cuando disponga 
de más tiempo y tenga pulmones para 
hacerlo. 

Nosotros nos estamos asfixiando por 
una pretendida autarquía económica. La 
misma industria lo está diciendo con el 
hecho terrible de que ni ella puede expor­
tar, está desfalleciendo. Se está acabaIJ.do 
el poder de compra .. ¿ Y cuál es el poder de 
compra de Chile? Está determinado, pre­
cisamente, por nuestra capacidad de pro-

,ducción. 
No podemos exportar, repito; no se ex­

porta nada de Chile. N o se puede com­
petir con el extranjero. 

Por estas razones, quiero puntualizar 
en lo que se refiere a la industria made­
rera. No puede exportar; no puede com­
petir 'con Estados Unidos. Y esto mismo 
le ocurre a todas las demás industrias na­
cionales. 

Esta situación debe hacer pensar a la 
Misión Klein-Saks, a nuestros economistas 
y al Gobierno, de que va!ll0s pbr un cami­
no errado y que, mientras no se acome­
ta de frente, con valor y decisión, la tarea' 
de desarroliar en Torma u¡'mónica y fun­
cional nuestra economía, cualquiera otra 
cosa que se haga, como los planes de la 
referida Misión y de todos los Ministros 

que ocupen la Cartera de Hacienda, será 
lo mismo que arar en el .. mar. Todos esta­
rán perdiendo su tiempo ... como yo estoy 
perdiendo el mío. . 

Él señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Queda medio minuto al Comité Radical­
Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

H.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE COMISION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dará cuenta de la renuncia y del re­
emplazo de un miembro de Comisión. 

El señor CAÑAS (Pro secretario acci­
dental) .-El señor Morales 4-driasola ha 

. renunciado a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. Se propone, en su reemplazo 
al señor- Brücher. 

El señbr CARMONA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. . 

12.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y' 

SENCILLOS 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo . 

. EI señor CAÑAS (Prosecre'tario acci­
dental).- El señor Hernández, apoyado 
por el Comité Democrático del Pueblo, ha 
presentado el sig-uiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
Que en Cerro Manantiales, donde se.. en­

cuentran instaiados los pozos petrolíferos 
d~ la "ENAP", existe una subida pobla­
ción escolar que no recibe instrucción pri­
maria obligatoria, la que está formada por 
los hijos de los trabajauores de dich::l. in­
dustria y de los parceleros que habitan 
-€sa zona de Tierra del Fuego; 

Que. la Empresa Nacional de Petróleo, 
en sus deseos de atender la solución de es­
ta grave situación que redunda en el au·· 

",i 
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mento del analfabetismo, acordó entregar 
fondos necesarios a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educaionales, a 
fin de que construya un local donde fun­
cione una Escuela; 

Que ha pasado mucho tiempo sin que 
se materialice este acuerdo, que perjudi­
ca evidentemente a los niños de Cerro Ma­
nantiales, pese a haberse realizado 'nume­
rosas gestiones en tal sentido, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: \ 

Dirigir oficios a los Ministerios d~ Edu­
cación y de Economía, a fin de que ob­
tengan el cumplimiento, por parte de 
ENAP, del acuerdo adoptado en orden a 
suministrar fondos para la construcción 
de un loc~l para escuela, y para que el Mi­
nisterio de Educación, una vez ob~enido 
esto, tome las providencias necesarias pa­
ra que se ejecute la obra indicada". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Como en este momento no hay número 
en la Sala para tomar acuerdos, se va a 
llamar a los señ0res' Diputados, por cinco 
minutos. . I 

-T1'anscunido el tiempo reglamenta­
rio : 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
:....-Si le parece a .la Honorable Cámara, se 
declarará sin 'discusión el proyecto de 
acuerdo. 
Acordado, 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- El señor Hernández, apoyado 
por el Comité Democrático del Pueblo, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: I 

"Considerando: 
Que la Ley NQ 11.981 estableció que 

quedaba autorizado el Departamento de 
Periodistas de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas para conce<Ier présta­
mos especiales a los imponentes que tienen 
funciones de fotograbadores, empleados 
adminis.trativos y personal de imprenta de 
obras, y que hasta la fecha no sé ha he-

cho efectivo este beneficio que mejorará la 
apremiante situación económica de estos 
trabaj adores. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficio al Excelentísimo señor 

Presidente de la República y a los seño-, 
res Ministros de Hacienda y de Salud PÚ­
blica, a ~in de que pongan a disposición 
de la Caja de Empleados Públicos y Pe­
r,iodistas los recursos suficientes para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
NQ 11.981". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Como no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, se va a llamar a los se­
ñores, Diputad03, por cinco minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CARMONA '(Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aproba:tá. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS' {Prosecretario acci-· 

dental).- Los señores Araneda y Palma 
Gallardo, apoyados por el Comité Demo­
crático 5iel Pueblo, han presentado el si­
guiente proyecto d~ acuerdo: 

"Considerando: 
Que el Ministerio de Tierras no ha po­

dido cancelar las diferentes expropiacio­
nes ele terrenQs, cuyos valores suben de 
quinientos millones de pesos, ya que en los 

~ presupuestos, en l'os ítem correspondien­
tes, se· consultan sumas exiguas, siendo 
por tal motivo imposible :la radicación de 
numerosas familias que esperan los títu­
los respectivos, porque el Fisco no ha can­
celado previamente las expropiaciones, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficios a Su Excelencia el Presi­

dente de la República y al señor Ministro 
de Hacienda, en el sentido de que se sir­
va incluir en el Presupuesto de) año 1957, 
en el ítem "Expropiaciones" del Ministe­
rio de Tierras, los fondos necesarios para 
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dar cumplimiento a todas las expropiacio­
nes que se hubieren' decretad~ hasta el 
presente año 1956". ' 

El señor CARMÓNA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto' ,de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. , 

- Solicito el asentimiento de la Sala para 
que, al término de la vot~ción de los pro­
yectos de acuerdo, pase a' presidir la se­
sión eÍ Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (:Prosecretario acci­

dental) .-Los señores Jaramillo, Rigo Ri­
ghi, Vial Letelier y Urcelay, apoyados por 
los Comités Independiente y Radical Doc­
trinario, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: ' 
, Que tiene gran importancia para la eco­

nomía nacional todo lo concerniente al 
Convenio suscrito con los Estados Unidos 
de N orteamérica sobre excedentes agrope-
pecuarios; y Ir' 

Que, en consecuencia, existe un justifi­
cado interés en conocer los antecedentes 

I -

de algunas de las operaciones realizadas en 
conformidad con dfcho Convenio, • 

La 'Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Re­
lacionesExteriores, con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva enviar a esta 
Corporación los' siguientes antecedentes 
relacionados con la materia expuesta: 

1) Copia del contrato de autorización 
del Convenio sobre excedentes agropeel1a.­
rios del año 1955; 

2) Copia del contrato de autorizaci,ón 
del 'Convenio mencionado correspondiente 
al año 1954; 

-3) Copia del contrato de préstamo del 
año 1954; y 

4) Copia del texto de..la Ley NQ 480. dic­
tada por el 83Q Congreso de los Estados 
Unidos de N orteamérica". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará \ sin discusión el proyecto de . , 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ' 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario' acci­

dental) .-Los señores Jaramillo, Rjgo Ri­
ghi, Vial Letelier y Urcelayf apoyados por 
los Comités Independiente y Radical Doc­
trinario, han presentado el siguiente pro-', 
yecto de acuerdo: 
. "Considerando: 

Que es necesario -y urgente conocer al­
gunos antecedentes sobre el funcionamien­
to del organismo denominado "Consejo de 
Fomento de Investigaciones Agrícolas", 
que tiene evidente importancia enel desen­
volvimiento económico del país, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al s~ñor Min'istro de Agri­
cultUI'a, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, 'se sirva enviar a esta Corporación 
una copia de cada uno de los tres últimos 
balances del -Consejo de Fomento de In­
vestigaciones Agrícolas (CONFIN)". 

El señor BUSTAMANTE.-PodrÍamos 
escuchar, primero, a los Consejeros par­
lamentarios. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de' 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El sefior BUSTAMANTE.-No, señor 

Presidente. l. Por qué no- escuchamos, pr~ 
mero, a los señores Consejeros parlamen­
tarios? 

El señor oy ARCE.-Si es el Balance el 
que se solicita, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En -votación ia aprobación del proyecto 
de acuerdo. ' 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 
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El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Han votado solamente diociocho 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresident~)., 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la . votación 

en forma eco'::ómica, no hubo quó1'um. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dent::\l).- HB¡,n votado 'solamente veinti-
trés señores Diputados. • 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Van aumentando poco a poco; en la pró­
xima votación, negamos a veinticinco. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Nuevamente no ha habido quórum. Se 
v~ a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

En votacióJ.l. 
-P1'acticada, nuevamente, la votación 

en ¡orma económica, por el sistema. de 
sentados 1/ de pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci-. 
dental) .- Han votado solamente veint'iún 
señores Diputados. 

El señor PIZARRO. (don Abelardo).­
Retrocedimos ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Nuevam~nte no ha habido quórum de 
votación, por lo que se va a llamar a los 
señores Diputados por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamentar 
rio. , 
, El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-' En 'votación nominativa la aprobación 
del proyecto de acuerdo. 

o 
-Practicada la votación en ¡m"ma nl)-

minativa, dio 'el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 32 ,!!otos; por la negativa,· 
4 votos. 

El scñorCARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

, 

13,-POLITICA ECONOMICA DEL GOBIERNO.­

ALCANCE A LA EXPOSICION HECHA POR EL 

l)1INISTRO DE HACIENDA EN LA COMISION 

MIXTA DE PRESUPUESTO. 

El seijor CARMONA (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, corresponde 
el turno siguiente al Comité So~alista. 

El señor OY ARCE.~ Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARCE.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: El país ha conocido la 
exposición sob{{ el estado de la Hacienda 
Pública que el Ministro señor Urzúa Me­
rino hiciera en la Comisión Mixta de Pre­
supuesto el 23. del presente. 

Es necesario analizar, aunque sea bre­
vémente, esta exposición, para juzgar la 
política económica del gobie:t;no. 

La conclusión más evidente de la expo­
sición del señor Ministro eH el completo 
fracaso de la política inspirada en las ré­
comendaciones 'de la Misión norteamerica­
na Klein-Saks. Por otra parte -como se 
verá más adelante- en dicha exposición 
se destaca con claros caracteres unaab-

. soluta contradicción entre las apreciacio­
nes del Ministro en torno a las causas del 
proceso inflacionista, frente a las :rp.edidas 
concl:etas que han .constituído la médula 
de la acción gubernativa. 

Los hechos demuestran este fracaso, 
que el 'propio Ministro no ha podido ocul­
tar. Ef ritmo de crecimiento del costo de 
la vida ha recrudecido en los últimos m~­
ses: al alza de 2,6 % del mes de julio, le 
sucedió una de 5,2 % ,en agosto y una de 
7,2% en septiembre. Estas últimas alzas 
sól6 son comparables con los períodos de 
más aguda inflación porque hemos atra­
vesado. Esto se ha venido a sumar a la 
pérdida del poder adquisitivo de sus re­
muneraciones que significó para los tra­
bajadores el reajuste en la mitad del alza 
del costo de la vida ( 46,5 % en vez de 
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93'%) que impuso a principio de año la ley 
de congelación de sueldos y salarios. Esta 
ley, que en un comienzo se hizo aparecer, 
dolosamente, como de congelación de suel­
dos, salarios y precios, sólo ha congelado 
las remuneraciones, ya que la pblítica de 
precios ha tendido, en la forma más iní­
cua, a liquidar todos los contróles, dejan­
do que los precios se fijen en un mercado 
que se supone, falsamente, de libre com­
petencia. Este ha sido uno de los arbitrios 
para conseguir sus propósitos 'de "libera­
ción de la economía", con lo que han logra­
do rebajar brutalmente las cortdiciones de 
vida de la clase trabajadora. 

El propio Ministro ha reconocido, aun­
que. restándole importancia, los efectos 
desastrosos que la política de~ gobierno ha 
causado en las actividades productoras. 
Nume.rosas ramas industriales han visto 
fuertemente reducido su volumen de ven­
tas y de producción, particularmente en la 
construcción, industria metalúrgica,. tex­
til, etc. Como consecuencia de lo anterior, 
se ,ha lanzado a la cesantía a numerosos 
obreros. Según estimación de la Sociedad 
de Fomento Fabril, la desocupación alcan­
za al 10% de la población ocupada en la 
industria. Debido a la desocupación causa­
da por las medidas del Gobierno, la clase 
obrera ha visto afectado su poder de nego­
ciación, lo que se ha traducido en muchos 
casos en una reducción de los salarios no-
minales. . , 

La gestión guberna¡tiva ha llevado a la 
política fiscal a un callejón .sin salid.a: o 
se aumenta la desocupación y se reduce 
todavía más hi estatura económica' del país 
-en el caso de· hacer frente al déficit con 
un nuevo aumento de la deuda fiscal y una 
mayor postergación de compromisos- o 
se acelera todavía más el creciente ritmo 
de la inflación de los últimos meses -en 
el caso de hacer frente al déficit mediante 
emisiones del Banco Central. La 'otra pers­
pectiva es el financiamiento del déficit y 
de Íos mayores gastos fiscales con una 
mayor tributación, que una vez más re­
caerá sobre las espaldas del pueblo, en la 
forma de nuevos impuestos indirectos de 

carácter iÍlterno. Estas son las consecuen­
cias de la política económica del gobierno; 
del nuevo trato la cobre, del referéndum 
salitrero, etc. Solamente el nuevo trato·pa­
ra el cobre significará este año una pér­
dida de aproximadamente sesenta millones 
de dólares en comparacion con el antiguo 
trato, a los niveles de producción y precio 
vigent.es. Resulta fácil comprender cuán 
distinta hubiera sido la situación fiscal de 
no haberse aprobado el nuevo régimen tri­
butario para las grandes empresas extran­
jeras del cobre. Además, el gobierno ha 
mantenido la insensata política de no ven­
der cobre en el mundo socialista, con lo 
que podrla lograr niveles de producción y 
precios aceptables para nuestro producto. 
Así, vemos hoy de nuevo elevarse el fan­
tasma de la formación de un stock y la 
ya anunciada caída de los 'precios en los 
~ercados de Londres y de Nueva York. 

Todo esto ha sido el precio que hemos 
pagado por una disminución del ritmo de 
la inflación durante unos pocos meses. 

Estos resultados desastrosos para la 
economía del' país se deben al 'contenido 
reaccionario de la política del gobi~rno. 
En efecto, .con ella se ha abandonado en 
forma definitiva la idea de un desanollo 
económico' nacional independiente, para 
entregarse a la ilusión de un de~envolvi- . 
miento basado en las invel'siones extran­
jeras. Con el objeto de atraer estas inver­
siones se otorgó el nuevo trato al cobre, 
cuyos efectos ya se han señalado. Del mis­
mo modo se otorgaron concesiones especia­
les a través del Estatuto clel)nversionista.. 
Extranjero que deja a los productos na­
cionales en condiciones desmedradas fren­
te a los "nuevos colonizadores". 

Por otro lado, como es sabido, gran par­
te de las bonifica~iones que se daban a al­
gunos artículos de primera necesidad, ma­
terü.\s primas y'hienes de capital para la 
industria se financiaban con las entradas 
provenientes del cobre. La así llamada "li­
beración de la ecolwmía", no es otra cosa 
que la eliminación de estas bonificacio­
nes, perjudicando a la inmensa mayoría 

. del país con el objeto de ganar la buena 
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voluntad de los inversionistas americanos. 
No sólo al· imperialismo favorece esta 

política que está interesado en llevar ade­
lante estas medidas contra el país. Los 
grandes industriales y comerciantes de 
tendencias monopolistas ven en ella una 
posibilidad cierta de aumentar su poderío 
económico .. La baja de la producción ha 
afectado fundamentalmente a los peque­
ños productores cuyos medios de defensa 
financiera son escasos.' Los mono'polios, en 
cambio, frente a una redu~ción de la pro­
ducción y a través de su dominio del mer- , 
cado, han impuesto precios que le permi­
ten mantener sus niveles normales de uti­
lidad. Este es el caso del cemento que en 
lo que va del año ha súbido su. precio en 
más de un sesenta por ciento sin que ha­
ya posibilidad de justificar tal alza· a tra­
vés del aumento de sus costos, ya sea p~ 
alza de lq mano de obra, transporte o al­
za de tipo de cambio. Del mismo moqo, la 
angustiosa situación económica que vive 
el país les brinda la posibilidad de una 
concentración mucho más rápida de la ri­
queza y de la ampliación de sus activida­
des. 

El contenido reaccionario de esta polí­
tica no se compadece con las causas seña­
ladas por el propio Ministro de Hacienda. 
En efecto, afirmó que la inflación tenía 
sus causas fundamentales en dos fenóme­
nos de tipo permanente, profundamente 
enraizados en nuestra economía: la inca­
pacidad de la agricultura de proporcionar 
alimentos a la población, que aumenta, 
parte de la cuaJ contaba con ingresos cre­
cientes derivados del proceso de industria­
lización y las variaciones bruscas del pre­
cio del cobre que desequilibran periódica­
mente el financiamiento fiscal y limita la 
capacidad del país para importar mate-: 
rias primas y maquinarias indispensables 
a nuestro desarrollo. A esto último se ha 
venido a sumar la creciente importancia 
tomada por las internaciones de alimentos, 
como consecuencia precisamente de _ las 
mencionada incapacidad de la agricultura 
-para propor~ionarlos. Paradojalmente, 

• frente a la depedencia del comercio exte-

ti 

rior y a sus efectos limitantes de la capa­
cidad para importar, se aprueba- un nue­
vo trato para el cobre que agudiza nues­
tra dependencia y limita todavía más nues­
tras escuálidas disponibilidades de divi-. 
sas y medios de pago sobre el exterior; se 
conceden mayores franquicias' a los ~ver- -
sionistas extranj eros, en desmedro de los 
intereses del país; se mantiene el estanca­
miento de la . agricultura, etc. (El Plan 
de Desarrollo Agrícola y Transportes no 
se emprende precisamente por la falta de 
recursos -particularmente moneda ex­
tranjera- derivado de esta política anti­
nacional, y sólo se atina a elevar los pre­
cios de los productos agrícolas sujetos a 
control ·0 a liberarlos totalmente de -éste, 
medidas cuyA ineficacia para estimular la 
producción ha quedado ya muy de mani­
fiesto). En cambio, aquellos sE¡ctores de 
la. población que han sido víctimas de la 
inflación han visto congeladas sus remu­
nera,ciones a bajísimos niveles. En conse­
cuencia, par:a todos está claro el contra­
sentido existente entre el enfoque extra­
ñamente claro y acertado hecho por el 
Minist'ro sobre la inflación y .las medidas 
antipopulares y antinacionales adoptadas 
para combatirla. 

A pesa:t' del análisis del señor Ministro 
-que culpa a factores de estructura de 
n.uestra economía del desarrollo del fenó­
meno de la inflación- persiste en la lí­
nea antinacional y antipopular de la po­
lítica seguida hasta-hoy. El gobierno in­
siste en rebajar aqn más el nivel de vida' 
de la población, proponiendo un reajuste 
.de sólo un 25%, en' circunstancias que el 
alza del costo de la vida en el pr,?sente año 
no bajará de un 50%. Esto hay que su­
marlo a la disminución dé los salarios rea­
les ya sufrida, según el Banco Central, en 
la· siguiente proporción (tomando como 
base 100 en año 1937) : 1953, 157,6; 1954, 
118,9; y 1955, 113,4. 

Con el objeto de hacer posible esta po- . 
~ .- .' 
htica contraria a la voluntad de los tra-
bajadores, se pide una ley que liquida el 
derecho a huelga. El Ministro, por otra 
parte, culpa a los reajustes concedidos a 
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los empleados fiscales de los déficit pro­
ducidos en estos años en el presupuesto 
fiscal. Es de todos conocido que estos dé­
ficit se produwon fundamentalmente por 
las concesiones hechas a las compañías del 
cobre en orden a congelar sus retornos pa­
ra el costo legal de producción. Especial­
mente en el año 1953 fue determinante en 
est~ aspecto lá menor v~nta y baja del 
precio del cobre, como lo recon'oció el pro-

. pio Departamento de Estudios Fimlncie­
ros del Ministerio de Hacienda, que entre 
las conclusiones a que 'llegó sobre el dé­
ficit fiscal de ese año se lee: "La causa 
principal y determinante de este fracaso 
(la f<.>rmación de un déficit) radicó en las 
menores entradas directas (7.023) e in­
directas (900 millones), que derivaron de 
la paralización de las ventas· del cobre . 

. Las ,medidas que, según el Ministro, es­
tá tomando y tomará el gobierno con el 
objeto de aumentar la producción y redu­
cir el alza del costo de la vida no condu­
cen a .tal fín. En efecto, el Plan de Des­
arrollo Agrícola y de Transporte a pesar 
de estar elaborado hace más de cuatro 
años, no ha podido ser emprendido por 
falta de recursos. El cacareaqo emp'réstito 
del Banco Internacional con que se ha ilu­
sionado a importes sectores de. la opinión 
pública, no se ha materializado a pesar de 
la política pronorteamericana del agrado· 

. del Banco Internacional. N o faltarán los 
inefables sirvientes que señalen que aún 
no se han hechos los méritos suficientes 
para conseguir este pr~stamo. N o se tie­
ne en cuenta que esto no pasa de ser una 
ilusión. Los Estados Unidos están hoy; 
principalmente, interesados en· colocar sus 
excedentes agrkolas que alcanzan a más 
de 8.000 millones de dólares y no· en des­
arrollar nuestra producción, la que puede 
limitar la venta de esos excenentes. En 
último término, si algo se consigue en es­
te sentido, será a costa de entregar nue­
vas riquezas como el petróleo o el ü.ranio. 

El país ha repudiado la política del go­
bierno, culminando esta actitud con el gi­
gantesco acto de masas del 25 de octubre, 
en el que señaló al mismo tiempo que lo 

\ 

que quiere es un cambio d'e rumbos .. 
Los problemas fundamentales no se re-

. solverán mientras se mantenga la actual 
estructura en las relaciones de la produc­
ción. Mientras la tierra no esté en manos 
de los que la trabajan, mientras las rique­
zas del cobre, del salitre y del hierro sir­
van para incrementar las riquezas de las 
compamas extranjeras, y mientras los 
grandes industriales y comerciantes nacio­
·nales de tipo monopólico puedan seguir ha­
ciendo su agosto con la pobreza de la in­
mensa mayoría de los chilenos, ni la tierra 
ni las máquinas podrán producir lo que 
deben ni se podrán resolver los grandes 
problemas que nos afligen. Tampoco la in­
flación 'se podrá atacar con éxito mientras ' 
no se tomen las medidas más indispensa- . 
bIes para provocar el cambio de ·rumbos 
que se necesita. 

Este cambio exige imperiosamente po­
ner fin al régimen de dictadura legal a que 
se. ha conducido al país e iniciar una po­
lítica de franca democratización de la Re~ 
pública que, j unto con derogar todas las 
disposiciones represivas,. elimine los exce­
sos de un régimen que desemboca en tel ce­
sarismo político. 

Es necesario atender las justas deman­
das de los trabajadores, que exigen un rea­
juste que les compense las pérdidas del po­
der adquisitivo de sus ventas, que esta po­
lítica les ha significado. Muchos..argumen­
tarán que esto significará allegar nueva 
leña a la hoguera inflacionista, pretendien­
do ser los celosos guardianes de. una esta­
bilidad que jamás han conseguido, a pe­
sar de los sacrificios que han impuesto a 
la clase trabajadora. No se puede defen­
der con estos pretextos falaces una mayor 
pauperización del pueblo. 

Para poder enfrentar con éxito la in­
flación y los problemas más inmediatos 
que obtaculizan el desarrollo progresivo de 
nuestra economía, es indispensable· abor­
dar sus causas fundamentales, precisamen­
te las que el propio Ministro de Hacienda 
ha señalado en la primera parte de su ex­
poslción. 

En lo que respecta al "desequilibrio ex-
• I . 
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terno", es imprescindible abordarlo exi­
giendo una ma~'or participación del país 
en el valor de las ventas del cobre, vol- . 
viendo, por ejemplo, a la participación que 
tenía el Fisco en 1952. 

Es necesario también retomar el con­
trol de la~ ventas del cobre, abandonado 
por la política entreguista y antinacional 
del Gobierno. Finalmente, se hace cada vez 
más imperioso ir, de una vez por todas, a 
la ampliación de lo,s mercados del cob~e, 
a la ~enta del producto al mundo socialis­
ta y, en general, a todos los que deseen 
comprarlo en las mejores condiciones de 
precio para Chile. Los mismos fariseos 
que hablan de bis ventajas de la libre com­
petencia en lo interno, son los que se opo­
nen 'a sus ventajas en lo externo. Solamen­
te de este modo podrá normalizarse el fi­
nanciamiento' de los gastos de( país; sólo 
así el Ministro encontrará la necesaria ca­
pacidad para importar que echa de' me­
nos. 

En lo que respecta al "desequilibrio in­
terno", es imprescindible ir a la modifica­
ción de un régimen de propiedad de la tie­
rra que permite mantener tierras cultiva­
bles -muchas veces de i-iego- sin nin­
guna clase de cultivo en las puertas mis­
mas de Santiago. Sin hacer frente valien-

. temente a estos problemas no conseguire~ 
mos superar nuestro creciente déficit ali­
menticio, cqn todo los efectos sobre las 
condiciones de la vida del pueblo, sobr~ el 
proceso inflacionista y sobre las escasas 
divisas del país. Es indispensable, también, 
llevar a efecto rápidamente las inversio­
nes contempladas 'en el Plan de Desarro­
llo Agrícola y de Transporte, para lo cual 
necesitamos cQntar con los recursos . en 
moneda nacional y,extranjera que sólo po­
drán proporcionar .las medidas propues­
tas para corregir el desequilibrio externo. 
Se hace imprescindible dotar de recursos 
suficientes a la Caja de Colonización 
Agrícola para que, de acuerdo con la le­
gislación vigente, proceda a la expropia­
ción de las tierras incultivadas y a su en-

. trega a los campesinos; ir en ayuda de los 
chacareros, particularment.e de los que tra-

bajan en, las proximidades de los .grandes 
centros urbanos y, formar los cinturones 
agrícolas que garanticen un abastecimien­
tó normal de alimentos a la población. 

Por otra parte, se hace cada vez más 
necesario ir a una -política de control de 
la acción monópolica que ejercen algunas 
grandes empresas industriales y de distri­
bución" cuya política de .producción, dis­
tribución y precio afecta fundamentalmen­
te al 'pueblo; dar vida, a una reforma tri­
butaria que haga recaer el peso del finan­
ciamiento de los gastos del Estado sobre 
los verdaderos beneficiarios de la infla­
ción y del desarrollo económico experimen­
tado por el' país en los últimos años; po­
ner término a la política de hacer recaer 
el peso del financiamiento sobre las espal­
das del pueblo sobre la base de impuestos 
indirectos e impuestos a los sueldos y sa­
larios. 

Nada más, señor Presidente. 

H.-VENTAJAS DEL REGIMEN DE LmERTAD 

ADUANERA DE QUE GOZA EL PUERTO DE 

ARICA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acd-­
dental) .-EI" turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista Popular. ' 

El señor TAMA YO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cideQtal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.-Señor Presidente: 
En más de una ocasión, me he referido 

al problema que encierra el puerto de Ari­
'ca, sobre todo desde la dictación del D. F.' 
L. NQ 303, -que, en uso de las Facultades 
Económicas y Administrativas que le dio 
el Congr~so, dictara el actual Gobierno el 
año 1953. 

Pero no es de extrañar como, de la no­
che a la mañana, se ha desatado una te­
naz campaña que ha encabezado la Socie­
dad de Fomento Fabril y el Sindicato Pro- . 
fesional de Oomerciantes de Santiago, co~­
tra el puerto libre de Arica . 

Por suerte, el pueblo no se ha identifi­
cado con esta campaña que, simplemente" \ 

I 
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tiende a proteger a un grupo de industria­
les y comerciantes deshonestos que ven en 
el comercio de Arica, un !reno contra el . 
agio y la especulación, que este grupo de 
industriales y comerciantes utiliza como 
herramientas para impedir que la mone­
da juegue su verdadero papel dentro del' 
costo real de la vida, 0, en otras palabras 
"acogotan" al pueblo desvalorizando la 
moneda con precios que, fuera de ser pro­
hibitivos, son totalmente especulativos. 

Por eso también debo destacar que un 
grupo numeroso de industriales, al cono-:­
cer los ataques injustificados que se ha­

. cen al puerto libre de Arica, dirigieron 
sendas comunicaciones al Directorio ·de la 
Sociedad de Fomento Fabril para que sus 
firmas sean eliminadas de la lista de so­
cios de'la ,referida institu<:;ión,' verdadero 
ejemplo de dignidad que repetirán muchos' 
otros industriales en el futuro. 

¿ Qué significa Arica para este grupo de 
industriales y comerciantes deshonestos? 

Arica les significa una muralla de con­
tención a sus premeditados fines especu­
lativos. 

Arica significa la mejor campaña con­
tra .la especulación con hechos reales y no 
con .palabras. 

Arica significa conocimiento y orienta­
ción de los precios del mercado internacio­
nal por productos manufacturados de de­
licada fabricación, a fin de que puedan 
ser comparados 'coll los mismos productos 
nacionales de fabricación a la ligera, sin 

, responsabilidad ni calidad, pero, eso sí, 
con precios más altos, que demuestran 
simplemente la más palpable reacción del 
agiotista. 

Hace poco días, don Jorge Alessandri 
Rodríguez; hombre por quien siento un 
profundo respeto, hizo declaraciones a la 

. prensa contrarias al régimen aduanero li­
bre de la ciudad de Arica. Estoy absoluta­
mente seguro, como parlamentario de la 
zona, que sus palabras están bien inspira­
das, pero la fuente de información que,uti­
lizó le proporcionó antecedentes total y 
. 4 

absolutamente erróneos. Estas declaracio-
nes sirvieron de puente de plata para que 

el comercio y la industria de Santiago des­
ataran la más injusta campaña contra la 
progresista ciudad de Arica. 

Señor -Presidente, creo necesario expli­
car, sin demagogia. de ningu~a especie, el. 
punto de mira que servió como base al 
funcionamiento del puerto libre de Arica, 
nacido de la mentalidad visionaria de un 
grupo de esforzados industriales, comer­
ciantes, mineros, empleados y obreros que, 
mancomunados sólo y exclusivamente por 
deseo de promover el progreso del depar­
tamento de Arica, . dieron una de las ba­
tallas pacífica¿ :rp.ás memorables y que más 
han dolido al comercio y a la industria de 
Santiago, el obtener el aumento de la po­
blación, el ,establecimiento de nuevas indus­
trias, la explotación de nuevas faenas mi­
neras y agrícolas y la multiplicación del 
comercio firme y dinámico. Por todo ésto 
lucharon los visionarios que obtuvieron el 
puerto libre de Arica con el propósito que 

,estas soluciones si.rvieran para' absorber 
la cesantía que se está p'roduciendo en la 
misma provincia por la paralización de las 
oficinas salitreras. 

La dictación del D. F. L. NQ 303, que 
creó la zona aduanera libre de Arica, obe­
deció primordialmente a la necesidad de 
fijar nuevos moldes o sistemas de vida 

I 
para' aquel departamento, que ientamente 
estaba siendo ahogado por \ la próspera y 
dinámica economía de la vecina ciudad de 
Tacna' del país hermano limítrofe y por 
las condiciones dificultosas en que se des­
envolvía su única fuente de ingresos: el 
FF. CC. de Arica a La Paz que da vida al 
tránsito de mercaderías desde y hacia Bo­
livia. 

Este estado primario -de vida, cuya ac­
tividad monopolizaba el movimiento inter­
nacional de merca·derías; causó, por lo te­
dioso, a los sufridos habitantes del depar­
tamento de Arica, que, inundados de un 
profundo espíritu de comprensión de la 
realidad presente, creyeron oportuno dar­
le una existentia más amplia, diversifica­
da y activa. Ello motivó la dictación del 
D. F. L. N9 303. Ahora bien, el corto tiem­
po de vigencia efectiva del puerto libre en 
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Arica, complementado con las medidas to­
madas el año 1955 en virtud del Decreto 
N9 556 del Ministerio de Economía, ha 
permitido palpar a Chile entero los si­
guientes frutos: auge comercial, indus­
trial, agrícola y urbanístico; alto índice 
de oéupación asalariada; modernización 
abitaá:mal y fijación de núcleos de pobla­
ción; mejoramiento ostensible de las con­
diciones generales de la masa trabajado­
ra; afluencia de capitales nacionales y ex­
tranjeros para la insta)ación de industrias 
básicas de carácter permanente; revalo­
rizae.Íón de las propiedades ,fiscales, mu­
nicipales y particulares, Itacida de la enor-:­
me demanda. imperante; despertar del tu­
rismo y del conocimiento geográfico de la 
zona. 

Es menester que el comercio y la indus­
tria honrado~ de todo el país sepan que 
no se ha hecho funcionar Arica como puer­
to libre para transformarla en uri~~ facto­
ría de contrabandistas, que sus objetivos 
fueron humanos·y emergi~ron del cansan­
cio de la actividad monopolizadora del trá,­
fico internacional. Deben saber el comer­
cio y la industria que no solamente San­
tiago es Chile y que todas las provincias, 
ciudades y pueblos de la República tienen 
derecho a crecer y multiplicarse en razón 
de una ~ciativa creadora de , trabajo, 
prosperidad y bienestar. 

¿ y por qué no decirlo? E;s tiempo que 
sepa el centralismp capitaJino que las in­
dustrias deben establecerse en las provin­
cias mismas en que se obtienen las mate­
rias prima,s que las alimentan, para des­
congestionar los medios de transporte, que 
pueden ser utilizados 'para el abastecimien­
to de artículos de' alime1).tación de aquellas 

. zonas en que no se producen y para de­
jar de ahondal', ~l problema de la escasez 
de fletes de nuestra marina mercante. 

Es necesario que se den cuenta 10,s co­
merciantes e industriales que no debe ser 
Santiago la única zona industrial y comer­
cial de Chile, pues, el mismo derecho que 
la capital, tienen cada zona, cada provin-. 
cia, cada ciudad y cada pueblo a su pro­
greso y a su subsistencia. 

S~ ha hecho la más canallezca e infame 
propaganda ante Chile y los países veci­
nos, al hacer aparecer al departamento de 
Arica como la factoría más grande de 
América del contrabando, Honorable Cá­
mara, estoy en el secreto de los negros fi­
nes que con ello persiguen ciertos elemen­
tos y de la caja que se ha organizado para 
combatir el derecho a la vida y al progre­
so que tiene el territorio de Arica. 

Frente a ésto, deseo proporcionar algu-
'nes datos que deben conocer todos los chi­
lenos, que no son nacidos de la inventiva 
de nadie, sino de los controles que han per­
mitido apreciar palpablémente el progreso 
de la zona: 

a) Importaciones en el Ier. semestre de 
, 1956, 3.977.909 dólares; \ 

b) Exportaciones en el Ier ~ semestre de 
1956, '1.392.268 dólares';' 

c) Instalación próxima de 27 industrias 
con un capital de $ 1.980.000.000 y 17 m]) 
metros cuadrados de edificación; 

d) A1.Jge urbanístico concentrado en la 
construcción de 421 nuevos edificios de vi­
vienda $ 21.630.000 inversiones particu­
lares que representan un aumento de 850 
por ciento, tomando como base el índice 
100 de construcción de 1953; 
~ e) En el departamento de Arica no 
existe cesantía; por el-'- contrario ha pro­
porcionado trabajo en la industria y en la 
construcción, a 1:700 obreros provenien­
tes de la crisis de las oficinas salitreras; 

f) La población ha aumentado de 20.000 
habitantes a una suma cercana a los 
40.000 habitantes en la actualidad; 

g) Un promedio de 100 famili~s por mes 
se arraigá en Arica por el creciente tra-
bajo que facilita su auge;' • 

h) Despertar de lá iniciativa particular 
asalariada por la construcción de vivien­
das sólidas, con desaparecimiento de ]a 
construcción impr.ovisada; 

i) Recepcion de 1.100 lotes de terrenos 
por diversos propietarios, asalariados en 
su mayoría, y que fueron entregados por 
el Ministerio de Tierras y COlonización. 

j) Formación de llPa Sociedad Inmo-. 
biliaria con un capital de quinientos mi-

. , 
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Hones de pesos aportados por la industria 
v el comercio, para coadyuvar a la acción 
gubernativa de dotar de mil viviendas a 
Arica, y transformación de la misma, una 
vez cumplidos estos fines, en una Funda­
ción de Beneficios de Obras Públicas, en 
favor de la ciudad de Arica y puebl?s del 
interior; 
, k) El jornal medio diario es de $ 800 

y de $ 47.630 el jornal mensual de un obre­
ro marítimo; 

1) Como antecedente interesante, con­
viene destacar que el litro de aceite impor­
tado vale $ 280 mientras que el na.cion~l 
cuesta $ 330, Y el vestuario completo ,de un 

'0brero puede adquirirla con la suma de 
:& 12.700 en artículos importados, mientras 
~ecesitaría la suma de $ 27.000 para ha-' 
cerlo,con mercadería nacional de peor ca­
lidad; 

m) La agricultura emplea regadío me­
cánico para subsistir y satisfacer las ne­
cesidades ,de agua de un 30% de·la super­
ficie cultivada; 

n) Es la zona minera de Chile donde 
existe, proporcionalmente, un alto. nive~ de 
mecanización en la explotación; 

ñ) La etapa en gestación, producto de 
la incorporación de bienes de capital, pro-'_ 
ducirá una ocupación obrera de 11.100 
asalariados, pues, se formarán 87 nuevas 
,industrias, fuera de las ya instaladas, con 
un capital de $ 2.175.000.000, que servirán 
de fuente de aprovisionamiento a Chile, 
Perú, Bolivia, Brasil y Argentina; 

o) La CO~FO estudia la instalación de 
una fábrica de aceit~ de oliva para el apro­
vechamiento de la producción de aceitunas 
del Valle de Azapa; 
, p), El turismo ha tomado una línea as­
cendente, pues, en 9, meses han visitado 
Al'ica 24.220 personas provenientes de las 
distintas provincias del país y 93.108 de 
los países limítrofes. 

¿ No es acaso digrw de considerarse todo 
este cúmulo de realidades que propenden al 
progreso? Huelga a mi juicio una respues­
ta; nó creo que nadie que se sienta verda­
deramente chileno y mejor patriota, po~rá 
impedir la prosperid~d, el auge y el bienes-

tar de nuestros hermanos que viven a la 
sombra de ese Morro histórico. 

Si tras el sacrificio de los héroes del 79 
conquistamos esas tierras, hagamos que 
sus habitantes se sientan tan chilenos co­
mo los que viven en el resto del país; deje­
mos que ellos tengan tantas y taR variadas 
i~dustrias como tiene la capital; dejemos 
que su zona liberada, con los precios de la 
mercadería importada, sirvan para ,ilus­
trar a nuestros consumidores del resto del 
país de lo mucho que, tras largos años, ha 
estado ganando fabulosamente parte de la 
industria y el comercio que solamente han 
capitalizado su deshonestidad y que, ahora, 
reclaman con argumentos de recriminación 
de los resultados de una situación de la que 
ellos mismos ,son los grandes culpables al 
haber extorsionado hasta el cansancio la 
dúctil paciencia de los consumidores que 
hoy, orientados por los precios de Arica, 
han dicho i basta de abusos! 

Tampoco son ajenos a esta campaña de 
desprestigio de Arica factores de orden 
foráneo que, con firmes caj as económicas, 
tratan de efectuar una penetración re­
ñida con las más elementales reglas de 
convivencia democrática. Pues' pese a mi­
litaren un Partido que está abiertamen­
te en la oposición, debo reconocer, con 
toda honradez que la visión que tuvo el. 
Primer Mandatario para declarar al de­
partamento de Arica zona liberada, ha 
sido lo más patriótica que un go~rnante 
pudiera haber realizado, conociendo co­
mo conozco los intereses de todo orden 
qu~ se movieron 'en las sombras para 
impedir, por todos los medios, que ésto 
se llevara a efecto. El término de "patria" 
nó dehp. ser un vocab1e h~éco, sino que 
debe ser un hecho concreto como ei que 
hago referencia en esta oportunidad. El 
término "chileno", tampoco debe ser pa-1a 

trimonio de algunas provincias, ciudades 
y pueblos del país, pues desde el año 1879 
son chilenos los que viven desue los lími­
tes de la provincia de Tarapacá, en Morro' 
Sama, hasta los de Magallanes. 

El señor IZQUIERDO (Presidente .ac­
dental.-¿ Me permite; Honorable Diputa-
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do? Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista Popular. 

El turno siguiente éorresponde al Co­
mité Unido, el que lo ha cambiado con el 
Comité Democrático del pueblo. Dentro 
del tiempo que corresponde a este último 
Comité, puede usar (le la palabra Su Se-
ñorí~. 

I 

en el Congreso Nacional, habrán de en­
tender que, frenté a la realidad innegable 
que significa la experiencia que se está 
viviendo en Arica, con ocasión de la vi­
gencia del puerto libre y de sus medidas 
accesori~s, adoptarán una actitgd de com­
prensión y verdadero patriotismo, coope­
rando cón sus iniciativas a superar las de­
ficiencias y fallas que pudieran bbser- , 
varse. 

Tenemos la certeza de que ~. E. el Pre­
sidente de la República, las autorida(ies 
representativas de la Administración PÚ­
blica y todos los Poderes del Estado, sa­
brán hacer cumplido honor a los solem­
nes compromisos que han venido 'contra­
yendo con la ciudadanía ariqueña desde la 
'iniciación de tan impqrtante proceso de 
prosperidad y patriotismo y que acaban 
de reiterar, con firme decisión, a los ihiem­
bros ~e la Comisión Pro-Defensa de Arica. 

Señor Presidente, Honorable Cámara: 
nuestra palabra, ~n estos instantes, ipter­
preta fielmente los sentimientos de ver­
daderos chilenos que se anidan en todos 
y cada uno de los habitantes de Arica. Por 
ello, decimos, 'con fuerza y fe inquebranta­
bles, que defenderemos esta era de pro-

El señor TAMAYO.-Es "mi deber d~s­
tacar, también, que ha llegado hasta esta 
ciudad la Comisión Pro-Defensa de Ari-· 
ca y su Zona Liberada Aduanera, cuya ' 
formación obedece 'al más amplio crite-, 
rio, pues ella está compuesta por: don 
José Muñoz 'Monje, Gobernador del De­
partamento; Adolfo Arenas, radical, Al­
calde de la Ilustre Municipalidad, Anto­
nio Weinbora, Presidente del Centro para 
el Progreso y de la Asociación de Indus­
triales de Arica; Carlos Grignola, Presi­
d~nte de la Cámara de Comercío, Luis 
Beretta, radical, Secretario de la Cámara 
,de Comercio; Bernardino Guerra, liberal, 
Presidente de la Unión de Ferroviarios de 
Arica, poderoso organismo gremial que 
agrupa a más de 2.000 obreros y emplea­
dos; Eugenio Guerra" del Partido Socia­
iista Popular, Presidente de la Federación 
Marítima y Portuúia y Presidente de la 

,Central Unica de Trabajadores de Aric'a, 
, greso con la confianza de que estaremos 

defendiendo la soberanía e independencia 
de un pedazo de nuestra Patria y un por­
venir más venturoso para la abnegada po­
blación de la provincia de Tarapacá que 
tanto ha entregado para la prósperidad 5' 
el desar.rollo de Chile. 

representante genuino de todos los traba­
jadores ariqueños; y Víctor Idro, falan­
gista, Presidente de la Uniqn de Emplea­
d2s de Chile, Consejo Local de Arica. Co­
mo',pued"e verse, no se trata de una enti­
dad formada en base a una bandería po­
lítica determirtada, sino de un organismo 
en que tienen representación democrática 
de los más variados sectores 'políticos. To­
dos ellos son hombres sinceros y con los 
mejores propósitos de defender el terru­
ño que tanto quieren, lo que han demos-

.trado palmariamente en todas y cada una 
de las oportunidades. Estos representan­
tes merecen de nuestra parte, señor Presi­
dente, nuestro mayor respeto y, nuestra 
más amplia comprensión. 

En mérito a los antecedentes invocados, 
abrigo la esperanza que los más diversos 
sectores que se encuentran- representados 

Nada más, señor Presidente. 

15.-TRAMITACION DE LOS PROCESOS JUDI­

CJALES.-SITUACION CREADA A LA FAMILIA 

GUZMAN TRONCOSO DE SAN BERNARDO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) ;-Quedan diez minutes al Comitp. 
Democrático del Pueblo. 

El señor T AMA YO.-Se los hemos ce­
dido al Honorable señor' Foncea. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac.­
cidental). - Con' la venia del Honorable, 
señor Tamayo, tiene la palabra Su Seño­
ría. 
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El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
la prensa matutina de hoy, da una noticia 
que ha .provocado un sentimiento general 
de dolor, de emoción y -por qué no de­
cirIo-- de natural indignación. 

La, señora Laura Troncoso de Guzmán, 
esposa de un' distinguido facultativo de 
San Bernardo, y madre· del joven Guiller­
mo Guzmán, procesado como autor de uno 
de lo's crímenes más sonados de los últi­
mostiempos, ha faliecido ayer víctima 
más que nada del sufrimiento que ha, de­
bido soportar por la éngorrosa y anormal 
tramitación del sumario judicial. 

¿ y por qué, Honora~le Qámara, esta 
muerte de la señora Troncoso ha llegado 
a las fibras mas sensibles del corazón del 
pueblo? Es que, señor Presidente, la opi­
nión pública ha' seguido en todos sus de­
talles el verdadero calvario impuesto por 
la Justicia a una de las familias más que­
ridas y consideradas del .vecino departa­
mento, que ha visto' así destrozada su 
tranquilidad y despedazada la obra que 
tantos sacrificios tiene que haberle signi­

. ficado de (ormar un hogar y de dar cum-
plida educación y formación. moral a sus 
hijos. 

La Judicatura, como es de su deber, ha 
puesto' todo su celo para descubrir a los 
culpables de ese cobarde crimen; pero, en 
mi concepto, señor Presidente, desde un 
comienzo, ha actuado precipitadamente, 
restándole prestancia a su intervención. 

y no se diga, Honorable Cámara, que 
mi afirmación es antojadiza o temeraria. 
,La opinión pública recuerda cómo recién 
iniciadas las investigacio.nes, las actuacio­
np.H del Tribunal estuvieron rodeadas de 
un despliegue de publicidad y de un clima 
de escándalo realmente insólito. ' 

Saben los Honorables colegas que nues­
tra legislación procesal ha establecido un 
sistema de severa y total reserva en la 
primera etapa del sumario, medida ati-

/ nada y sabia no sólo para el éxito mismo 
de la pesquisa sino, además, como forma 
de impedir el vejamen a personas que, si 
bien pueden figurar en calidad de incul­
pados en las pri,meras diligencias, más 

ad~lante es posible -y así sucede con su­
ma frecuencia- que quede evidenciada su 
absolut~ inocencia. 

PUes' bien, en el sumario instruído a, 

. raíz del crimen se violaron claros pre­
ceptos cuando el Magistrado actuó con un 
séquito de fotógrafos y de curiosos. La fa-

. milia Guzmán Troncoso debió así sufrir 
tódo el escarnio derivado de esa desusada. 
publicidad. ' 

Más adelante, según se me ha informa­
do por fuentes serias y responsables, se 
produjeron en el proceso situaciones ex­
trañas. El joven Guillermo fue detenido y 
puesto en lil~ertad en forma sucesiva; hu­
bo de sufrir, no obstante su juventud 
-tiene escasos 18 años-o incomunicacio­
nes que se prolongaron por más de cin­
cuenta días, medida quizás sin parangón 
en la Judicatura chilena; se practicaron 
actuaciones tan aparéntemente absurdas 
como esa especie de reconstitución de la 
escena de hacer que el joven Guillermo 
recorriera, a pie el trayecto entre San Ber­
nardo a Santiago . 

Posteriormente, una de las salas de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de San­
tiago, por unanimidad de sus miembros, 
revocó el auto encargatorio de reo, reso­
lución que hizo abrigar a la familia Guz­
mán Troncoso la vana esperanza de que se· 
había puesto término a su ,tragedia. 

El joven Guzmán quiso rehacer su que­
brantada vida· y entró a trabajar a una 
firma extranjera, donde dejó huellas de 
buen funcionario, respetuoso, capacitado 
y cumplidor. 

Lamentablemente, el señor Ministro en 
Visita, según mis antecedentes el último 
día de sus funciones. como no quisiéra re­
conocer su fracaso, dictó por segunda vez 
auto de reo' en contra de Guillermo Guz­
mán, quien a::;Í 'fue una vez más encarce­
lado. 

Esta medida motivó, señor Presidente, 
una indignada carta del doctor Guzmán 
Valenzuela dirigida al Magistrado, carta 
que refleja la humana reacción de un po­
dre impotente para defender la honra de 
su nombre; que refleja, asimismo, el es-
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tado de ánimo de un hombre con' sus ner­
vios destruídos ante la sucesión de hechos 
que importan prácticamente, destruÍr su 
hogar forjado con tantos esfuer\os. 

Esa carta de defensa a su hijo dio lu­
gar al procesamiento y encarcelamiento 
del doctor Guzmán, ef que sólo ayer, sin 
poder prestar sus servicios profesionales 
a la compañera de toda su vida, obtuvo 
su libertad. El que sirvió a los pobres de 
San Bernardo no pudo estar al lado de esa 
madre consumida por el dolor. 

yo, señor Presidente, no voy a formu­
lar una crítica a la Justicia. Ella fluye por 
si sóla de la simple exposición de los an­
tecedentes . 

. Si el Magistrado, Honqrable Cámara; 
hubies·e recordado uno de esos sabios con­
sejos deldnmortal Quijote cuando pedía al 
Sancho de la leyenda que en la adminis­
tración de la ínsula se mostrare piadoso 
y clemente y le agregaba para fundamen­
tar su consejo que "aunque los atributos 
de Dios to~os son iguales más resplandece 
y campea a nuestro ver el de la miséricor­
dia que el de la Justicía", quizás, pienso 
yo, esta tragedia para un hogar chileno 
no se habría consumado. 

Como padre, y como parlamentario de 
-un pueolo cuya virtud más sobresaliente 
es su profundo sentido humano y solida­
dario, alzo mi voz, señor Presidente, pa­
ra decirle al médico de los modestos de 
San Bernardo, que lo acompañamos con 
nuestro corazón en estar hora de dura 
prueba. Esperamos, sí, que la justicia im­
pere por encima de ~enguadas pasiones 
y por encima de un celo funcionario que 

·no puede contrariar esa norma y ese lema 
de los Tribunales, que nos· dice que "más 
vale absolver a mil culpables que condenar 
a un inocente". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Le quedan seis minutos al Co­
mité Unido. 

El señor DE LA FUENTE.~EI HonQ­
rabIe señor Foncea me ha concedido una 
interrupción, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-

cidental) .-No puede concedérsela, señor 
Diputado. Está con la palabra el Honora-. 
hle señor Tamayo, que no se h~lla en la 
Sala en este instante. 

El señor FONCEA.-EI señor Tamaya 
cedió el resto de su tiempo al Comité Agra­
rio Labodsta, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-El Honorable señor Foncea es­
tá haciendo uso de una interrup~ión con­
cedida por el Honorable señor Tamayo. 
Por lo tahto, reglam~ntariamente, no pue­
de concederle una lnterrupción a Su Se­
ñoría. 

I6.-MOVIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

REGISTRADO EN ARICA DURANTE LA VIGEN_ 

CIA DEL REGIMEN DE PUERTO LmRE.-AL­

CANCE. A OBSE~VACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR TAMAYO EN LA PRESENTE 

SESION. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci- . 
(lental) .=-El turno siguiente correspon­
de al Comité Independiente. 

El señor VALDES ·LARRAIN.-Pido 
la palabra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
"dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sepor DE LA FUENTE.-¿ Podría 
cederme unos cinco minutos, Honorable 
colega? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Cómo 
no, Honorabl~ Diputado. 

El señor DE LA PUENTE.-Muchas 
gracias. 

El señor IZQUIERPO (Presidente acci­
dental) .-Con la venia del Honorable ~e­
ñor Valdés Larraín, tiene la palabra Su 
Señoría. 

. El señor DE LA FU.ENTE.-Q"uiero 
referirme también, señor Presidente, al 
problema relacionado con el puerto libre 
'de Arica. " " 

Hace pocos días, estuve en ese puerto. 
Los que con.ocimos Arica hace algunos 
"años, hemos podido apre~iar el enorme 
auge que ha alcanzado. La dictación del 
decreto NQ 303, que estableció el puerto -
libre de Arica y que ha 11.echo posible tal 
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progreso, es una de las grandes resolucio­
nes patrióticas adoptadas por el Gobierno 
del señor Ibáñez. Porque' creo, a pesar de 
10s criticones que no reconocen a este Go­
'bierno ninguna buena obra; que el caso de 
Arica basta para prestigiarlo. 

Arica se ha ,transformado en una ciu­
dad industrial y comercial. Hay 27 indus- , 
trias instaladas o que están instalándose, 
algunas de importancia como la industria 
pesquera "Superba" en el litoral al sur 
del canal de Panamá, con una inversión de 
mil doscientos' millones de pesos, que va 

'a empezar a funcionar y, posiblemente, en 
un mes más. Por eso, se ve en el puerto 
una flota pesquera traída especialmente 
de Noruega. H;ay, además, muchas otras 
industrias que ya están funcionando. En 
general, se observa la recuperación de la 
ciudad: especialmente se ven edificios y 
poblaciones nuevos, un comercio florecien­
te. Todo esto se ha logrado con capitales 

. que quedan en Chile. 
Algunos chilenos tratan, sí, de conBe­

guir que se termine con el puerto libre de 
Arica. Incluso, se ha dicho' que cuentan 
con una gran caja para ello. 
, Por otra parte, me extraña que algunos 

comerciantes de Santiago, que han formá­
do un comité, manden a sus empleados a 
pasear a Arica, les paguen el viaje, para~ 
que traigan mer~aderías importadas que 
hoy están vendie:rl:doen sus negocios y ex- , 
hibiendo en sus vitrinas en el centro mis­
mo de esta ciudad. 

Sin embargo, e¡;tos señores no critican 
a la gente que viaja de Chile a la Argen­
tina, lo que produce el éxodo de capitales 
chilenos hacia este país vecino. En cam­
bio, no reconocen que desde Perú, de Boli­
via, de Argentina y de Brasil llegan mu­
chos visitantes al' pueblo de Arica; hacen 
compras de mercaderías importadas, es 
cierto, pero el Fisco chileno percibe, se­
ñor Presidente, el impuesto c(')rrespondien­
te establecido por la ley.11.575. Además, 
esos capitales quedan en Chile y se invier­
ten en el departamento de Arica. Sonocho­
cientas a mil personas diarias que llegan 
de países. vecinos a comprar a A'rica. 

Señor Presidente, como Diputado y co­
mo chileno quiero adherirme a las pala­
bras que ha pronunciado el Honorable se­
ñor Tamayo. De todos es éonocido el ob­
jetivo que I tuvo en vista el Supremo Go­
bierno al dictar el Decreto N9 303, que dio 
a Arica la calidad de puerto libre, que no 
fue para estimular el contrabando, sino 
que, patrióticamente, fue en defensa de 
nuestra soberanía y para terminar con la 
humillante situación en que se encontra­
ban l~s ciudadanos residentes en Arica y 
,en otras localidades, porque países veci­
nos, con un plan de obras públicaS'inmen­
so, los hacían sentirse muy pequeños. En 
cambio', hoy día pasa todo lo contrario: 
todos desean venir a Arica, todos vienen 
a dejar capital a Chile. #-

Por eso, señor Presidente, me atrevería 
a pedir a la Mesa que, cuando el tiempo 
lo permita, tal vez' en la próxima semaI+a, 
celebráramos' una sesión especial para re­
ferirme en forma más extensa a este as un­
to del puerto libre de Arica, pues tengo 
antecedentes relacionados con situaciones, 
incluso de carácter internacional, que es 
necesario que esta Honorable' Cámara co­
nozca para que así termine esta campaña 
insidiosa contra el puerto libre de Arica. 

N ada más, señor Presidente. 
Muchas gracias Honorable colega. 
El séñor IZQUIERDO (Presidente acci­

dental) .-En su' oportunidad Su Señoría 
podrá solicitar la sesión especial .a que ha 
hecho mención. 

Su Señoría 'ha usado algunas expresio­
nes las que, de acuerdo con el NQ 5 del 
artículo 135 del Reglamento, serán borra­
das de la versión. 

17 . .,-TRAl\UTACION DE LOS, PROCESOS JUDI­

CIALES.-SITUACION CREADA A LA FAMILIA 

GUZMAN 'rRONCOSO DE SAN BERNARDO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .~Tiene la palabra el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, hace algunos momentos se han 
referido en esta Honorable Cámara a la 
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tragedia que, en estos instantes, enluta al 
distinguido hogar de don Guillermo Guz­
mán, con motivo del fallecimiento de su 
esposa, a consecuencia, según se ha afir­
mado, de los sufrimientos derivados por 
un largo proceso judicial. 

N o es mi ánimo en esta ocasión entrar 
a pronunciarme acerca de la acción d.e la 
justicia,.a la cual siempre se ha manteni­
do al margen de los debates parlamenta­
rios en razón, precisamente de la alta mi­
sión que a ella le corresponde. Sin embar­
go, no puedo permanecer indiferente, ni 
en silencio, ante la tragedia que azota al 
hogar del doctor Guillermo Guzmán, quien 
se ha ganado el prestigio, la admiración y 
el cariño de toda una zona por sus cualida­
des personales, por sus obras de beneficen-' 
cia realizadas, en favor de diferentes ins­
tituciones de esa localidad, tales como la· 
Cruz Roja y el Hospital, en las cuales ha 

o actuado en forma generósa y altruista. 
Además levanto mi voz para expresar que 
en esta tragedia, .como en otras que ocu­
rren a menudo, cabe gran o responsabilidad 

nes. En todo caso, habrá oportunidad pa­
ra ello. 

Afirmó el Honorable colega que era ne­
cesario entregar tierras y hacer propieta-, 
rios a pequeños agricultores. Esto, señor 

.Presidente, es evidente que constituye una 
interesante evolución dentro del concepto 
comunista. Puede ser que forme parte de 
la política de nuevo trato con que' Rusia 
tráta de conquistatse la adhesión de los 
elementos marxistas de ot:ros paises, por­
que hasta el momento, los que conocemos 
la doctrina comunista, sabemos que ella 
es contrariá a la o propiedad privada por­
que este derecho radica sólo en manos del 
Estado. De modo que en las observfj.ciones 
de mi Honorable colega, o o hay una inte­
resante evolución en cuanto al nuevo plan­
teamiento que est.e Partido va a sentar en 
Chile, de lo cual me alegro, porque esto 
demuestra su error anterior, o hay una 
gran desconocimiento de su parte. 

a la prensa sensacionalista de la capital, la 
que en un afán inconcebible especula con el 
dolor, a la desgracia,. Es por esto que esti­
mo que le afecta a esa prensa gran culpa en 
los dramas 'que se producen y espero' tener 'C 

la oportunidad de referirme más' detenida­
mente en este aspecto, pues estimo que no 

19.-PAGO DE ASIGNACION FAMILIAR EN DI­

VERSOS FUN.DOS DEL VALLE MALLARAUCO, 

DEL DEPARTAMENTO DE MELIPILLA.-RES_ 

PUESTA A OBSERVACIONES DEL HONORA­

BLE SEÑOR ACEVEDO FORMULADAS EN SE_ 

o SION ANTERIOR. o 

'i 
El señor VALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, voy a rebatir una vez más 
en esta . Honorable Cámara informacio­
nes que, un tanto a 'la ligéra y en forma 
errada, ha formulado mi / distinguido co­
lega Honorable señor Acevedo en contra 
~e los agricultores. 

es posible que, por afán de lucro, ciertos 
periódicos no :r:espeten ni la honra, o ni el 
sufrimiento ajeno y especulen con hechos 
y situaciones desgraciadas. 

, \ 

18.-POLITICA ECONOMICA DEL GOBIERNO.­

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR o EL SEÑOR OYARCE EN LA PRESE~~E 

SESION, ESPECIALMENTE EN LO QUE SE RE­

LACIONA CON 'LA AGRICULTURA. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, hace algunos instantes el Ho­
norable señor Oyarce se refirió al proble­
ma agrícola. En realidad, es lamentable 
que el Honorable colega se encuentre au­
sente, porque habrí~ sido interesante un 
debate acerca de algunas de sus e~presio-

En repetidas oportunidades hemos es­
cuchado del Honorable Diputado las críti­
cas que ha lanzado en contra de correctos 
agricultores que trabajan en la zona de 
Melipllla. Los ha colocado ante la opinión 
pública como personas que atropellan' lp_,> 
leye~.y ha tratado de demostrar que los 
agricultores .chilenos se muestran reacios 
para cumplir cón sus obligaciones frente . 
a las personas que trabajan en torno a 
ellos. 

Estos cargos han sido formulados con 
insistencia, siempre a la ligera, y ca~a vez 
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han sido refutados, porque la verdad es 
otra: los agricultores chilenos cumplen 
permanentemente con sus obligaciones so-
ciales.' , 

Como no deseo que sean siempre mis 
palabras las que rebatan, una vez más, las 
expresiones de mi HonOrable colega señor 
Act¡!vedo, voy a dar a conocer a la Hono­
rable Cámara un oficio que ha llegado 
hasta esta Corporación,en el cual se deja 
establecida la faJ~edad de los cargos for­
mulados por el Honorable Diputado y hlS 

razones que tuvo el que habla cuando en 
ese instante le manifestó que estaba equi­
vocado al formular esas acusaciones. 

Dice así el oficio dirigido al señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara, firmado 

por don Roberto Muñoz Urrutia: 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 1230, 

dí; 13 de septiembre último en la cual soli­
cita nómina de los fundos del valle de Ma­
llarauco, el número de cargas familiares 
por las' cuales se ha pagado asignación fa­
miliar en dichos predios y fecha de pago 
de estos beneficios, tengo el agrado de 
transcribir a continuación, el informe eva­
cuado sobre el particular por el Servicio 
de Seguro Social, en nota 20121-3, de 17 
del pte. 

"Informando su providencia 1776, de 3 
de pte. recaída' en oficio 1230 de la H. 
Cámara de Diputados, me permito poner 
en 'su conocÍmiento 'los datos proporciona­
dos por nuestro Jefe Local de Melipilla. 

Nombre del patrón Nombre predio 
OBREROS 
( causantes) 

N9 CA.RG. 

Hugo Larraín F. Hda. y Viña Mallarauco. 33 
19 

8 
6 

12 

138 
94 
30 
23 
44 

César y Javier Montes. 
Miguel Zegers L. 
Francisco Huneus. 
Joaquín Molina. 

Sta. Elena ........ . 
Mallarauquito ... :.. . 
Mallarauquito ... . .. , . 
Huigán '" ......... . 

Ramón Noguera F. 
Bernardo Larraín. 
Aníbal Ariztía. 

Pahuilmo ..... . 95 
24 
30 
26 
10 
15 

337 
82 

148 
109 

44 
70 

San Bernardo ... ... . 
Sta. Victoria ... ... .. 

Luis Larraín C. Sta. Clara ... . .. 
Rafael Correa U. 
Silvestre Ochagavía. 

San Patricio . .. ... . .. 
Sta. Carolina 

" 

"Informa el Jefe de la Oficina de Me­
lipi!!a (fIle la compensación de las cargas 
familiares pagadas por los patrones se­
ñalados se realiza en esa Sucursal, gene­
ralmente, dentro del mes a que correspon­
,de el beneficio cancelado a los interesados. 
Ninguno de estos patrone~ registra, en es-· 
ta fecha, reclamos por incumplimiento a 
las'dispociones de la ley N9 383 y D. F. L. 
N 9s 243 y 245". 

Señor Presidente, este documento vie­
ne a confirmar 10 que anteriormente ha-

278 1.119 

I 

bía expresado a la Honorable Cámara, ba-
sado en informes de los inspectores del tra­
bajo de las, zonas respectivas, en que de­
jaban constancia de que estos fundos cum­
plían y habían cumplido siempre con sus 
oblig::teiones., ' 

Es altamente satisfactorio para. el Di­
put.a.do que habla levantar este cargo, es­
perando que, en otra oportunidad. no se 
traigan a la Cámara acusaciones falsas. 

Los agricultores de'la zona de Mallarau­
co son elementos progresistas. Ellos han 
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convertido sus propiedades agrícolas en 
fundos de producción intensiva. Su com­
portamiento es plausible, ya que están con­
tribuyendo en forma efectiva al aumento 
de la producción. Además, mantienen con­
diciones especiales para las personas que 
colaboran con ellos en las tareas del cam-
po. ' • I . 

Por todas estas razones, me es grato de­
jar constancia, una vez más, de que han' 
quedado desvirtuados los cargos formula­
dos contra ellos y qúe han cumplido con 
sus obligaciones: 

20.-REPARACION DEL CAMINO QUE UNE LOS 

BALNEARIas DE CARTAGENA y ~ TABO, EN 

LA PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, quij')ro referirme, en seguida, 
a un problema que afecta a la comuila de 
Cartagena. 

Este es un balneario netamente popu­
lar. Todos sabemos que así como San An­
tonio es el principal puerto de Santiago y 
debe ser declarado Puerto. Mayor, no só­
lo para satisfacer los intereses de la zona 
en que .se encuentra, sino ,de todo el país, 
Cartagena es también; aunque la parezca 
mal. a ValparaÍso, el balneario popular de 
la capital. 

Es allí adonde afluye, en verano, una 
gran cantidad de personas que, no estan-

. do en condiciones de ir a gozar de ciertas 
diversiones que le ofrecen los balnearios' 
de la provincia de ValparaÍso, como la ru­
leta y otras, se traslada a la playa en bus­
ca del sano esparcimiento y la recreación. 
que ofrecen las condiciones y bellezas na­
turales -de lbs balnearios de· toda esa zona 
comprendida entre San Domingo y El Ta­
bo. 

De~graciadamente, como los fondos de 
que dispone esa región, en la cual, está 
incluído San Antonio, sQn escasos, no ha 
sido posible reparar el camino entre Car­
tagena y El Taba, que se encuentra en ma­
las condiciones .. 

Todos los veranos se destinan recursos 
con este objeto, pero las reparaciones se 
empiezan a hacer, precisamente, en esa 
época, es decir, cuando el camino tiene más 
tráfico, lo que ocasiona grandes molestias. 

Por estas razones, solicito que se envíe, 
en mi nombre, un oficio al señor Ministr9 
de Obras Públicas, pidiéndole que se desti­
nen los fond'os necesarios para la repara­
ción definitiva de este camino, sea de ma­
cadán o asfalto, que va de Cartagena a El 
Tabo y que pasa por los balnearios a que 
he hecho referencia. 

. El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado' 
por Su Señoría. 

21.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 

EL RIO.MAIPO, EN LLOLEO, DEPARTAMENTO 

DE SAN ANTONIO.~PETICION DE OFICIO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .:-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor VALDES LARRAIN.-Si me 
quedara un poco de tiempo, lo· aprovecha­
ría para referime a otro problema. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-. 
cidental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, el puente sobre el río Maipo, 
en .Llo-~leo, que une a Santo Domingo con 
San Antonio, sirve a una extensa zona 
agrÍcol;:t, pero desgraciadamente, por su 
mal estado debido a su antiguedad, oca­
siona accidentes graves . 

A I pesar de que están consúltados los 
fondos necesarios para la construcción dé- ' 
finitiva de un nuevo puente, obra de gran 
envergadura, que va a prestar grandes 
servicios; los trabajos respectivos se· han 
demorado por razones que ignoro. 

Este. puente es dé gran importancia por 
cuanto no sóio va'a servil' al turismo, sino 
que especialmente prestará grandes servi­
cios a la agricultura, ya que en la época 
de cosecha, que se avecina, se p;oduce un 
gran ~ovimiento de productos que se em­
barcan en San Antonio con destino a puer­
tos. extranjeros. 
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Por l~s razones expuestas, solicito que 
.se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas con er fin de pedirle que se ace­
lere la. construcción del puente en refe­
rencia. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará. el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría ... 

El señor BUSTAMANTE.-Y en nom­
bre-del Comité Agrario:Cabori$ta, .señor 
Presidente. 

, 

.. 

; 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
oidental) .-... y del Comité Agrario La­
borista. 

Ha terminado el tiempo del Comité Uni-
do. . . 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

30 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe dé la Redacción de Sesiones. 
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